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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Barcelona

08032853

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neuroingeniería y Rehabilitación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad Politécnica

de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE CATALUNYA
Y LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER
UNIVERSITARIO EN NEUROINGENIERÍA Y REHABILITACIÓN

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Barcelona Instituto Universitario de

Neurorehabilitación Guttmann

08070519

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Neus Cónsul Porras Directora de la ETSEIB

Tipo Documento Número Documento

NIF 37330586E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO TORRES TORRES Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SANTIAGO GASSO DOMINGO Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 6 de mayo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neuroingeniería y
Rehabilitación por la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad Politécnica de Catalunya

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

022 Universidad Autónoma de Barcelona

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032853 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 72.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 15.0 18.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Autónoma de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070519 Instituto Universitario de Neurorehabilitación Guttmann

1.3.2. Instituto Universitario de Neurorehabilitación Guttmann
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.

CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG4 - Participar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Describir los principales procesos fisiopatológicos de las enfermedades neurológicas y cardiorespiratorias causantes de
discapacidad
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CE2 - Comprender los procesos de regeneración y plasticidad en el sistema nervioso

CE3 - Demostrar un dominio avanzado de las técnicas de cuidado y atención del paciente para mejorar la calidad de vida de las
personas afectadas por una discapacidad de origen neurológico o cardiorespiratorio

CE4 - Identificar las exploraciones y técnicas avanzadas que permiten el diagnóstico y la terapia en rehabilitación

CE5 - Utilizar los principios de los equipos y sistemas para la neurorehabilitación motora y cognitiva, y la monitorización y terapia
cardiorespiratoria.

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

CE7 - Analizar y diseñar sistemas protésicos u ortésicos para asistencia a la movilidad de las extremidades superiores e inferiores.

CE8 - Analizar y diseñar estrategias de control para la asistencia o rehabilitación del movimiento.

CE9 - Adquirir, segmentar, procesar, e interpretar las señales bioeléctricas de origen muscular y cerebral.

CE10 - Diseñar y desarrollar sistemas de comunicación hombre-máquina.

CE11 - Utilizar los principios de los equipos, así como desarrollar estrategias diagnósticas y terapéuticas, de neuroestimulación,
neuromodulación y neuroprótesis.

CE12 - Aplicar les técnicas de análisis e interpretar señales e imágenes biomédicas.

CE13 - Aplicar adecuadamente los principales métodos de tratamiento de datos y estadística.

CE14 - Aplicar sistemas de autoaprendizaje basados en algoritmos de clasificación supervisados y no supervisados y sus
implicaciones prácticas en el diseño de sistemas de rehabilitación.

CE15 - Aplicar técnicas de visión por ordenador, reconocimiento de formas y fusión de datos multisensoriales

CE16 - Aplicar técnicas avanzadas de procesado de neuroimagen y sus herramientas de aplicación.

CE17 - Diseñar y desarrollar biomateriales para aplicaciones médicas, con fines terapéuticos o diagnósticos, capaces de sustituir y/o
regenerar los tejidos vivos por sí mismos o integrándolos en dispositivos complejos.

CE18 - Desarrollar modelos biomecánicos del sistema músculo-esquelético basados en la antropometría del cuerpo humano y las
leyes mecánicas del movimiento.

CE19 - Analizar aspectos cinemáticos, dinámicos y energéticos del movimiento humano mediante modelos músculo-esqueléticos y
software de análisis y simulación del movimiento.

CE20 - Modelizar matemáticamente e implementar modelos fisiológicos, para la simulación y predicción de procesos subyacentes a
la rehabilitación y a patologías en general.

CE21 - Comprobar experimentalmente la validez de los modelos teóricos de los aparatos, dispositivos, máquinas y sistemas propios
de la ingeniería de la rehabilitación.

CE22 - Diseñar, desarrollar y evaluar sistemas de m-Health en el marco regulatorio del mercado (UE, USA)

CE23 - Identificar las características de un sistema de realidad, aumentada o un juego serio de rehabilitación

CE24 - Identificar los principios de la gamificación y diseñar experimentos de validación de sus efectos en un sistema de
rehabilitación

CE25 - Identificar, formular y resolver problemas complejos en neuroingeniería y rehabilitación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y
por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, con carácter general podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan
los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.
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Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, res-
pectivamente, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específi-
cos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

El proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan
una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

Composición de la Comisión Académica del Máster:

El órgano responsable de la titulación es la Comisión Académica del Máster, la cual está formada por

· el Coordinador/a general de máster, que será responsable interno del máster designado por la UPC como coordinadora.

· Coordinador/a interno/a del máster para cada una de las universidades, UPC y UAB, que se designa de acuerdo con los mecanismos establecidos por cada uni-
versidad. y

· un miembro propuesto por cada Universidad, UPC y UAB, de entre el profesorado implicado en la docencia del máster .

La Comisión Académica del Máster es responsable del seguimiento del máster y actúa bajo la supervisión de la Comisión de Evaluación Académica y
Calidad de la ETSEIB. Asimismo, dicha comisión nombra al o a los responsables académicos del máster por parte de la UPC que serán miembros del
personal docente e investigador de la ETSEIB y que participe en el máster.

Son competencias de la comisión aquellas asignadas por la normativa de la Universitat Politècnica de Catalunya para los estudios de máster, que se
recogen a continuación:

· Elaborar y tramitar la propuesta de máster.

· Informar de las fechas de preinscripción, admisión y matrícula, número de plazas, requisitos y condiciones de admisión, así como toda la información académica
del máster.

· Gestionar la admisión y determinar los criterios de selección de los y las estudiantes.

· Hacer la valoración académica de los créditos objeto de reconocimiento, si procede, en función de la formación previa acreditada por los y las estudiantes en en-
señanzas oficiales, experiencias laborales i profesionales acreditadas o bien por créditos cursados en enseñanzas universitarias que conducen a la obtención de
otros títulos (títulos propios).

· Establecer el itinerario curricular y los planes de matrícula personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos.

· Realizar el seguimiento de, e informar de los resultados académicos a, los estudiantes del máster.

· Elaborar propuestas de colaboración de profesionales que no sean miembros del personal docente e investigador.

· Organizar mecanismos propios para el seguimiento y la mejora de los estudios.

· Dar cuenta, si así se le requiere, a los órganos competentes de las unidades básicas participantes, y de la universidad, sobre el correcto funcionamiento del más-
ter.

La Comisión Académica del Máster es el órgano encargado de velar por la calidad de la enseñanza del mismo. En este sentido, además de las funcio-
nes antes mencionadas, esta comisión se encargará de:

· Fijar los complementos formativos necesarios para los estudiantes cuya formación previa así lo requiera.

· Asignar un tutor académico a cada estudiante y supervisar la organización y el buen funcionamiento del plan de tutoría.

· Fijar los criterios de permanencia de los estudiantes en el máster.

· Aprobar el plan temporal de implantación y desarrollo de las diferentes asignaturas del máster (simultaneidad y secuenciación).

· Aprobar la planificación docente y el sistema de evaluación de cada signatura.

· Asignar las responsabilidades académicas y de los expertos que participen en la docencia del máster.

· Evaluar y asegurar la calidad de la docencia del máster.

· Aprobar la participación del máster, si se da el caso, en proyectos más amplios nacionales o internacionales.

· Asumir las funciones no reflejadas en este documento que afecten a la calidad de las enseñanzas del máster.

· Proponer los tribunales de evaluación de los trabajos de fin de máster.

La Comisión Académica del Máster actuará siempre cuidando el cumplimiento de la Normativa académica de los másteres universitarios de la UPC.

Criterios específicos de admisión:
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Este programa no contempla requisitos específicos de acceso.

Criterios de valoración de méritos y selección:

El máster propuesto está abierto a estudiantes con perfiles de ingreso recomendado diversos.

Los expedientes académicos de todos aquellos estudiantes que soliciten ser admitidos en el máster serán estudiados por parte de la Comisión Acadé-
mica. Este órgano será el responsable del proceso de admisión del título.

Los criterios de Admisión estarán basados en el expediente académico (60%) y el resto se establecerán ponderaciones en función de la experiencia
profesional (10%), nivel de conocimiento de inglés (10%) y titulación de ingreso (20%). Estos criterios serán publicados en la web de preinscripción,
juntamente con la lista de admitidos/excluidos.

Se establece como requisito de idioma para acceder al máster el nivel de inglés correspondiente al B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia, si
bien no deberán superar ninguna prueba específica de nivel de competencia lingüística en lengua inglesa para poder acceder al máster. Niveles supe-
riores al B2.2 serían considerados cómo méritos en el proceso de admisión, entendiendo que la competencia en tercera lengua será determinante para
completar la formación y aumentar las salidas profesionales de los egresados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores de entre el profesorado de la UPC y la UAB que imparte docencia en el máster.

· Informar al alumnado al inicio del máster sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio del máster.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado durante su itinerario formativo, identificando la preparación básica que se requiere para cursar los estudios cuidando cada realidad especí-
fica: compaginar estudios con trabajo, las diversas situaciones familiares, discapacidad, etc ..

· Detectar, prevenir y solucionar posibles dificultades y problemas para evitar el fracaso y/o el abandono, optimizar los aprendizajes y alcanzar la excelencia hu-
mana y académica.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa de la Universidad, es responsabilidad de la Comisión Académica del Máster el establecimiento del itinerario
curricular y de los planes de matrícula personalizados en función del resultado del reconocimiento de créditos y en coordinación con los tutores.

También es responsabilidad de la Comisión Académica del Máster el seguimiento e información de la entrada y los resultados académicos de los estu-
diantes; esta información resulta fundamental para la efectividad de la acción Tutorial.

Plan de acción tutorial

INFORMACIÓN ETSEIB

La finalidad es facilitar la integración en la ETSEIB de los estudiantes de nuevo ingreso y orientarles en su proceso formativo con el objetivo de que ob-
tengan su titulación en el tiempo previsto y que su formación sea adecuada y satisfactoria.

El Plan de acción tutorial de la ETSEIB es un servicio de atención a los estudiantes, a través del cual el profesorado les proporciona elementos de for-
mación, información y orientación de manera personalizada. La tutoría consiste en un soporte para la adaptación del estudiantado en la Escuela, que
permite recibir orientación en dos ámbitos:

· El académico, con el seguimiento de la progresión académica y asesoramiento en cuanto a la trayectoria curricular en función de las posibilidades de cada uno;
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· El personal, con el asesoramiento sobre el proceso de aprendizaje (adecuación de los métodos de estudio, recursos disponibles en la Escuela, el Campus y la Uni-
versidad, etc.).

A cada estudiante se le asigna en el momento de su ingreso un profesor de entre los profesores participantes en la docencia que hace las tareas de
tutorización durante todo el tiempo que sea estudiante de la Escuela hasta que se titule.

Otras acciones de apoyo en la formación:

En coordinación con las asignaturas de las diversas titulaciones impartidas en la Escuela, el Servicio de Bibliotecas del centro imparte talleres de for-
mación en Habilidades Informacionales especialmente dirigidos a estudiantes de máster. Estos cursos ser realizan de forma periódica pero también
existe la posibilidad de que se organicen a petición de los interesados a lo largo de todo el curso.

INFORMACIÓN UAB/INSTITUT GUTTMANN

International Welcome Days son las jornadas de bienvenida a los estudiantes internacionales de la UAB, se trata de una semana de actividades, ta-
lleres y charlas en las que se ofrece una primera introducción a la vida académica, social y cultural del campus para los estudiantes recién llegados,
también son una buena manera de conocer a otros estudiantes de la UAB, tanto locales como internacionales. Se realizan dos, una en septiembre y
otra en febrero, al inicio de cada semestre.

Servicios de atención y orientación al estudiante de la UAB

La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes:

Web de la UAB: engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de navegación: temática, si-
guiendo las principales actividades que se llevan a cabo en la universidad (estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cada colectivo universitario cuenta
con un portal adaptado a sus necesidades). En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad universitaria, los estudios, los
trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, la organización de la universidad y los servicios a disposición de los estudiantes. La in-
tranet de los estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. La personalización de los conteni-
dos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las principales ventajas que ofrece. La intranet es accesible a través del portal externo
de estudiantes y está estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar trabajo, participar y gestio-
nes.

Punto de información (INFO UAB): ofrece orientación personalizada en todas las consultas de cualquier ámbito relacionado con la vida académica
como los estudios, los servicios de la universidad, las becas, transportes, etc.

International Welcome Point (IWP): ofrece servicios a estudiantes, profesores y personal de administración antes de la llegada (información sobre vi-
sados y soporte en incidencias, información práctica, asistencia a becarios internacionales de postgrado), a la llegada (procedimientos de extranjería y
registro de entrada para estudiantes de intercambio y personal invitado) y durante la estancia (apoyo en la renovación de autorización de estancia por
estudios y autorizaciones de trabajo, resolución de incidencias y coordinación entre las diversas unidades de la UAB y soporte a becarios internaciona-
les de posgrado).

· Servicios de alojamiento
· Servicios de orientación e inserción laboral
· Servicio asistencial de salud
· Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico
· Servicio en Psicología y Logopedia (SiPeP)
· Servicio de actividad física
· Servicio de Lenguas
· Fundación Autónoma Solidaria (discapacidad y voluntariado)
· Promoción cultural
· Unidad de Dinamización Comunitaria

El Instituto Guttmann, además, dispone de un Plan de acción tutorial que explica el conjunto de acciones sistemáticas y coordinadas de orientación
personal, académica y profesional, diseñadas y planificadas por tutores y profesores, que tienen el objetivo de orientar, supervisar y acompañar al
alumnado durante sus estudios universitarios en el Instituto Guttmann.

OTROS SERVICIOS DE APOYO:

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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http://www.uab.cat
https://www.uab.cat/web/conoce-la-uab/punto-de-informacion-1345671075866.html
http://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambio-internacional/international-welcome-point/international-welcome-point-acogida-internacional-1345680336071.html
https://vilauniversitaria.uab.cat/es/
http://www.uab.cat/web/servicio-de-ocupabilidad-de-la-uab-1345718609476.html
http://serveiassistencialdesalut.uab.cat/Catala/#!/home
http://serveis.uab.cat/ice-uap/
https://www.uab.cat/web/conoce-la-facultad/servicios-de-la-facultad/servicios-y-proyectos-estrategicos-en-psicologia-sipep-1345732998718.html
http://saf.uab.cat/
http://www.uab.cat/idiomas/
http://www.uab.cat/web/fas-1345656264971.html
http://www.uab.cat/web/vivir-el-campus/cultura-en-viu/presentacion-1345671043394.html
http://www.uab.cat/web/vivir-el-campus/participacion-1345667538996.html
https://www.guttmann.com/files/pla_daccio_tutorial_0.pdf
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Másteres Universitarios de la UPC. Esta nor-
mativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de
máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificacio-
nes.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional y por enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reco-
nocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos del baremo del expediente.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Cuando los estudios de procedencia son oficiales, los reconocimientos conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 90 ECTS es del 60% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 54 ECTS. Este mínimo de créditos no
se ha de exigir cuanto los estudios de origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de reconocimiento
de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los mecanismos, calendario y procedimiento pa-
ra que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspondiente (siempre de acuerdo a la normativa
académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres universitarios).
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No obstante, en esta titulación no serán objeto de reconocimiento créditos cursados en enseñanzas universitarias no
oficiales.

Criterios para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada

Respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, únicamente se reconocerán
créditos de prácticas externas con carácter obligatorio. En ningún caso se reconocerán los créditos correspondien-
tes al trabajo final de máster. El número máximo de créditos a reconocer será el establecido en el plan de estudios
al efecto, siempre y cuando no se supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, así
como el máximo de créditos a reconocer por cualquier concepto en un máster de 90 ECTS.

En el caso de esta titulación se prevé el reconocimiento de un máximo de 12 ECTS.

La solicitud de esta tipología de reconocimientos se ha de dirigir al centro docente en el plazo establecido al efecto.
Esta solicitud ha de ir acompañada de la documentación que se establezca en cada caso y ha de incluir como míni-
mo lo siguiente:

· Certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante con la empresa.

· Documento emitido por la empresa que acredite las tareas llevadas a cabo por la persona interesada, así como el período en el
que se han realizado estas tareas.

· Si el mismo estudiante es el responsable de la empresa, ha de aportar la certificación de trabajador autónomo, así como cual-
quier otro informe que el centro le solicite.

La Comisión Académica del Máster ha de valorar si la experiencia laboral y profesional acreditada por el estudiante
está relacionada con las competencias inherentes al título de máster. Si está relacionada, ha de emitir una propuesta
con el número de créditos que se han de reconocer en cada caso en función de las horas acreditadas, teniendo en
cuenta que el mínimo de créditos a reconocer es de 6 ECTS y el máximo de 12. El criterio a aplicar será el siguiente:

· Por 1 año de experiencia laboral (acreditación de 1600 horas trabajadas), se reconocerán 6 ECTS.

· Por 2 años de experiencia laboral (acreditación de 3200 horas trabajadas), se reconocerán 12 ECTS.

No obstante lo indicado anteriormente, y si es necesario en función del número de créditos que resten para obtener
el título, se podrá autorizar el reconocimiento de un número inferior a 6 ECTS, siempre que el número mínimo de ho-
ras de trabajo sea de 1.600 horas. A partir del reconocimiento de los 6 primeros créditos (1.600 horas acreditadas),
se podrá reconocer la experiencia laboral por créditos, manteniendo la proporción correspondiente, y hasta el núme-
ro máximo de créditos que permita el plan de estudios para prácticas externas.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, el
estudiante deberá presentar una solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal
efecto en el calendario académico aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida.

Las solicitudes de reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, serán resueltas por
el director/a o decano/a del centro, por delegación del rector.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico tal y como establezca la legislación y normativa vigente de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsa-
ble de la gestión del máster, acompañado de toda la documentación oficial (certificación académica oficial, etc.) que
acredite los créditos superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del master (Comisión Académica). Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documenta-
ción aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos
transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Resolución de ejercicios, problemas y casos, eventualmente con soporte de ordenador, con la participación del estudiante en el aula
(presencial)

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo (no presencial o presencial en la empresa)

Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial)

Trabajo en equipo en realización de proyectos (no presencial)

Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial)

Actividades dirigidas (no presenciales)

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFM (presencial)

Preparación y realización del TFM (no presencial)

Defensa del TFM (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo,...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos y/o proyectos mediante informes entregables

Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas.

Presentación escrita y oral del TFM ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía y fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapias de rehabilitación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer la estructura y fisiología del sistema nervioso

Reconocer la estructura y fisiología del sistema respiratorio y cardiaco

Reconocer los mecanismos y circuitos neurales responsables de las funciones motoras, sensoriales y autonómicas

Identificar los mecanismos fisiopatológicos intrínsecos de las lesiones del sistema nervioso y de los sistemas respiratorio y cardiaco

Analizar los mecanismos celulares y funcionales subyacentes a las discapacidades neurológicas

Identificar los sistemas neurales que se evalúan en las distintas exploraciones diagnósticas

Identificar las consecuencias bio-psico-sociales derivadas de la discapacidad de origen neurológico

Describir las principales estrategias terapéuticas substitutivas y rehabilitadoras en las lesiones neurológicas y complicaciones respiratorias y cardiacas

Conocer las principales escalas de valoración funcional y cognitiva en rehabilitación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la neurobiología

Sistema músculo-esquelético

Anatomía general del sistema nervioso

Sistema nervioso motor: control segmentario

Sistema nervioso motor: control Suprasegmentario

Sistema nervioso somatosensorial

Sistema nervioso autónomo

Sistema respiratorio y cardiaco

Neurorehabilitación de la lesión de la médula espinal, de las lesiones cerebrales adquiridas y enfermedades neurodegenerativas de adultos y niños

Complicaciones médicas y quirúrgicas de la lesión de la médula espinal y de las lesiones cerebrales adquiridas y enfermedades neurodegenerativas
de adultos y niños

Rehabilitación cardiaca y respiratoria

Alteraciones del sueño

Actividad física y deporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.

CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.
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CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Describir los principales procesos fisiopatológicos de las enfermedades neurológicas y cardiorespiratorias causantes de
discapacidad

CE2 - Comprender los procesos de regeneración y plasticidad en el sistema nervioso

CE3 - Demostrar un dominio avanzado de las técnicas de cuidado y atención del paciente para mejorar la calidad de vida de las
personas afectadas por una discapacidad de origen neurológico o cardiorespiratorio

CE4 - Identificar las exploraciones y técnicas avanzadas que permiten el diagnóstico y la terapia en rehabilitación

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo,...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia
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Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 100.0

Evaluación de trabajos prácticos y/o
proyectos mediante informes entregables

0.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas y equipos biomédicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 10,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Equipos de rehabilitación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de asistencia a la movilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interfaces Hombre-Máquina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuromodulación y neuroestimulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimiento del diseño y funcionamiento de dispositivos para la neurorehabilitación motora y cognitiva.

Adquirir conocimiento del diseño y funcionamiento de dispositivos de rehabilitación respiratoria, principios de control y algoritmos de monitorización.

Conocer la normativa asociada a la regulación de dispositivos médicos

Conocer el diseño, componentes, y el principio de funcionamiento de sistemas protésicos activos y pasivos.

Conocer el diseño, componentes, y el principio de funcionamiento de ortesis y exoesqueletos activos y pasivos.

Conocer el diseño, componentes, y el principio de funcionamiento de sistemas de electroestimulación funcional (FES).

Conocer el funcionamiento de las estrategias de control de las tecnologías para la asistencia o rehabilitación del movimiento, así como los sensores e
interfaces hombre-máquina utilizados.

Identificar las principales fuentes de perturbación en las señales de EEG & EMG y las técnicas para reducir el efecto de dichos artefactos.

Conocer las diferentes técnicas de potenciales evocados existentes y su aplicación clínica especialmente en interfaces hombre-máquina.

Conocer los fundamentos de los dispositivos de comunicación hombre-máquina y más concretamente las interfaces cerebro-ordenador.

Conocer las diferentes aplicaciones existentes de HMI y su potencial inclusión en los sistemas de rehabilitación.

Adquirir conocimientos para poder diseñar y desarrollar sistemas HMI con beneficio en la rehabilitación.

Identificar las bases de los métodos neurofisiológicos de diagnóstico

Describir los mecanismos de neuroplasticidad en condiciones normales y patológicas

Conocer las diferentes aplicaciones clínicas y de investigación de las tecnologías de neuroestimulación, neuromodulación y neuroprótesis

Adquirir experiencia en la utilización y aplicación de las tecnologías de neuroestimulación, neuromodulación y neuroprótesis

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de instrumentación biomédica

Equipos de rehabilitación motora. Sistema nervioso central y control motor. Afectaciones neuromusculares. Neuroplasticidad. Sistemas de rehabilita-
ción de la extremidad superior y de la extremidad inferior.

Equipos de rehabilitación cognitiva: equipos y métodos terapéuticos destinados a mejorar o compensar los déficits neurocognitivos

Equipos de rehabilitación respiratoria: ventiladores mecánicos (principio de funcionamiento, interacción paciente-ventilador y variables controladas,
modos de control en lazo abierto y cerrado, sensores, interfaces y algoritmos de monitorización)
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Equipos de rehabilitación cardiaca para los pacientes con cardiopatía.

Normativa y regulación de equipos de rehabilitación.

Introducción a los sistemas de asistencia y rehabilitación motora. Clasificación y marco de aplicación.

Sistemas protésicos. Sistemas pasivos y sistemas activos. Sistemas de extremidad superior e inferior.

Sistemas ortésicos y exoesqueletos. Sistemas pasivos y sistemas activos. Sistemas de extremidad superior e inferior.

Sistemas de electroestimulación funcional (FES). Principio de funcionamiento y aplicaciones.

Sensores, interfaces hombre-máquina y estrategias de control. Estrategias de control para la asistencia y estrategias de control para la rehabilitación.
Control híbrido robot-FES.

Sensado y filtrado de biopotenciales, y reducción de artefactos

Herramientas de exploración de la respuesta del sistema nervioso central (SNC) a estímulos sensoriales: Potenciales evocados

Interfaz cerebro-ordenador (BCI - Brain Computer Interface).

Sistemas BCI endógenos (potenciales corticales lentos y somatosensoriales) vs. sistemas BCI exógenos (potenciales evocados)

Intención de movimiento. Ingeniería motora.

Sistemas HMI basados en registros EMG

Aplicaciones y usabilidad de los sistemas HMI.

Fundamentos de plasticidad neuronal

Estimulación eléctrica en el sistema nervioso

Técnicas de estimulación y neuromodulación cerebral (invasiva y no invasiva)

Técnicas de estimulación y neuromodulación medular (invasiva y no invasiva)

Neuroprótesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.

CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar los principios de los equipos y sistemas para la neurorehabilitación motora y cognitiva, y la monitorización y terapia
cardiorespiratoria.

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

CE7 - Analizar y diseñar sistemas protésicos u ortésicos para asistencia a la movilidad de las extremidades superiores e inferiores.

CE8 - Analizar y diseñar estrategias de control para la asistencia o rehabilitación del movimiento.

CE9 - Adquirir, segmentar, procesar, e interpretar las señales bioeléctricas de origen muscular y cerebral.

CE10 - Diseñar y desarrollar sistemas de comunicación hombre-máquina.

CE11 - Utilizar los principios de los equipos, así como desarrollar estrategias diagnósticas y terapéuticas, de neuroestimulación,
neuromodulación y neuroprótesis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

87 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

38 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

10 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

20 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

40 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

20 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

150 0
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Actividades dirigidas (no presenciales) 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo,...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 80.0

Evaluación de trabajos prácticos y/o
proyectos mediante informes entregables

0.0 50.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 80.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 50.0

NIVEL 2: Señales e imágenes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Señales Biomédicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de datos en rehabilitación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Imágenes médicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuroimagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas básicas de análisis e interpretación de señales biomédicas.

Comprender las relaciones entre las diferentes representaciones de las señales.

Identificar y extraer información de interés en las señales biomédicas.

Diseñar, realizar y validar algoritmos de procesado avanzado de señales biomédicas.

Conocer los modelos y métodos estadísticos apropiados para el análisis de cada tipo de datos.

Conocer los criterios de decisión para la elección de técnicas estadísticas en función del análisis de datos a realizar.

Diseñar implementar, desarrollar y evaluar un experimento/proceso concreto, de acuerdo con sus necesidades, con un análisis estadístico completo.
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Implementar los algoritmos y modelos matemáticos necesarios para el análisis estadístico de un experimento/proceso/estudio.

Comprender las cuestiones relacionadas con bases de datos de gran tamaño y su estructura.

Conocer y aplicar un lenguaje de programación para el procesado de datos de bioingeniería orientado a la rehabilitación

Conocer y aplicar un lenguaje de computación científica bioestadística

Conocer los métodos de aprendizaje automático para la clasificación de datos médicos

Aplicar los conceptos, métodos y técnicas de procesamiento y análisis de imágenes en los estudios de imágenes médicas.

Utilizar les herramientas informáticas de procesamiento de señales e imágenes para segmentar las imágenes y extraer información cuantitativa sobre
el funcionamiento de los órganos

Saber decidir la técnica de imágenes más adecuada para analizar las imágenes y extraer información estructural, morfológica o funcional de los órga-
nos.

Conocer diferentes aplicaciones de análisis de imagen médica y poder evaluar el impacto del análisis automático con sus ventajas y limitaciones.

Aprender las nociones básicas para entender los fenómenos y los modelos de la visión por computador y el análisis de imágenes médicas y su impac-
to en diferentes aplicaciones de la biomedicina.

Conocer las distintas posibilidades para adquirir imágenes estructurales y funcionales cerebrales

Conocer los métodos de análisis avanzado de imágenes cerebrales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Señales y Sistemas de tiempo discreto: Convolución y Correlación

Filtros digitales FIR e IIR

Filtro adaptativo y adaptado

Análisis frecuencial

Técnicas de extracción de características a partir de datos de diferente naturaleza (cerebrales, musculares, cardiacos, respiratorios,...)

Estudio de medidas de correlación, conectividad y dinámica no lineal

Técnicas de selección de características

Análisis estadístico orientado a la rehabilitación

Análisis por componentes principales e independientes

Técnicas de aprendizaje supervisado y no supervisado

Concepto de imagen medica: resolución, color, tipo de valor, formatos, DICOM, etc.

Creación, lectura y visualización de una imagen (Python, numpy, scikit-image, matplotlib)

Segmentación 2D y 3D: Por umbral, contornos activos, marching squares i marching cubes

Visualización de volumen (VTK)

Extracción, procesado, simplificación y visualización de superficie (VTK)

Uso de una aplicación de visualización de imágenes (Paraview, Slicer 3D)

Diseño de una interfaz gráfica para visualización de imagenes (PYQT)

Técnicas de adquisición de neuroimagen estructural: MRI, DTI, TAC (CT).

Técnicas de adquisición de imagen funcional: fMRI, PET, hdEEG, MEG.

Métodos avanzados para la mejora de las imágenes neurológicas. Eliminación de ruido y artefactos.

Segmentación de imágenes neurológicas.

Métodos para el análisis de la imagen funcional: localización de los patrones de activación.
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Técnicas de análisis de la neuroimagen funcional: resolución del problema directo e inverso (MEG, hdEEG).

Conectividad estructural y funcional.

Imagen multimodal. Corregistro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.

CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos
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CE9 - Adquirir, segmentar, procesar, e interpretar las señales bioeléctricas de origen muscular y cerebral.

CE12 - Aplicar les técnicas de análisis e interpretar señales e imágenes biomédicas.

CE13 - Aplicar adecuadamente los principales métodos de tratamiento de datos y estadística.

CE14 - Aplicar sistemas de autoaprendizaje basados en algoritmos de clasificación supervisados y no supervisados y sus
implicaciones prácticas en el diseño de sistemas de rehabilitación.

CE15 - Aplicar técnicas de visión por ordenador, reconocimiento de formas y fusión de datos multisensoriales

CE16 - Aplicar técnicas avanzadas de procesado de neuroimagen y sus herramientas de aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

70 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

10 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

72 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

10 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

20 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

40 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

40 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

168 0

Actividades dirigidas (no presenciales) 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo,...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 80.0
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Evaluación de trabajos prácticos y/o
proyectos mediante informes entregables

0.0 50.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 80.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 50.0

NIVEL 2: Biomateriales y Bioecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Familiarizarse con las características comunes y los rasgos diferenciales de los distintos tipos de materiales utilizados en medicina

Conocer los principios básicos de la biocompatibilidad de los materiales para aplicaciones médicas.

Discernir los criterios fundamentales que deben cumplirse para que un material pueda implantarse.

Conocer los principios biológicos que afectan a las interacciones del organismo receptor con los biomateriales (respuesta de el organismo receptor) y
relacionarlos con el comportamiento en servicio de los biomaterial (respuesta / degradación de los biomateriales).

Conocer herramientas para el análisis biomecánico del movimiento humano, basadas en modelos matemáticos que tienen en cuenta la antropometría
del cuerpo.

Tener la capacidad de aplicar descriptores cinemáticos y dinámicos a los movimientos humanos.

Tener la capacidad de aplicar las leyes y principios de la mecánica a estructuras anatómicas.

Tener la capacidad de analizar el movimiento del cuerpo humano a partir de datos medidos en el laboratorio de biomecánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interacción célula / biomaterial, biocompatibilidad. Tipos de cultivos celulares: cultivo primario, cultivo secundario, cocultivos. Respuestas celulares bá-
sicas: adhesión, proliferación, diferenciación y apoptosis. Evaluación de la citotoxicidad de un biomaterial: ensayos de medida de la actividad metabóli-
ca (LDH, MTT) y ensayos basados en el principio de exclusión celular (inmunofluorescencia, ELISA). Evaluación de la interacción bacterias / biomate-
rial. Evaluación de la interacción sangre / biomaterial.

Materiales para aplicaciones médicas. Clasificación de los biomateriales. Materiales metálicos: aceros inoxidables, aleaciones base cobalto, aleacio-
nes base titanio, aleaciones con memoria de forma y metales biodegradables. Materiales poliméricos: polímeros estables y polímeros biodegradables.
Mecanismos de degradación. Materiales cerámicos: cerámicas inertes, bioactivas y reabsorbibles. Cerámicas de fosfatos de calcio. Materiales com-
puestos.

Aplicaciones de los biomateriales en implantes, dispositivos médicos y rehabilitación. Aplicaciones en cirugía ortopédica y traumatología. Aplicaciones
en Odontología. Aplicaciones en cirugía cardiovascular. Aplicaciones en dispositivos para la dispensación controlada de fármacos. Aplicaciones en In-
geniería de tejidos. Aplicaciones en medicina física y rehabilitación.

Introducción a la biomecánica del movimiento humano.
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Cinemática del movimiento humano. Posición y trayectoria de un punto. Cadena cinemática y configuración. Grados de libertad y restricciones de una
cadena cinemática. Medición de posición y filtrado. Ángulos articulares y ángulos absolutos. Velocidad y aceleración de un punto. Velocidad angular.
Cinemática de cuerpo rígido. Análisis de la marcha humana. Ciclo de la marcha.

Dinámica del movimiento humano. Leyes de Newton. Dinámica del cuerpo rígido. Teorema de la Cantidad de Movimiento. Teorema del Momento An-
gular. Ecuaciones de Lagrange. Antropometría. Fuerzas y clasificación. Formulación de fuerzas (gravedad, fricción). Fuerzas musculares y fuerzas arti-
culares. Torsor de un sistema de fuerzas. Medición de fuerzas de contacto pie-suelo. Formulación de fuerzas musculares y electromiografía (EMG).

Energía aplicada al movimiento humano. Energía cinética y potencial. Balance de energía y de potencia. Trabajo y potencia muscular. Trabajo concén-
trico, excéntrico e isométrico. Generación, absorción y transmisión de energía en el cuerpo humano. Coste metabólico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.

CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

CE17 - Diseñar y desarrollar biomateriales para aplicaciones médicas, con fines terapéuticos o diagnósticos, capaces de sustituir y/o
regenerar los tejidos vivos por sí mismos o integrándolos en dispositivos complejos.

CE18 - Desarrollar modelos biomecánicos del sistema músculo-esquelético basados en la antropometría del cuerpo humano y las
leyes mecánicas del movimiento.

CE19 - Analizar aspectos cinemáticos, dinámicos y energéticos del movimiento humano mediante modelos músculo-esqueléticos y
software de análisis y simulación del movimiento.

CE20 - Modelizar matemáticamente e implementar modelos fisiológicos, para la simulación y predicción de procesos subyacentes a
la rehabilitación y a patologías en general.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

50 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

10 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

21 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

20 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

20 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

84 0

Actividades dirigidas (no presenciales) 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo,...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 80.0

Evaluación de trabajos prácticos y/o
proyectos mediante informes entregables

0.0 50.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 80.0
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Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 50.0

NIVEL 2: Programación y Simulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado y Simulación de Sistemas Biomédicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas m-Health
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Realidad Virtual y Juegos Serios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer modelos y métodos de simulación apropiados para el análisis de un diferente tipo de estudio/ experimento/proceso

Desarrollar y analizar modelos matemáticos para la obtención de predicciones cuantitativas.

Resolver modelos matemáticos mediante métodos analíticos y numéricos.

Implementar modelos fisiológicos para la simulación y la predicción de respuestas para aprender del sistema y evaluar estrategias para su funciona-
miento.
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Aprender procesos de evaluación y validación de modelos de los sistemas fisiológicos.

Adquirir habilidades en el uso de lenguajes informáticos de modelado y simulación en el ámbito de la ingeniería biomédica en general y en particular
para la ingeniería de la rehabilitación.

Realizar un proceso de exploración de imágenes médicas 2D y 3D utilizando software existente incluyendo visualizacion, segmentación, extracción y
simplificación de modelos, hasta su eventual impresión 3D

Implementar una aplicación informática de creación, lectura, procesado, segmentación y visualización de imágenes 2D y 3D

Haber realizado un estudio del estado de la arte en aplicaciones de rehabilitación basadas en realidad virtual, aumentada y juegos serios

Haber realizado un proceso completo de diseño y validación de un prototipo de juego serio para rehabilitación

Capacidad de definir la arquitectura funcional del sistema m-health

Identificar las diferentes necesidades de cada elemento del sistema m-health

Determinar el comportamiento final de todo el sistema

Aplicar los aspectos regulatorios sobre sistemas m-health

Valorar las diferentes alternativas de las redes de comunicación de datos para m-health

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelización matemática de los sistemas biomédicos y para la rehabilitación

Identificación de sistemas de control biomédicos y para la rehabilitación

Optimización en el control de sistemas biomédicos y para la rehabilitación

Análisis no lineal de sistemas del control biomédicos y para la rehabilitación

Elementos de gráficos 3D: modelo geométrico, de materiales y comportamiento, cámara, iluminación y animación

Realidad virtual y realidad aumentada: conceptos y tecnología

Elementos de "gamificación"

Diseño de un juego: etapas, niveles, comportamiento, etc.

Recogida de resultados

Ejemplos de juegos serios: en rehabilitación, psiquiatría, comercio.

Implementación de una prueba de concepto de juego serio o gamificación en rehabilitación

Clasificación de los diferentes tipos de aplicaciones m-health

Recomendaciones de usabilidad en el diseño de aplicaciones m-helath

Desarrollo de la arquitectura de soluciones m-health

Características básicas de las plataformas móviles

Herramientas para el desarrollo de aplicaciones móviles

Características básicas de las redes de comunicación de datos

Aspectos regulatorios de los sistemas m-health

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.
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CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

CE20 - Modelizar matemáticamente e implementar modelos fisiológicos, para la simulación y predicción de procesos subyacentes a
la rehabilitación y a patologías en general.

CE21 - Comprobar experimentalmente la validez de los modelos teóricos de los aparatos, dispositivos, máquinas y sistemas propios
de la ingeniería de la rehabilitación.

CE22 - Diseñar, desarrollar y evaluar sistemas de m-Health en el marco regulatorio del mercado (UE, USA)

CE23 - Identificar las características de un sistema de realidad, aumentada o un juego serio de rehabilitación

CE24 - Identificar los principios de la gamificación y diseñar experimentos de validación de sus efectos en un sistema de
rehabilitación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

32.5 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

47 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

15 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

30 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

30 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

20 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo,...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 80.0

Evaluación de trabajos prácticos y/o
proyectos mediante informes entregables

0.0 50.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 80.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos

Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables

Buscar y encontrar por sí mismo la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica

Participar efectivamente en reuniones de coordinación técnica y de gestión

Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investiga-
ción y el desarrollo

Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito de la neuroingeniería y rehabilitación
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas consisten en una estancia en una empresa del sector, un centro de investigación o un hospital o centro médico del ámbito de la
neuroingeniería y rehabilitación. Se trata de una actividad de larga duración en la que el estudiante realiza un trabajo inmerso en un grupo de profesio-
nales. Dicho trabajo es supervisado por un tutor en la empresa o centro de acogida, en coordinación con un tutor académico.

Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.

Se realizará un seguimiento, por parte del tutor local en coordinación con el tutor académico, del desarrollo de la actividad. Se puede canalizar a través
de alguna entrega intermedia.

Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos. Esta informe debe ser elaborado, o supervisado, por el tutor en la empresa,
hospital o centro de acogida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se adjuntan a continuación los enlaces donde se puede consultar la normativa de prácticas externas: https://www.upc.edu/cce/es

https://etseib.upc.edu/ca/lescola/estructura-i-organitzacio/documents%20normatives/practiques-academiques-externes/normativa-practi-
ques-academiques-externes-etseib-2018.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.

CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG4 - Participar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

CE25 - Identificar, formular y resolver problemas complejos en neuroingeniería y rehabilitación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos prácticos y/o
proyectos mediante informes entregables

0.0 100.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar técnicas y herramientas para la gestión de proyectos de ingeniería, incluyendo la planificación, el desarrollo y la ejecución.

Conocer y aplicar especificaciones, reglamentos y normas.

Redactar textos con la estructura adecuada a los objetivos de comunicación.

Presentar el texto a un público con las estrategias y los medios adecuados.

Identificar las propias necesidades de información y utilizar las colecciones, los espacios y los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsquedas
adecuadas al ámbito temático.

Llevar a término los trabajos encomendados a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesor, decidiendo el tiempo que hay que utilizar en
cada apartado, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas.

Tomar iniciativas que generen oportunidades, con una visión de implementación de proceso y de mercado.

Analizar y valorar el impacto social y mediambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnolo-
gías específicas de la ingeniería de rehabilitación en salud en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la rehabilitación en salud mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales y tecnológicos.
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CG2 - Concebir, proyectar, diseñar y gestionar procesos asociados a la neuroingeniería así como relacionados con programas de
rehabilitación, terapias y tecnologías de apoyo.

CG3 - Identificar el panorama científico e industrial del entorno próximo y a nivel nacional e internacional en relación al ámbito de
la neuroingeniería y la rehabilitación en salud.

CG4 - Participar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Participar y dirigir proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en el campo de la neuroingeniería y la
rehabilitación en salud.

CG6 - Emitir juicios y tomar decisiones, incluso a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CG7 - Comunicar y discutir propuestas y conclusiones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro
y sin ambigüedades.

CG8 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG9 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la neuroingeniería
y de rehabilitación en salud, que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Gestionar bibliografía, documentación, bases de datos y software específicos de la ingeniería para la rehabilitación, así como
el reglamento de regulación de los dispositivos médicos

CE25 - Identificar, formular y resolver problemas complejos en neuroingeniería y rehabilitación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del TFM ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

19 100 21

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Director 4.8 100 ,9

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

9.5 100 6,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

23.8 100 43,8

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Asociado

33.3 100 25,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

4.8 100 2

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 4.8 100 ,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.
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La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de máster en la UPC se divide en dos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordina-

dores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-

cedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

Con carácter general, la evaluación de estos estudios se realiza sólo en el primer nivel, excepto que tengan definido uno o más bloques curriculares,
en cuyo caso también le sería de aplicación el segundo nivel.

El TFM se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.
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Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora del centro docente y, si la
respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normativas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFM, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFM o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.
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En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de máster

El sistema de evaluación del trabajo de fin de máster incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los es-
tudios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de máster.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Los planes de estudios de máster podrán estructurarse en uno o más bloques curriculares, que serán definidos por el centro.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.
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En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora del centro, en un plazo máximo de 7 días naturales desde la
fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación de forma imparcial, pro-
cedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento incluye el nombramien-
to de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecerse deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
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· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://etseib.upc.edu/es/la-escuela/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este máster es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X SANTIAGO GASSO DOMINGO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado. Calle Jordi
Girona, 31

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016101 934016201 Vicerrector de Política
Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J FRANCISCO TORRES TORRES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37330586E Neus Cónsul Porras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETSEIB. Avda. Diagonal, 647 08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

neus.consul@upc.edu 934016553 934016553 Directora de la ETSEIB
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CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA 
DE CATALUNYA Y LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA PARA LA REALIZACIÓN 


CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROINGENIERÍA Y REHABILITACIÓN  
 
 


REUNIDOS 
 
 
Barcelona, 2 de mayo de 2019 
 
De una parte el Prof. Francesc Torres Torres, Rector de la Universitat Politècnica de Catalunya (de 
ahora en adelante UPC), nombrado por Real Decreto 1025/2017 (publicado en el  DOGC núm. 7514 y 
en el BOE núm. 301, del día 12 de diciembre de 2017), con sede social en  la calle Jordi Girona, 31, 
08034 Barcelona y con número de identificación fiscal (NIF) Q-0818003F, en representación de esta 
institución, en virtud de las competencias previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre de Universidades y los artículos 67 y 169 de los Estatutos de la Universitat Politècnica 
de Catalunya, aprobados por Acuerdo GOV/43/2012, de 29 de mayo (DOGC núm. 6140, de 1 de junio 
de 2012). 


 


Y, de la otra parte la Sra. Margarita Arboix Arzó, Rectora de la Universitat Autònoma de Barcelona 
(de ahora en adelante UAB), nombrada por Decreto de la Generalitat de Catalunya 260/2016, de 31 
de mayo (DOGC núm. 7133 de 2 de junio de 2016), con sede social en Campus Universitari, s/n, 
08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y con número de identificación fiscal (NIF) Q0818002H, en 
representación de esta institución, en virtud de las competencias previstas en el artículo 75, m) de 
los Estatutos de la Universitat Autònoma de Barcelona aprobados por el Decreto 237/2003, de 8 de 
octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre de 2003). 


 
Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 
 
 
 


EXPONEN 
 
 
I. Que, la Universitat Politècnica de Catalunya, y la Universitat Autònoma de Barcelona incluyen entre 
sus objetivos la organización y desarrollo de másteres universitarios. 
 
II. Que, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas oficiales, determina que las universidades podrán, mediante convenio con otras 
universidades, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario. 
 
III. Que, atendiendo a la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia 
en el ámbito de la neurorehabilitación, las universidades se han propuesto realizar conjuntamente el 
máster oficial, Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación, que se ha presentado para 
ser aprobado por los órganos competentes de las universidades firmantes, verificado por el Consejo 
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de Universidades y aprobada su implantación por la Comunidad Autónoma competente, de acuerdo 
con la normativa vigente. 
 
IV. Que es voluntad de las partes establecer una fórmula de colaboración para la organización y 
desarrollo del mencionado máster. 
 
Y, con la finalidad de formalizar la colaboración antes mencionada, las partes acuerdan suscribir el 
presente convenio, que se regirá por las siguientes  
 
 
 


CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de colaboración entre las 
universidades firmantes para la realización y organización del máster oficial, Máster Universitario en 
Neuroingeniería y Rehabilitación para que sea impartido conjuntamente por la Universitat 
Politècnica de Catalunya, y la Universitat Autònoma de Barcelona. 
 
La memoria del programa prevé el inicio el curso académico 2020-2021 si se obtiene la verificación y 
autorización para implementarlo. 
 
2. El máster estará formado por un programa formativo común con un único plan de estudios, en 
que cada una de las universidades participantes impartirá íntegramente y exclusivamente el 
porcentaje de créditos que se determine en el anexo correspondiente. 
 
El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad con la estructura 
interuniversitaria esquematizada se especifica en el Anexo 1 de este convenio. 
 
En caso de que en sucesivas ediciones del máster haya variación en la participación de alguna de las 
universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la modificación se 
formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que la variación no 
requiera la verificación de una nueva memoria. 
 
3. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 
carácter interuniversitario y se harán constar las universidades participantes. 
 
 
SEGUNDA. ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL MÁSTER Y MECANISMOS PARA ASEGURAR LA 
COORDINACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
 
1. La institución coordinadora del máster es la Universitat Politècnica de Catalunya, que asume las 
funciones siguientes: 


 
a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, modificación, 


acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las universidades participantes. 
b) Gestiona el acceso, admisión, matriculación y cobro a los estudiantes del programa. 
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c) Es responsable de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de la gestión y 
depósito de la documentación adicional. 


d) Realiza los trámites correspondientes a la gestión del expediente: reconocimientos, 
certificaciones. 


e) Tramita las subvenciones, becas y ayudas de los estudiantes con los órganos correspondientes 
y lleva a cabo las gestiones necesarias con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, expedición material, registro y entrega del título. 
g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 
h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes del 


programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 
i) Nombra el/la coordinador/a general de la titulación. 
j) Traslada al resto de universidades participantes los datos e informaciones necesarias para su 


docencia en la forma y calendario pactado. 
k) Fija el precio del máster, de común acuerdo entre todas las universidades participantes. 
l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 


 
2. De acuerdo con la letra l) del punto anterior, los sistemas de garantía de la calidad serán los de la 
universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de aplicación. 
 
3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y la calidad del máster, se crean los 
siguientes órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster universitario conjunto: 
 


A. Coordinador/a general de máster, que será responsable interno del máster designado por la 
universidad coordinadora. 
En caso que se decida que el coordinador/a sea un/a profesor/a de una universidad diferente 
que la coordinadora, deberán establecerse los mecanismos de control y coordinación. 


B. Coordinador/a interno/a del máster para cada una de las universidades, que se designa de 
acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión académica del máster, integrada por el coordinador/a general y los coordinadores 
internos / las coordinadoras internas de cada universidad participante y un miembro 
propuesto por cada Universidad de entre el profesorado implicado en la docencia del máster. 
Es el órgano responsable del desarrollo del máster. 
 


4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster son las siguientes:  
 
A. Coordinador/a general del máster: 


 
a) Coordina las actividades que, respecto al Máster Universitario en Neuroingeniería y 


Rehabilitación realicen las universidades firmantes. 
b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 
c) Vela por el buen funcionamiento de la comisión académica del máster y la preside. 
d) Convoca las reuniones de seguimiento de la comisión académica del máster. 
e) Informa a los órganos de gobierno de su universidad de las decisiones tomadas por la 


comisión académica del máster, especialmente las referidas a la programación 
académica.  


 
B. Coordinador interno/Coordinadora interna de cada una de las universidades participantes en 


el máster: 
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a) Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 
b) Gestiona las actividades docentes del máster en su centro y ejecuta los acuerdos 


tomados por la comisión académica del máster. 
c) Presenta propuestas de mejora de la calidad del máster a la comisión académica. 
d)  Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 
e) Informa a los órganos de gobierno de su universidad de las decisiones tomadas por la 


comisión académica del máster, especialmente las referidas a la programación 
académica. 


 
C. Comisión académica del máster: 


 
a) Establece los criterios de admisión y selección de estudiantes, el proceso de selección y la 


evaluación de aprendizaje previo, o, alternativamente acuerda la creación de una 
subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de acuerdo con lo establecido en la 
memoria para la verificación del título. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 
responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de cada 
universidad y decide el conjunto del alumnado admitido, a través de la subcomisión de 
acceso, si procede. 


d) Desarrolla el protocolo y el plan para distribuir y publicitar el máster. 
e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración. 
f) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de prácticas, 


así como de estimular y coordinar la movilidad, y de analizar los resultados que garanticen 
la calidad del máster. 


g) Elabora el plan de usos de infraestructuras y servicios compartidos que potencie el 
rendimiento del estudiante, de aularios, de espacios docentes, etc. 


h) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, plantea 
propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer seguimiento de la 
implantación. 


i) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para llegar 
a acuerdos, y crea las subcomisiones o comisiones específicas que considere oportunas. 


j) Vela por el correcto desarrollo de las obligaciones, los deberes y los compromisos 
derivados del contenido del convenio, y resuelve las dudas que puedan plantearse en la 
interpretación y la ejecución de los acuerdos. 


k) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones legales o 
por las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter interuniversitario del 
máster. 


 
 
TERCERA.  APROBACIÓN DEL MÁSTER 
 
1. La propuesta del máster deberá ser aprobada por los órganos competentes de las universidades 
firmantes y verificada por el Consejo de Universidades, y deberá contar con la preceptiva autorización 
de la Comunidad Autónoma competente para su implantación, de acuerdo con la normativa legal 
vigente. 
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2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, será 
tramitada por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el soporte 
informático normalizado a tal efecto. 
 
3. La eficacia del presente convenio queda supeditada a estas aprobaciones. 
 
 
CUARTA. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN Y DE EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
1. Le corresponderá a la Universitat Politècnica de Catalunya en calidad de universidad coordinadora 
del máster, presentar las propuestas de modificación del programa, en la forma determinada en sus 
estatutos y en función de sus normas de organización y funcionamiento, así como las 
correspondientes normativas vigentes establecidas por la Comunidad Autónoma de Catalunya, ante 
los órganos de verificación competentes, las cuales requerirán la aprobación previa antes de su 
implantación académica. 
 
2. Cualquier propuesta de modificación o extinción del título ha de ser acordada por la comisión 
académica del máster, que la enviará a las universidades participantes mediante el responsable 
interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean ratificadas por los respectivos órganos 
competentes. En caso de no ser ratificada por el resto de universidades participantes, esta propuesta 
de modificación no será presentada para su aprobación. 
 
Los procedimientos de modificación y extinción se ajustarán a lo que se establezca en el sistema de 
garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 
 
3. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster, se 
permitirá la adaptación de los estudiantes que lo estén cursando sin haber finalizado los estudios. A 
tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de estudios 
extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que facilite la adaptación de los 
expedientes académicos de los estudiantes. 
 
4. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará de acuerdo con la 
normativa aplicable, procediendo, en todo caso, a garantizar el derecho de los estudiantes que 
habiendo iniciado los estudios puedan finalizarlos en el marco del mismo plan de estudios. La 
extinción se realizará curso a curso, disponiendo los estudiantes de dos convocatorias de examen en 
el curso académico siguiente al de su extinción. 
 
 
QUINTA. ACCESO, ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 
1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y de admisión de estudiantes y la comisión de selección 
serán únicos. 
 
2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se preinscribirán en la universidad 
coordinadora, dentro de los períodos establecidos y siguiendo los procedimientos que ésta 
establezca. 
 
3. Para ser admitidos, los estudiantes tendrán que acreditar que cumplen los requisitos legales de 
acceso, así como los requisitos específicos de admisión establecidos en el programa aprobado. 
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4. La comisión académica del máster seleccionará los candidatos de acuerdo con los criterios de 
admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el máster aprobado, en función 
del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster y de acuerdo con la programación 
universitaria aprobada al efecto para cada curso académico. Asimismo, establecerá, si procede, los 
complementos de formación a cursar por los candidatos en función de la formación previa 
acreditada, tal y como se haya definido en la memoria de verificación. 
 
5. Los estudiantes admitidos en el máster se matricularán de todos los créditos en la universidad 
coordinadora y abonarán el precio determinado por ésta. El calendario de matrícula que regirá será 
el de la universidad coordinadora. 
 
6. Las asignaturas optativas con un número muy bajo de estudiantes matriculados podrían eliminarse 
de la oferta. En este caso la universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la 
asignatura desprogramada puedan matricularse en otra asignatura. Cada universidad participante 
tomará las medidas de ámbito académico docente que corresponda a la dedicación del profesorado 
vinculado a las asignaturas anuladas.  
 
7. Finalizado el período de matrícula de la universidad coordinadora, ésta proporcionará a las 
universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos se facilitarán 
mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartidos y al cual tendrán acceso el/la 
coordinador/a general de máster y los respectivos coordinadores internos. También informará al 
resto de universidades de los alumnos matriculados en cada asignatura del máster. 
El intercambio de ficheros se realizará conforme a la normativa sobre protección de datos personales 
y garantía de derechos. 
 
 
SEXTA. GESTIÓN DE EXPEDIENTES Y TÍTULOS 
 
1. La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora que 
mantendrá informadas al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y del 
estado de las matrículas.  
 
2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora reportar a los organismos competentes, de 
acuerdo al procedimiento que se establezca en cada caso, los datos globales que correspondan a 
este estudio. 
 
3. La universidad coordinadora del máster es la responsable de la tramitación y custodia de los 
expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el depósito de 
los documentos, de la custodia de las actas, de la expedición de los certificados académicos 
acreditativos de la actividad del estudiante y de la tramitación, la expedición y el registro del título, 
así como del Suplemento Europeo que lo acompaña, que será único y con una única denominación, 
de conformidad con el modelo y los otros requisitos que establezca el Ministerio competente en 
universidades, y las disposiciones legales vigentes.  
 
4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas les universidades participantes, de 
acuerdo con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica de la 
universidad coordinadora.  
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SÉPTIMA. MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PROFESORADO  
 
1. El carácter interuniversitario del máster comportará la movilidad de estudiantes y profesorado en 
base al plan de estudios del máster. 
 
Los centros en los que se impartirá el máster son: 


Por parte de la UPC: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona. 
Por parte de la UAB: Institut Guttmann, centro universitario adscrito. 


 
 
2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el máster la 
utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el período en qué el estudiante 
esté cursando el máster en ésta. Para hacerlo posible, la universidad coordinadora ha de enviar, 
como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que se imparten en cada una de las 
universidades participantes de acuerdo con lo que se establezca en el punto 1 de la cláusula sexta, 
con independencia de la plataforma docente que pueda utilizar el máster.    
 
 
OCTAVA. COMPROMISOS ACADÉMICOS 
 
1. Para obtener el título de Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación, los estudiantes 
tendrán que superar el número de créditos establecidos en el plan de estudios. 
 
2. En el Anexo 1 se identifica la estructura y distribución de créditos del título y el porcentaje de 
ECTS que deberá impartir cada universidad participante. 
 
3. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 
necesarios para impartir la docencia de las asignaturas correspondientes del máster universitario 
objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del profesorado más idóneo 
de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 
 
 
NOVENA. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustarán a las condiciones establecidas en el 
Decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Catalunya. La 
universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. En todo caso, el precio 
será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 
 
2. Las gerencias de las universidades acordarán el correspondiente reparto de ingresos de matrícula 
y su forma de liquidación, que se realizará a la finalización de cada curso académico. 
 
3. La distribución de posibles ingresos percibidos por subvenciones, patrocinios, o de otra naturaleza, 
serán gestionados por la universidad coordinadora, con la obligación de destinarlos íntegramente a 
las actividades académicas del máster. 
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4. Cada universidad firmante aportará al programa, sin que esto represente ningún coste para éste, 
los recursos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento del máster, así como las 
estructuras de soporte administrativo para hacer frente a la gestión.  
 
 
DÉCIMA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 
La colaboración interuniversitaria comporta la transmisión de datos de carácter personal registradas 
en soporte físico, así como su tratamiento posterior. A estos efectos, las partes firmantes se 
comprometen a cumplir en todo momento con la normativa vigente de protección de datos 
personales aplicable, a no hacer uso de los datos de carácter personal que se obtengan como 
consecuencia de la gestión del máster interuniversitario para una finalidad distinta de la que motiva 
la formalización del presente convenio, a no comunicarlos a terceros sin consentimiento de los 
interesados, así como a cumplir con las medidas de seguridad y otras obligaciones derivadas de la 
legislación de protección de datos de carácter personal. 
 
En todo caso, las partes deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias, en 
especial las que reglamentariamente se determinen, para garantizar los datos de carácter personal y 
evitar su alteración, perdida, tratamiento o acceso no autorizado. Habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos suministrados y los riesgos a los que están expuestos, tanto si 
provienen de la acción humana o del medio físico o natural.  
 
 
UNDÉCIMA. INCORPORACIÓN Y DESVINCULACIÓN DE UNIVERSIDADES 
 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 
convenio para la incorporación de una de nueva, comportará la extinción del máster y una nueva 
verificación del mismo, en la memoria del cual se determinarán las condiciones del nuevo máster. En 
cualquier caso, se garantizará a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los estudios de 
conformidad al marco temporal de extinción que se establezca en la nueva memoria de verificación. 
 
 
DUODÉCIMA. USO DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
 
Si para hacer mención de la participación de las partes se considera necesario el uso de la imagen 
corporativa o el logotipo de las mismas, se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte 
correspondiente, especificando el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se 
reproducirá.  
 
La autorización especificará el uso o usos por los cuales se otorga, así como el periodo de vigencia. 
No obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquier de las partes tenga 
carácter comercial para la entidad que solicita su uso, deberá formalizarse el correspondiente 
contrato de licencia de marca.  
 
 
DECIMOTERCERA. VIGENCIA 
 
Este convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración máxima de 4 años 
desde la verificación del máster y durante la vigencia de su acreditación. 
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El convenio podrá prorrogarse expresamente y por escrito, siempre que se continúe ofreciendo el 
máster en las condiciones aprobadas.  
 
 
DECIMOCUARTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
 
Cada una de las instituciones ha de designar un responsable del seguimiento de la aplicación del 
convenio. 
 


Por parte de la UPC será el/la coordinador/a general. 
Por parte de la UAB será el/la coordinador/a interno/a. 
 
Estos representantes tendrán, sin perjuicio de otros que le puedan ser encomendados, los 
siguientes cometidos: 
a) Resolver los problemas de interpretación y aplicación que se puedan plantear en el 


cumplimiento del presente convenio. 
b) Realizar el seguimiento del cumplimiento del presente convenio. 
c)  En caso de resolución del convenio acordará la continuación o la manera y plazo de finalización 


de las actuaciones en curso. 
 
 
DECIMOQUINTA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
Las partes se comprometen a resolver amigablemente y de común acuerdo cualquier diferencia que 
sobre el presente acuerdo pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la 
aplicación del convenio. En el caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente 
litigio judicial, las partes acuerdan, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles, someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Barcelona. 
 
 
DECIMOSEXTA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
Cualquier cambio que modifique lo establecido en este convenio, tendrá que ser ratificado mediante 
acuerdo de todas las partes antes del inicio del curso académico en que se pretendan introducir las 
posibles modificaciones, salvo que las modificaciones requieran la presentación de una nueva 
memoria y la firma de un nuevo convenio, en cuyo caso se procederá de acuerdo con la normativa 
aplicable. 
 
 
DECIMOSÉPTIMA. NOTIFICACIONES 
 
La universidad coordinadora trasladará copia de todas las actuaciones referidas al proceso de 
verificación, de la resolución de verificación, una vez recibida la notificación y los informes de 
seguimiento del máster de cada curso, a los rectorados de las universidades participantes, así como 
de cualquier otra resolución que afecte al máster. 
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DECIMOCTAVA. TRANSPARENCIA 
 
De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la 
información relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 
partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. 
 
 
DECIMONOVENA. EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
 
Son causas de resolución del presente convenio: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
b) El mutuo acuerdo de las partes firmantes, manifestado por escrito.  
c) La manifestación de cualquiera de las partes de la voluntad de resolver el convenio, con un 


preaviso escrito de un año respecto al inicio del curso académico. 
d) El incumplimiento grave de cualquiera de las partes de alguna de las estipulaciones esenciales del 


convenio. En estos casos, la parte afectada por el incumplimiento comunicará a la otra parte, por 
escrito, los incumplimientos detectados o las causas que sustenten la resolución y le dará un plazo 
para que cumpla con sus obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. La otra 
parte podrá formular su réplica en el plazo de 15 días hábiles des de que reciba el escrito de 
denuncia.  


e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
f) Las causas previstas en el convenio y las establecidas en la legislación vigente. 
 
La resolución anticipada del presente convenio no impedirá la finalización de las actividades que se 
estén llevando a cabo hasta su completa ejecución, de acuerdo a lo establecido por la legislación que 
sea de aplicación.  
 
Y, para que así conste, firman este convenio a un solo efecto. 
 
 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE CATALUNYA  UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA 
 
 
 
 
 
 
 
Francesc Torres Torres     Margarita Arboix Arzó 
Rector       Rectora 
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ANEXO 1 
 
 
Máster interuniversitario: Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación 
Créditos máster:  90 ECTS 
Universidad coordinadora: Universitat Politècnica de Catalunya 
 
 
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES Y PORCENTAJE DE CRÉDITOS 
 


Universidad Porcentaje de créditos 
Universitat Politècnica de Catalunya 71,7% 
Universitat Autònoma de Barcelona 28,3% 


Total 100% 
 


 
DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DEL TÍTULO 
 


Tipo de créditos Número de créditos 
Obligatorios 60 
Optativos 0 
Prácticas externas obligatorias 18 
Trabajo de fin de máster 12 


Total 90 
 
 
CRÉDITOS OFERTADOS 
 


 
Materias 


 
Asignaturas 


Cuatri-
mestre 
(1 o 2) 


Tipología  
de la  


asignatura 
(a) 


Modalidad 
de la 


asignatura 
(b) 


 
ECTS 


ECTS 
Universidades 
UPC UAB 


Fisiología Anatomía y fisiopatología 1 OB P 4.5  4.5 
Terapias de rehabilitación 1 OB P 3  3 


Sistemas y equipos 
biomédicos 


Equipos de rehabilitación 1 OB P 4,5 4,5  
Tecnologías de asistencia a la movilidad 2 OB P 3 3  
Interfaces Hombre-Máquina 2 OB P 4,5 4,5  
Neuromodulación y neuroestimulación 2 OB P 3  3 


Señales e Imágenes Señales Biomédicas 1 OB P 4.5 4.5  
Análisis de datos en rehabilitación 2 OB P 4.5 4.5  
Imágenes médicas 1 OB P 4.5 4.5  
Neuroimagen 2 OB P 4.5 4.5  


Biomateriales y Biomecánica Biomateriales 1 OB P 4.5 4.5  
Biomecánica 2 OB P 4.5 4.5  


Programación y Simulación Modelado y Simulación de Sistemas Biomédicos 1 OB P 4.5 4.5  
Sistemas m-Health 2 OB P 3 3  
Realidad Virtual y Juegos Serios 2 OB P 3 3  


Prácticas Externas Prácticas Externas 3 OB P 18 9 9 
TFM Trabajo de fin de Máster 3 TFM P 12 6 6 


               Total  90 64.5 25.5 
 


(a) Tipología de la materia: OB-Materia obligatoria, OP-Materia optativa, PR_EXT-Prácticas externas obligatorias y TFM-Trabajo de fin de máster 
(b)  Modalidad de la materia: P-Presencial, SP-Semipresencial, O (A distancia/Online) 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS IMPARTIDOS POR CADA UNA DE LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
 


Universidad ECTS Obligatorios ECTS Optativos ECTS - TFM Total Universidad 
Universitat Politècnica de Catalunya 61.5 -- 6 64.5 
Universitat Autònoma de Barcelona 16.5 -- 6 25.5 


Total 78 -- 12 90 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación del Máster 
Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación, en el que se detallan para 
cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva titulación, de 
acuerdo con el actual marco legal y los criterios definidos por la Universitat 
Politècnica de Catalunya (UPC). 
 
 


Curso 
académico C1 C2 C3 


2020-21 
OTOÑO X   


2020-21 
PRIMAVERA  X  


2021-22 
OTOÑO   X 


 
 


C
SV


: 3
37


75
23


44
92


06
89


04
11


78
78


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-05-06T13:36:20+0200

		España












VERIFICA – UPC/UAB                                                                                     Abril 2019 
 Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación – ETSEIB/Institut Guttmann 
 


1 


 


2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
Interés del título, objetivos generales, finalidad, enfoque y orientación. 
 
Se trata de unos estudios que se imparten como tal por primera vez en España. En 
el ámbito de tecnologías de la salud, se imparte en diversas universidades 
españolas (entre ellas la UPC) el master en Ingeniería Biomédica. Esta titulación 
ofrece por un lado una continuidad natural a los estudios de grado de Ingeniería 
Biomédica, y por el otro una formación transversal en el ámbito de las tecnologías 
biomédicas. Sin embargo, el sector de la ingeniería aplicada a las enfermedades 
neurológicas y afectaciones al sistema motor (nervioso periférico) así como aplicada 
a personas con discapacidad requiere de una cierta especialización y, sobre todo, 
una aplicación más intensa de formación previa en ámbitos de la mecánica, 
computación, electronica, instrumentación y control en tiempo discreto para un 
mejor desarrollo professional futuro. Además, a los estudiantes de grado en 
ingeniería biomédica les ofrece una ligera reorientación a su formación.  
 
Los ingenieros biomédicos diseñan instrumentos, dispositivos y software usado 
en la sanidad, reúnen conocimientos de muchas fuentes técnicas para desarrollar 
nuevos procedimientos o llevan a cabo la investigación necesaria para resolver 
problemas clínicos.  


Por otro lado, la ingeniería de la rehabilitación es el uso de la ciencia y los 
principios ingenieriles para:  


1. desarrollar soluciones tecnológicas y dispositivos para asistir a individuos 
con discapacidades, y  


2. ayudar a la restauración de funciones físicas y cognitivas perdidas debido a 
heridas o lesiones.  


Los ingenieros de rehabilitación diseñan y fabrican dispositivos y sistemas para 
cumplir una serie de necesidades que pueden ser necesarias para dar apoyo a 
individuos con déficits físicos, en movilidad, comunicación, oído, visión, cognición y 
funcionalidades. Estas herramientas ayudan a estos individuos en sus actividades 
del día a día y en las tareas relacionadas con el empleo, la vida independiente y la 
educación. Los ingenieros de rehabilitación también desarrollan y mejoran los 
métodos de rehabilitación usados por individuos para recuperar funciones perdidas 
debido a lesión o herida, por ejemplo movimiento de extremidades (brazo y/o 
pierna) tras un derrame cerebral o una sustitución de articulación. 
 
En el otro lado, la Neuroingeniería es una disciplina que utiliza la tecnología para 
comprender, reparar, reemplazar, mejorar, o tratar las enfermedades de los 
sistemas neurales (sistema nervioso central o periférico). Los neuroingenieros y de 
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rehabilitación también trabajan en el diseño de sofisticadas interfaces cerebro-
ordenador que permiten a un individuo con discapacidad operar con ordenadores y 
con otros dispositivos simplemente pensando en la tarea que quieran llevar a cabo. 
La investigación en curso de la ingeniería de rehabilitación incluye también el 
diseño y desarrollo de nuevos e innovadores dispositivos asistenciales. Un área de 
investigación importante se centra en el desarrollo de nuevas tecnologías y técnicas 
para mejores terapias que ayudan a la gente a recuperar funciones físicas o 
cognitivas perdidas debido a enfermedades o lesiones. La neuroingeniería se basa 
en los campos de la neurociencia computacional, neurociencia experimental, 
neurología clínica, ingeniería eléctrica y procesamiento de señales de tejidos 
neuronales y musculares vivos, y comprende elementos de robótica, cibernética, 
ingeniería informática, y ciencia de materiales, entre otros. 


 
Orígenes históricos. 
 
La ingeniería está tradicionalmente entendida como la aplicación de la ciencia a las 
necesidades de la sociedad. La aplicación de la ingeniería y los problemas de las 
personas con deficiencias y condiciones discapacitantes, pese a todo, sigue siendo 
joven. El origen de la aplicación de la ingeniería de rehabilitación puede hallarse en 
1945 y no antes, al final de la Segunda Guerra Mundial. La ingeniería de la 
rehabilitación ha dado la oportunidad a muchas personas de demostrar lo que es 
posible cuando las condiciones de discapacidad son compensadas mediante 
asistencia técnica. 


La ingeniería de rehabilitación recibió reconocimiento gubernamental como una 
disciplina de la ingeniería en USA con la entrada de referencia del Acto de 
Rehabilitación federal de 1973. Concretamente este acto autorizó el establecimiento 
de varios centros de excelencia en la ingeniería de rehabilitación. La formación y 
supervisión de estos centros fueron puestos bajo jurisdicción del National Institute 
for Handicapped Research, que posteriormente se convirtió en el National Institute 
on Disability and Rehabilitation Research (NIDRR). EN 1976, se dio soporte 
aproximadamente a 15 Rehabilitation Engineering Centers (RECs), cada uno 
centrándose en un determinado conjunto de problemas, aportando 
aproximadamente 9 millones de dólares cada año. 


La formación de la Rehabilitation Engineering Society of North America (RESNA) en 
1979 le dio un mayor foco y visibilidad a la ingeniería de rehabilitación. A pesar de 
su nombre, RESNA es una sociedad profesional inclusiva que da la bienvenida a 
todo el que está envuelto en el desarrollo, producción, suministro y uso de la 
tecnología para personas con discapacidades. 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares y oportunidad académica. 
 
Desde el año 2006 se imparte el Máster interuniversitario en Ingeniería Biomédica 
(120 ECTS), organizado conjuntamente por la Universitat de Barcelona (UB) y la 
Universitat Politècnica de Catalunya (UPC). La relación de preinscritos supera cada 
año los 100, y la matrícula de nuevos estudiantes se ha limitado alrededor de 50. 
 
Posteriormente, ha pasado de 120 a 60 créditos ECTS para los estudiantes que 
provienen del grado en ingeniería biomédica. En caso de provenir de otra titulación 
el estudiante ha de cursar hasta 30 créditos de complementos formativos 
adicionales en el máster.  
 
Por otro lado, en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(ETSEIB) se está impartiendo el Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
(también se imparte en la Escuela Superior de Ingeniería Industrial, Aeronáutica y 
Audiovisuales de Terrassa, de la misma universidad), que constituye la base de 
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formación idónea para cursar el Máster que se propone tal como se explica en el 
apartado 4 de la memoria de verificación: el perfil multidisciplinar de este grado 
prepara a los graduados en todas las tecnologías necesarias para el sector de la 
neuroingeniería y rehabilitación: mecánica, electrónica, computación, 
instrumentación y control en tiempo discreto. Se gradúan buenos estudiantes con 
una alta formación transversal en las tecnologías mencionadas anteriormente que 
podrían ser orientadas a un perfil de neuroingeniería y rehabilitación con un master 
posterior. 
 
Otras Escuelas de Ingeniería de la UPC ofrecen asimismo Grados muy adecuados 
para acceder al Máster: Grado en Ingeniería Física, Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática, y Grado en Ingeniería Biomédica. 
  
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad. 
 
Según el Informe mundial sobre la discapacidad que elaboró la OMS, más de 
mil millones de personas viven en todo el mundo con alguna forma de 
discapacidad; de ellas, casi 200 millones experimentan dificultades considerables en 
su funcionamiento. En los años futuros, la discapacidad será un motivo de 
preocupación aún mayor, pues su prevalencia está aumentando. Ello se debe a que 
la población está envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre los 
adultos mayores, y también al aumento mundial de enfermedades crónicas tales 
como la diabetes, las enfermedades cardiorespiratorias, el cáncer y los trastornos 
de la salud mental. 
 
La Neurorrehabilitación es un proceso clínico complejo, altamente especializado 
dirigido a restituir, minimizar y/o compensar las alteraciones funcionales de la 
persona afectada por una discapacidad a consecuencia de una lesión del sistema 
nervioso. Cuando aparece una discapacidad, como la producida por una lesión 
medular o un daño cerebral adquirido, las capacidades y el estilo de vida de la 
persona y su entorno afectivo, se ven alterados. 
 
La rehabilitación, y especialmente la neurorrehabilitación, se consideran una 
disciplina fundamental a la hora de garantizar la sostenibilidad de los sistemas 
sanitarios del futuro. Según la OMS, el 75% de los años de vida perdidos como 
consecuencia de una discapacidad estan relacionadas con una causa médica 
potencial a beneficiarse de programas de rehabilitación. Es por eso que se ha 
puesto en marcha des de la OMS la iniciativa “Rehabilitación 2030, una llamada a la 
acción”, basada en tres pilares estratégicos: identificar necesidades y 
dimensionalizar el impacto, potenciar la dotación y capacidad de los servicios de 
rehabilitación e incorporar la rehabilitación en los objetivos para el desarrollo 
sostenible. La rehabilitación presenta algunas debilidades ligadas al escaso grado 
de instrumentalización, con diferencia de otras disciplinas biomédicas. Este màster 
quiere aprovechar la oportunidad estratégica de acercar los avances y la innovación 
en ingeniería a esta necesidad social. 
 
Con la creciente necesidad para restringir costes de la asistencia médica, es 
razonable preguntarse si las oportunidades laborales existirán para los ingenieros 
en neuroingeniería y rehabilitación y aquellos que se dediquen a las tecnologías de 
asistencia. Dada la población envejecida, el aumento de niños con desórdenes de 
desarrollo cognitivo y físico, aumento de enfermedades neurológicas, el impacto de 
los recientes mandatos legislativos y el beneficio de una rehabilitación exitosa, la 
demanda para la tecnología asistencial (nueva y existente) probablemente también 
aumente, en vez de decrecer. De forma correspondiente, las oportunidades 
laborales orientadas a los técnicos interesados en el desarrollo y suministro de 
tecnologías de asistencia deberían también aumentar continuamente.  
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Multitud de sociedades científicas avalan la necesidad de avanzar en el estudio de 
las patologías de origen neurológico y su rehabilitación, esto incluye estudiar todos 
los problemas relacionados con las lesiones traumáticas y no traumáticas del 
sistema nervioso central, sus causas, prevención, investigación básica y clínica, 
gestión médica y quirúrgica, práctica clínica, educación, rehabilitación y 
reintegración social. 
 
A todos los niveles, gobiernos, ayuntamientos, universidades, sociedades 
científicas, asociaciones civiles, entidades sanitarias y sociales promueven e 
impulsan medidas para la mejora de las condiciones de vida de las personas con 
discapacidad, mediante la mejor organización de su atención sanitaria y social, la 
sensibilización social, la formación especializada de los profesionales y la 
investigación en diferentes líneas de tratamiento. 
 
Las salidas profesionales de los titulados se agrupan en tres ámbitos profesionales 
en los que se sitúa el desarrollo de estas actividades: 


• Ámbito industrial. 
• Ámbito sanitario. 
• Ámbito I+D+i. 


Las oportunidades laborables para los neuroingenieros y de rehabilitación y los 
profesionales en la tecnología de asistencia pueden encontrarse en centros de 
rehabilitación y fabricantes y proveedores de tecnología de rehabilitación, entre 
otros. El salario y los beneficios del trabajo son competitivos, con otros tipos de 
ingenierías pudiendo acceder a las mismas oportunidades laborables. 


Los expertos estiman que el mercado mundial del sector de tecnologías médicas 
supera los 200 billones de €/año, destacando 40 billones en diagnóstico e 
instrumentación, 40 billones en biomateriales e implantes (Fuente: Univ. 
Washington). Este sector está creciendo a nivel mundial, con un incremento 
mantenido del 4,5 % anual. Las 10 empresas más importantes del sector facturan 
más de 90 billones de € (Fuente: Espicom. The world medical markets fact book). 
La industria en los EEUU del sector de productos sanitarios destina en I+D más del 
12% de sus ingresos en I+D. Se prevé que el número de puestos de trabajo en IB 
en los EEUU tenga un crecimiento del 31,4% en los próximos 7 años, más del doble 
del previsto en término medio en los restantes sectores (Fuente: S&P’s Compustat 
data from publicly traded companies). 
 
Las hipótesis obtenidas a partir de los datos presentados en los informes 
elaborados por EUCOMED y Medistat Reports son las siguientes: 
 


• La ocupación en el sector de las tecnologías médicas es de 13.000 personas 
(4,1% del conjunto de la UE). 


• El mercado de tecnologías médicas representa el 5,9% del global de la UE. 
En este análisis se estiman dos tasas de ocupación para esta titulación: 10% 
y 15% del conjunto de nuevos trabajadores de este sector industrial. 


• En el sector industrial se estima una tasa de recambio de la población 
productiva cada 45 años. 


• La convergencia entre el número de trabajadores existentes en la actualidad 
y el que corresponde al volumen del mercado español, en términos 
comparativos a los de la UE, se plantea en un período de 10 años. 


• En el ámbito sanitario (800 hospitales) se estima la incorporación durante 
10 años de dos personas por centro (en 250 hospitales como la hipótesis 
más restrictiva y en 500 hospitales como la más optimista). 


 
Además, hay que resaltar que el ámbito de las tecnologias aplicadas a la salud 
(área BIOTECH) ha dejado de ser un ámbito emergente para ser un área puntera 
de investigación, innovación, inversión y empresarial, por ejemplo, en Cataluña. 
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Según el último estudio anual de CataloniaBIO&HealthTechy EY, las empresas 
biomédicas en Cataluña consiguieron 102 millones de inversión en el 2017. 
 
El eje de salud es un área estratégica de la Unión Europea como muestra “The EU 
Framework Programme for Research and Innovation HORIZON 2020”. Apoyar una 
titulación como la solicitada es clave para ayudar a transferir los resultados y el 
conocimiento generado de los grupos de investigación y de los propios estudiantes 
en su titulación prèvia de Grado al mercado y la sociedad, buscando un mayor 
impacto de todos los recursos invertidos en los Grados y la investigación. Sólo por 
destacar un dato, en 2050 el número de personas con más de 65 años en la Unión 
Europea superará el 70% con un mayor número de discapacitades y enfermedades 
neurológicas y/o neurodegenerativas. Esto da una idea de la importancia del sector 
para el cual se está solicitando esta titulación, garantizando un envejecimiento de 
mayor calidad a través de los titulados. 
 
Según el informe BIOCAT de diciembre del 2018, el sector de las ciencias de la vida 
y de la salud genera 31.087 M€ cada año en Cataluña y representa el 7,2% del 
producto interior bruto (PIB), contando las empresas del sector y los servicios 
sanitarios. En conjunto, más de 223.000 personas trabajan en él, alrededor de un 
7% de las personas ocupadas en Cataluña. 
 
Los neuroingenieros y de rehabilitación también pueden trabajar como autónomos 
o empleados de empresas que fabrican tecnología de asistencia. Ya que los 
ingenieros de rehabilitación entienden la tecnología y la naturaleza de muchas 
condiciones discapacitantes, pueden servir como intermediarios entre el fabricante 
y los posibles consumidores. En esta capacidad, pueden ayudar a identificar y 
evaluar  nuevas oportunidades de producto. Como consultores independientes, los 
ingenieros de rehabilitación podrían también ofrecer conocimientos y asesoramiento 
de confianza a consumidores, empresas inversoras y empresas de seguros de 
compensación para trabajadores. Dichas consultas suelen incluir proveer 
información acerca de tecnologías de asistencia relevantes, llevar a cabo 
evaluaciones del cliente y verificar el grado de utilidad de los dispositivos de 
asistencia.  


Por otro lado, de media, cada semana se crea en Cataluña, por ejemplo, una nueva 
compañía en el sector mostrando claramente una alta emprendeduría en dicho 
ámbito. A finales de 2017 el sector contaba con 1.060 empresas que ocupan cerca 
de 58.000 trabajadores y facturan 17.802 M€, con un crecimiento medio anual del 
2,4% entre 2000 y 2016. 


 
Entre 2015 y 2017, las startups catalanas del sector salud atrajeron 340 millones 
de euros de inversión, el triple que en período 2013-2015, a través de 2014 
operaciones de inversión. Este 2018, entre enero y octubre se han levantado ya 
100,2 millones, por lo que se estima que el sector superará este año la inversión 
captada en 2017 (107,3 millones). El 72% del venture capital captado este año por 
las startups catalanas del sector (concretamente 42,7 M€ sobre un total de 60,9 
M€) se ha vehiculado en rondas con participación internacional. Además de 
inversores locales especializados como Ysios Capital, Caixa Capital Risc, 
HealthEquity, Inveready o Alta Life Sciences, el Informe Biocat destaca el elevado 
crecimiento de inversores internacionales que apuestan por empresas catalanas del 
sector salud. En 10 años, el número de inversores extranjeros presentes en estas 
compañías ha pasado de 0 a 50: solo en los últimos cinco años, la cifra se ha 
multiplicado por 10. La mayoría son norteamericanos. El capital levantado en 
rondas de inversión con presencia internacional también se ha duplicado en los 
últimos años, pasando de 85 M€ en 2013-2015 hasta 211 M€ en 2016-2018.   
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Situación laboral de los titulados en el ámbito de las Tecnologías aplicadas 
a la Salud. 
 
No existe una titulación oficial igual a la propuesta ni en Grado ni en Máster en 
España. Pero en el ámbito de estudios de tecnologías en la salud hay algunas, 
principalmente la Ingeniería Biomédica que también se imparten como grado y 
máster en la UPC. La universidad ha analizado la situación laboral de los titulados 
en los últimos tres años que muestran la casi plena ocupación de los mismos:  
 


1. Situación laboral de los titulados en el Grado en Ingeniería Biomédica (UPC) 


Se dispone de información sobre los estudios posteriores y la situación 
laboral actual del 86% de los estudiantes que han finalizado los estudios. 


Continuaron sus estudios: 


- con el Máster en Ingeniería biomédica: 36% 
- con otros Másters (MBA, Bioinformática, Imágenes médicas,…): 39% 


No realizaron estudios de Máster: 25% 


Trabajan en: 


- empresas del sector: 50% 
- institutos de investigación biomédica: 14% 
- universidades: 8% 
- hospitales: 6% 
- empresas de otros sectores: 22% 


Trabajan en: 


- Cataluña: 67% 
- Madrid y País Vasco: 6% 
- Otros países Europa: 25% 
- América: 2% 


  
2. Situación laboral de los titulados en el Máster en Ingeniería Biomédica (UPC-


UB) 


Se dispone de información sobre la situación laboral del 78% de los 
estudiantes que han finalizado los estudios. 


Trabajan en: 


- empresas del sector: 54% 
- institutos de investigación biomédica: 14% 
- universidades: 9% 
- hospitales: 6% 
- empresas de otros sectores: 17% 


De ellos el 15% realizan su tesis doctoral, una cuarta parte en empresas. 


Trabajan en: 


- Catalunya: 80% 
- Madrid y País Vasco: 6% 
- Otros países Europa: 6% 
- América: 8% 
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Lineas de investigación asociadas 
 
El Cento de investigación en Ingeniería Biomédica (CREB-UPC) y el Institut 
Guttmann (IG-UAB) cuentan con más de 15 años de colaboración, con la realización 
de proyectos, tesis doctorals, trabajos de fin de estudios, investigación y docencia 
conjuntos. Este hecho da solidez a los estudios que se presentan tanto a nivel de 
calidad de los planes de estudios como a nivel de profesorado participante, todos 
ellos investigadores expertos en neuroingeniería y rehabilitación. Las dos 
instituciones de prestigio internacional son líderes en sus respectivos sectores, lo 
que asegura que el master formará profesionales de calidad, escasos en el sistema 
y con una tasa de ocupabilidad prácticamente del 100%. 
 
Igualmente destaca la activitat de investigación e innovación del grupo de personas 
implicadas, hecho que asegura unos estudios adaptados a las nueva tecnologías y 
avances del sector. 
 
Finalmente, la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Industrial de Barcelona es el 
centro natural donde impartir esos estudios compartidos ya que se trata de una 
escuela de ingeniería industrial com más de 160 años de historia que en los últimos 
años ha apostado por la ingeniería biomédica. Prueba de ello es el Màster 
Universitario en Ingeniería Biomédica (interuniversitario con la Universitat de 
Barcelona) y la especialidad Biomédica en el Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial. La UPC cuenta con grups de investigación relevantes en los ámbitos del 
máster, los cuales dieron origen al Centro de Invesigación en Ingeniería Biomédica 
(CREB) con sede actualmente en la ETSEIB.  
 
La ETSEIB tiene magníficos investigadores y aglutina profesores de muchos 
departamentos al trabajar con exoesqueletos, prótesis, caminadores, realidad 
virtual, juegos serios, interfaces cerebro/hombre-máquina; equipos de 
instrumentación, robótica asistencial, telemedicina, etc. Hay, por tanto, 
componentes de informática gráfica, electrónica, señales biomédicas, robótica, 
visión, electrónica, mecánica pero orientado a la rehabilitación más que a la 
ingeniería biomédica en general. 
 
Toda esta actividad científica sumada a la del Institut Guttmann asegura la calidad 
de los estudios, fundamentales en la alianza estratégica que permite la confluencia 
de conocimiento experto entre la ETSEIB y el Institut Guttmann. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 
 
 
Títulos similares en otras universidades. 
 
Algunas de las titulaciones oficiales de máster que se ofertan en la actualidad de 
Neuroingeniería y de rehabilitación, tanto nacional como internacionalmente se 
enumeran en la siguiente tabla: 
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Master Universidad País Orientación


Biomedical engineering with Healthcare Tecnology management City University London UK Ingeniería biomédica en general


Rehabilitation Engineering and Assistive Technologies University College London UK Biomecánica, robótica asistencial


Orthopaedic and Rehabilitation Technologiy University of Dundee UK Biomecánica, prostética, diseño de programas de rehabilitación


Orthopaedic Science University of Dundee UK Biomecánica, prostética, diseño de programas de rehabilitación


Motion analysis University of Dundee UK Biomecánica, física, biología


Prothestic and orhotics rehabilitation studies University of Strathclyde UK Biomecánica, prostética


Computational neuroscience and cognitive robotics University of Birminghan UK Imagen médica, psicologia, robótica, diseño de programas de 


rehabilitación


Trauma science University of Birminghan UK Biomecánica, prostética


Biomedical, biomechanics and bioelectronics engineering Brunel University London UK Imagen médica, electrónica, biomateriales, rehabilitación


Sport performance analysis Middlesex University UK Diseño de programas de rehabilitación, biomecànica, biologia


Master of science in assistive technology engineering Tseng college USA Biomecánica, prostética, diseño de programas de rehabilitación


Master of science  in rehabilitation technology University of Pittsburgh USA Biomecánica, prostética, robótica, diseño de programas de 


rehabilitación


Assistive technology and rehabilitation engineering University of Colorado USA Multidisciplinar


Sports/Rehabilitation engineering Private University of Applied Sciences (PFH) Alemania Biomecánica, prostética, diseño de programas de rehabilitación


Physical Science in Medicine Trinity College Dublin Irlanda Imagen médica, radioterapia, electrónica centrada en las UCIs


Master programme in Healths' Informatics Karolinska Institutet Suecia Bioinformática, informàtica médica, procesado de señales…


Master of science in bionics engineering Università di Pisa Italia Robótica, prostesis


Bioengineering systems and technologies for prosthetics and 


rehabilitation


Saint Petersburg Electrotechnical University 


"LETI"


Rusia Biomecánica, biologia, electrónica, informática


Nervous System Sciences: Neurotoxicology, Neuropsychopharmacology, 


Neuromusculoskeletal Physiotherapy, Neurorehabilitation


Universitat Rovira i Virgili - URV (master 


semipresencial)


España Neurociencia, neurorehabilitación


Gesundheits- und Rehabilitationstechnik: Master-Studiengang an der FH 


Technikum Wien


FH Technikum Wien Austria Biomecánica, informática médica, bioestadística, electrónica


Engenharia de Reabilitação e Acessibilidade Humanas Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro Portugal Multidisciplinar (ingenieril)


MSc in Engineering - Welfare Technology University of Southern Denmark Dinamarca Robótica, prostesis


Mechatronic systems for rehabilitation (pendiente de respuesta) Sorbonne University/UPMC e Universita degli 


Studi di Brescia


Francia-


Italia


Biomecánica,otros


Master degree in Human Sciences and Assistive Technology Niigata University Japón Biomecánica, señales, electrónica


Mechatronics curse (undergraduates and master degree) Oiuta University Japón Bioinformática / Electrónica-biomecánica
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A continuación se muestra el número de másters en función de la duración de los 
mismos (algo más de la mitad son de un año de duración): 
 
 
 
  


 


Bloques de asignaturas: recurrencia en másters.  
 
Debido a la gran variedad de asignaturas y sistemas de nomenclatura, las materias 
se han agrupado en bloques para analizar qué materias predominan en los másters 
encontrados y que se ha seguido a la hora de desarrollar el plan de estudios 
propuesto. 
 


 


0 5 10 15


Biología


Psicología


Diseño de programas de rehabilitación


Biomecánica


Electrónica


Señales / Imagen


Robótica


Radioterapia


Informática


Biomateriales


Ciencias puras (Matemáticas, Física, Química)


Otros


Número de másters en que aparece la materia mencionada


1


1,5


2
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 


  
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos. 
 
En primer lugar, en el procedimiento de consulta interna se ha contado con la 
colaboración de más de 20 profesores e investigadores de la Universitat Politècnica 
de Catalunya (UPC), concretamente, del Centro de Investigación en Ingeniería 
Biomédica (CREB). La titulación se ha debatido en el Consejo del CREB que está 
formado por los responsables de los Grupos de Investigación que lo componen: 
 


• Análisis de Bioseñales para la Rehabilitación y la terapia. 
• Biomateriales. 
• Biomecánica. 
• Dosimetría y Radiofísica médica. 
• Informática Gráfica. 
• Instrumentación y e-salud. 
• Laboratorio de Bioinformátida y señales biomédicas. 
• Robótica y Visión. 


 
Asímismo se ha trasladado la discusión a otros miembros de los grupos anteriores.  
 
Por otro lado, desde el Institut Guttmann (UAB) se ha también debatido 
conjuntamente con la UPC la necesidad y oportunidad de la titulación y su plan de 
estudios. Concretamente doctores médicos como los responsables de las Unidades 
de Lesión Medular y Daño Cerebral, el Jefe de la Rehabilitación Funcional y el 
responsable del departamento de investigación. De dicho departamento también 
han participado ingenieros que trabajan en el Hospital permitiendo un punto de 
vista directo sobre las necesidades del centro clínico y el conocimiento y habilidades 
que deberían tener los titulados del máster para una mayor adaptación al trabajo a 
desarrollar en este tipo de centros sanitarios.  
 
Todos ellos poseen una gran experiencia en investigación y transferencia de 
tecnología a las empresas del sector de tecnologías médicas. El procedimiento de 
consulta ha sido mediante comunicación por correo electrónico y reuniones 
presenciales. 
 
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos. 
 
Esta propuesta, proviene del trabajo realizado durante dos años (2016-18) por la 
Red Temática de Investigación en Neurotecnologías para la Asistencia y la 
Rehabilitación financiada por el MINECO (DPI2015-69098-REDT) que tiene como 
uno de sus objetivos: 


“Diseñar un Máster en Ingeniería de Rehabilitación y Asistencia que permita 
formar a futuros investigadores y a futuros profesionales en estos campos. 
Actualmente no existe ningún máster en esta temática en España. La 
existencia de este máster permitiría a los futuros doctorandos y a los grupos 
que los acogen mayor capacidad para hacer una investigación más eficiente 
y productiva. Por otra parte, proporcionaría a los profesionales una 
formación específica en las particularidades de estos campos”.  


 
La discusión se ha desarrollado en base a reuniones del consorcio presenciales cada 
seis meses así como intercambio de correos electrónicos. Los resultados han sido 
un documento que ha incluído: la justificación y necesidad de la titulación, 


C
SV


: 3
37


76
41


27
40


35
65


30
72


71
58


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







VERIFICA – UPC/UAB                                                                                     Abril 2019 
 Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación – ETSEIB/Institut Guttmann 
 


11 


 


titulaciones similares a nivel nacional e internacional y análisis de sus planes de 
estudio, objetivos, duración, etc… Dicha Red Temática también ha propuesto un 
plan de estudios de asignaturas y materias que ha sido la base de la presente 
propuesta. La Red estaba compuesta por 10 universidades y centros de 
investigación nacionales: 
 


• José María Azorín Poveda (IP), Brain-Machine Interface Systems Lab, 
Universidad Miguel Hernández de Elche. 


• Javier Pérez Turiel, División de Ingeniería Biomédica, Fundación CARTIF. 
• Luis J. Barrios Bravo, Grupo de Neuro-Rehabilitación, Instituto Cajal (CSIC).  
• Miguel Ángel Mañanas Villanueva, Centro de Investigación en Ingeniería 


Biomédica, Universidad Politécnica de Cataluña. 
• Ricardo Ron Angevin, Grupo de Investigación DIANA (Diseño de Interfaces 


AvaNzAdos), Universidad de Málaga. 
• Jordi Solé i Casals, Grupo de Tratamiento de Datos y Señales, Universitat de 


Vic. 
• Francisco José Pelayo Valle, BCI Lab, Universidad de Granada.  
• Roberto Hornero Sánchez, Grupo de Ingeniería Biomédica, Universidad de 


Valladolid. 
• Francisco José Perales López, Unidad de Gráficos y Visión por Computador, 


Universitat de les Illes Balears. 
• Juan Vidal Samsó, Unidad de Lesión Medular, Hospital de Neurorehabilitación 


Institut Guttmann. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.6 Complementos formativos 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas 
oficiales de máster quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente 
para el acceso a estudios universitarios oficiales de máster y cumplan la normativa 
vigente, así como su admisión a estas enseñanzas conforme al artículo 17 del RD 
antes mencionado. 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
El Máster se ha configurado para estudiantes que han realizado un grado en 
ingeniería y  han conseguido unos conocimientos, al menos básicos, de carácter 
multidisciplinar en campos como la instrumentación, electrónica, mecánica, 
informática y control en tiempo discreto. Por ello, las titulaciones que presentan el 
perfil de entrada más adecuado al proporcionar formación obligatoria en todos los 
campos mencionados anteriormente son:  
 


• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales  
• Grado en Ingeniería Física  
• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática   
• Grado en Ingeniería Biomédica 
 


De esta forma, el Máster se centrará en profundizar y aplicar dichos conocimientos 
técnicos en el campo de la Salud y, concretamente, en la Neuroingeniería y la 
Rehabilitación. Además, el máster permitirá adquirir nuevos conocimientos en el 
ámbito de procesado de señales e imágenes biomédicas así como en la disciplina de 
fisiología convirtiéndolo en un máster multidisciplinar. En el caso del Grado en 
Ingeniería Biomédica, que ya tiene ese carácter multidisciplinar, hay contenidos que 
serán enfocados a aplicaciones más orientadas a Neuroingeniería, y terapias y 
tecnologías para la Rehabilitación. 
 
Otras titulaciones, aunque tiene acceso por ley, no presentan formación en todos 
los campos mencionados anteriormente. Ello hace que el estudiante tenga, a priori,  
carencias puntuales que supondría dificultades adicionales en el aprendizaje de 
alguna materia. Dichas titulaciones son, entre otras: 
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• Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 
• Grado en Ingeniería en Sistemas Electrónicos 
• Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación 
• Grado en Ingeniería Informática 
• Grado en Ingeniería de Materiales 
• Grado en Ingeniería Mecánica 
• Grado en Ingeniería Eléctrica 
• Grado en Física 


 
La admisión al máster por parte de alumnos procedentes de estos grados será 
valorada por la Comisión  Académica del máster mediante el análisis de su 
Curriculum académico y profesional. 
 
El acceso al título del Máster en Neuroingeniería y Rehabilitación es previa admisión 
efectuada por la Comisión Académica del Máster, conforme a los criterios de 
valoración de méritos establecidos por la UAB y la UPC.  
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• Internet, a través de las páginas Web de la Universitat Politècnica de 
Catalunya: 


- https://www.upc.edu/es/masteres  
- https://www.upc.edu/es/masteres/acceso-y-admision  
- https://www.upc.edu/es/masteres/matricula  
- https://www.upc.edu/es/masteres/precios-y-becas  
- https://www.upc.edu/es/masteres/calendario-academico  
- https://www.upc.edu/es/masteres/movilidad-y-practicas  
 


• Jornadas de puertas abiertas. 
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 
• Redes sociales: Facebook, twitter… 
• Los centros dispondrán de canales virtuales para dar a conocer toda la 


información necesaria para la matrícula, las características del título y el 
sistema de acceso y admisión: 
- https://etseib.upc.edu/ca 


 
En las páginas web de los centros se ofrece toda la información necesaria para el 
estudiante de nuevo ingreso. En los diversos apartados se dispone de información 
sobre: objetivos formativos, perfil de acceso y admisión, plan de estudios, salidas 
profesionales, organización académica,… 


 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que 
facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y 
oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet: 
- https://www.upc.edu/ca/masters/matricula/matricula 
- http://www.upc.edu/ca/serveis/guia-dacollida-a-la-upc-per-a-lestudiantat 
- https://www.upc.edu/ca/serveis/serveis-universitaris 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
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de la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y 
los recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/ca (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en 
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que 
afectan su vida en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la 
matriculación, e incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de 
estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de 
salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de 
legalización de su estancia en España. Por otra parte, se recomienda a los 
estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier necesidad. 
 
INFORMACIÓN ETSEIB  
 
Antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se publica a través 
de la página web del centro https://etseib.upc.edu/ca 
 
Asimismo, el centro ofrece mediante canales virtuales recomendaciones y material 
de apoyo para que aquellos estudiantes que lo deseen o entiendan que su 
formación presenta déficits respecto el perfil anteriormente expresado, puedan 
compensar estas carencias de forma autónoma. 
 
La ETSEIB dispone de un plan de acogida que recoge acciones de soporte a los 
estudiantes de nueva incorporación de todas sus titulaciones. En concreto para las 
titulaciones de máster:  
 
- Sesiones de acogida: Se organizan sesiones para estudiantes de nueva 
incorporación de los estudios de máster. En estas sesiones se ofrece además de 
una presentación de la Escuela, información de temas administrativos que pueden 
tener incidencia en la trayectoria académica de los estudiantes, también participan 
los diversos coordinadores de los másteres que se presentan como tutores 
académicos para todos aquellos estudiantes que lo soliciten. 
 
- Welcome WEEK. La Escuela ha tenido siempre una entrada muy elevada de 
estudiantes de movilidad (del orden de 300 por año académico). Esta circunstancia 
ha facilitado el desarrollo de un modelo consolidado de acogida para estudiantes de 
nueva incorporación habitualmente internacionales que recibe el nombre de 
Welcome week y consiste en sesiones de presentación en temas como la vivienda, 
legalidad (visados y NIE), posibilidades de formación lingüística a todos aquellos 
estudiantes que lo soliciten. En algunos casos de másteres con proyección 
internacional, el nombre de estudiantes extranjeros es significativo y ha sido fácil 
de vincular estas sesiones al colectivo de estudiantes del máster concreto que lo 
requieran.  
 
- Servicio personalizado de asesoramiento académico y/o 
administrativo. Existe un servicio de atención más personal a los estudiantes de 
nueva incorporación, que después también tiene continuidad para la totalidad de 
estudiantes. Los estudiantes que lo soliciten pueden entrevistarse con el 
Subdirector Jefe de estudios de Máster y/o el Coordinador de Máster para resolver 
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dudas sobre las asignaturas, sobre las metodologías o sobre los modelos de 
evaluación, y en caso que se considere necesario, podrá derivar la consulta a los 
coordinadores de las asignaturas o a otras instancias. Si las dudas y el 
asesoramiento se refieren a aspectos relacionados con la normativa, el proceso de 
matriculación, o temas de permanencia, la consulta es atendida por parte del 
responsable del área académica. 
 
INFORMACIÓN UAB/INSTITUT GUTTMANN  
 
El Plan de Acción Tutorial de la UAB contempla tanto las acciones de promoción, 
orientación y transición a la universidad, como las acciones asesoramiento y 
soporte a los estudiantes de la UAB en los diferentes aspectos de su aprendizaje y 
su desarrollo profesional inicial. 


  
Sistemas generales de información 
 
La UAB ofrece a todos los futuros estudiantes, de forma individualizada y 
personalizada, información completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de 
matriculación, las becas, los estudios y los servicios de la universidad. Los dos 
principales sistemas de información de la UAB son su página web y la Oficina de 
Información. 
 
Información a través de la web de la UAB: la web incluye información 
académica sobre el acceso a los estudios y el proceso de matrícula, así como toda 
la información de soporte al estudiante (becas, programas de movilidad, 
información sobre calidad docente…) en tres idiomas (catalán, castellano e inglés). 
Dentro de la web destaca el apartado de preguntas frecuentes, que sirve para 
resolver las dudas más habituales. 
 
Para cada máster, el futuro estudiante dispone de una ficha individualizada que 
detalla el plan de estudios y toda la información académica y relativa a trámites y 
gestiones. Cada ficha dispone además de un formulario que permite al usuario 
plantear cualquier duda específica. Anualmente se atienden aproximadamente 
25.000 consultas de grados a través de estos formularios web.  
 
Información a través de otros canales online y offline: muchos futuros 
estudiantes recurren a buscadores como Google para obtener información sobre 
programas concretos o cualquier otro aspecto relacionado con la oferta 
universitaria. La UAB dedica notables esfuerzos a que nuestra web obtenga un 
excelente posicionamiento orgánico en los buscadores, de manera que los 
potenciales estudiantes interesados en nuestra oferta la puedan encontrar 
fácilmente a partir de múltiples búsquedas relacionadas. La UAB tiene presencia en 
las principales redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn, YouTube…), 
mediante las cuales realiza también acciones informativas y da respuesta a las 
consultas que plantean los futuros estudiantes. La UAB edita numerosas 
publicaciones (catálogos, guías, presentaciones…) en soporte papel para facilitar 
una información detallada que se distribuye después en numerosos eventos tanto 
dentro del campus como fuera de él.  
 
Los estudiantes que muestran interés en recibir información por parte de la 
Universidad reciben en su correo electrónico las principales novedades y contenidos 
específicos como guías fáciles sobre becas y ayudas, movilidad internacional o 
prácticas en empresas e instituciones. 
 
Asimismo, la UAB dispone de un equipo de comunicación que emite información a 
los medios y da respuesta a las solicitudes de éstos, de manera que la Universidad 
mantiene una importante presencia en los contenidos sobre educación universitaria, 
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investigación y transferencia que se publican tanto en media online como offline, 
tanto a nivel nacional como internacional. Finalmente, podemos decir que la UAB 
desarrolla también una importante inversión publicitaria para dar a conocer la 
institución, sus centros y sus estudios, tanto en medios online como offline, tanto a 
nivel nacional como internacional. 
 
Orientación a la preinscripción universitaria: la UAB cuenta con una oficina 
central de información (Punto de información) que permite ofrecer una atención 
personalizada por teléfono, de forma presencial o bien a través del correo 
electrónico. Además, durante el período de preinscripción y matriculación, la UAB 
pone a disposición de los futuros estudiantes un servicio de atención telefónica de 
matrícula que atiende alrededor de 14.000 consultas entre junio y octubre de cada 
año. 
 
Actividades de promoción y orientación específicas 
La UAB realiza actividades de promoción y orientación específicas con el objetivo de 
potenciar la orientación vocacional, es decir, ayudar a los estudiantes a elegir el 
máster que mejor se ajuste a sus necesidades, intereses, gustos, preferencias y 
prioridades. Para ello se organizan una serie de actividades de 
orientación/información durante el curso académico con la finalidad de acercar los 
estudios de la UAB a los futuros estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en 
el campus como fuera de él. 
 
En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la 
información necesaria sobre los estudios y sobre la universidad (folletos, guías, 
presentaciones, audiovisuales...) adaptados a las necesidades de información de 
este colectivo. Dentro de las actividades generales que se realizan en el campus de 
la UAB destacant las diferentes ferias de másteres que se ofrecen por Facultades. 
En éstas jornadas se ofrecen diferentes actividades de orientación que van desde la 
atención personalizada de cada estudiante interesado con el coordinador del máster 
hasta el formato de conferencia, pasando por exposiciones temporales de la oferta 
de másteres o bien de los campos de investigación en los que se está trabajando 
desde la oferta de másteres. 
 
Entre las principales actividades de orientación general de la UAB que se realizan 
fuera del campus destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de 
educación a nivel nacional e internacional. 
 
La web acoge también un apartado denominado Visita la UAB, dónde se 
encuentran todas las actividades de orientación e información que se organizan a 
nivel de universidad como a nivel de centro y de sus servicios.  
 
Sistemas de información y orientación específicos del título 
 
El Instituto Guttmann tiene previstos varios mecanismos para informar a la 
Sociedad en general y a los futuros estudiantes interesados en los estudios que 
impartimos. 
 
El principal canal de difusión e información sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación es la página web del Instituto Guttmann, què además ofrece 
información exhaustiva sobre el propio Hospital de Neurorehabilitación, su modelo 
organizativo, sus objetivos, su funcionamiento, actividades, normativas, entre otros. 
 
Entre sus actividades, la Secretaria de Docencia se encarga de la promoción de los 
estudios, mediante la difusión a través de los diferentes canales de comunicación, 
Email, Twitter, Linkedin, Faceboock. También de orientar y dar respuesta a los 
profesionales, posibles futuros estudiantes, interesados en los estudios. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos y 
acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen 
la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo fin de 
Grado o Máster 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de 
la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
Este máster es de nueva implantación en España en el campo de la Neuroingeniería y 
de la Rehabilitación y en el formato presencial: si bien titulaciones similares se 
imparten en el extranjero en países como USA, UK, Alemania, Japón etc. 
 
La Neuroingeniería es una disciplina que utiliza técnicas de ingeniería para 
comprender, reparar, reemplazar, mejorar, o tratar las enfermedades de los sistemas 
neurales. Uno de los objetivos principales en el campo incluye la restauración y 
aumento de las funciones neuronales del cerebro humano a través de una interacción 
directa entre el sistema nervioso y dispositivos artificiales. Incluye tanto enfermedades 
a nivel del sistema nervioso central (cerebro) como periférico (motor).  
 
Por otro lado, la ingeniería de la rehabilitación es el uso de la ciencia y los 
principios ingenieriles para: 
 


1) desarrollar soluciones tecnológicas y dispositivos para asistir a individuos con 
discapacidades, y  


2) ayudar a la restauración de funciones físicas y cognitivas perdidas debido a 
heridas o lesiones. 
 


Las tecnologías de apoyo asociadas se diseñan y utilizan en gran medida para 
combatir discapacidades afectadas a nivel cerebral y de movilidad, por lo que hay una 
interacción clara entre ambas: Neuroingeniería y Rehabilitación, si bien las terapias 
también pueden utilizarse ante otras enfermedades como cardio-respiratorias. 
 
Note que esta definición contempla la tecnología asistencial como un amplio catálogo 
de dispositivos, estrategias y/o servicios que ayudan a un individuo a llevar a cabo 
una actividad funcional. Estos dispositivos pueden ir desde dispositivos de tecnologías 
simples a dispositivos de alta gama y última generación que son completos y más 
costosos de desarrollar y fabricar. 
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Distribución de créditos: 
 
Créditos obligatorios 60 
Créditos optativos  0 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 18 
Créditos de trabajo de fin de máster 12 
Créditos totales 90 


 
 


Descripción general del plan de estudios: 
 
El máster no tiene especialidades y todas las asignaturas son obligatorias, por tanto se 
trata de un itinerario único con un año completo de materias y un tercer cuatrimestre 
para prácticas curriculares externas en empresas y centros hospitalarios o 
investigación y el TFM. Las materias definidas permiten al estudiante tener un amplio 
abanico de posibilidades para el diseño y desarrollo de los procesos, software y 
dispositivos. También una materia de fisiología que incluya aspectos clínicos de 
anatomía, fisiopatología y terapias de rehabilitación se ha considerado. Se trata de 
una disciplina multidisciplinar, pues sólo con la combinación de la ingeniería y las 
ciencias y la clínica permitirán el éxito de las soluciones a desarrollar.    
 
Formación obligatoria 
 
La formación obligatoria contiene competencias de fisiología, sistemas y equipos 
biomédicos para la rehabilitación, análisis de señales e imágenes, biomateriales y 
biomecánica, y programación y simulación. Se pone especial énfasis en las nuevas 
tendencias e innovación en el sector de la neuroingeniería y de rehabilitación con el 
objetivo de formar a los estudiantes no sólo en las tecnologías clásicas sino con un 
enfoque a las nuevas TIC, interfaces hombre-máquina, sistemas m-health, realidad 
virtual y juegos serios.   
 
Optatividad 
 
No hay optatividad 
 
Prácticas externas 
 
Las prácticas curriculares tienen carácter obligatorio y son de 18 ECTS. Se realizarán 
principalmente en empresas del sector y centros hospitalarios. De los primeros, aparte 
de las grandes empresas internacionales muy conocidas como Medtronic, Kuka o 
Hocoma etc. En España han aparecido también numerosas pequeñas y algunas 
medianas empresas (entre ellas start-ups) en el sector de la Rehabilitación como g.tec 
o Neuroelectrics, además de spin-offs en el ámbio de salud procedentes de las dos 
universidades.  
 
La normativa de prácticas curriculares puede consultarse en: 
https://etseib.upc.edu/ca/lescola/estructura-i-
organitzacio/documents%20normatives/practiques-academiques-
externes/normativa_practiques_upc.pdf 
 
El modelo de convenio es:  
https://etseib.upc.edu/ca/estudis/practiques/conveni_especific_castella_amb_formule
s_2018.pdf 
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Del mismo modo la escuela posee una bolsa de prácticas donde los candidatos pueden 
consultar la oferta y contactar con las empresas correspondientes:  
https://borsapractiques.etseib.upc.edu/es  
 
Otra actividad que pone en contacto estudiantes con empresas es el Forum de 
empresas que se organiza anualmente en el mes de marzo. En el curso 2018-2019 se 
ha celebrado la edición número 29 de dicha feria con la participación de unas 70 
empresas en total. 
 
 
TFM 
 
El Trabajo de Fin de Máster debe ajustarse a la normativa de la ETSEIB, tanto en 
forma como en sistema de evaluación. Para la realización del TFM, el estudiante puede 
consultar la oferta en la bolsa de trabajos de la web de la escuela, puede proponer un 
trabajo a un profesor del máster que, en caso de que lo acepte, dirigirá el TFM, o bien 
puede realizarlo en alguna empresa o institución donde un profesional le tutoriza el 
TFM, previa aceptación por parte de un profesor del máster que actuará como ponente 
del mismo. El trabajo será de 12 ECTS, equivalente a 300 horas. 
 
La normativa académica que rige la realización del TFM, sus pautas, composición del 
tribunal, modalidades de trabajo y sistema de evaluación puede consultarse en 
https://etseib.upc.edu/ca/estudis/masters/treballFM 
 
La oferta de trabajos se puede consultar en: 
https://etseib.upc.edu/ca/estudis/treballs-fi-destudis/borsa-de-projectes-i-treballs 
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Distribución de créditos del plan de estudios y organización temporal: 


 
Módulo Materia Asignatura ECTS 


UPC 
ECTS 
UAB 


Cuat. Lengua/s 
impartición 


Formación 
obligatoria 


Fisiología 
(7,5 ECTS) 


Anatomía y 
fisiopatología 


 4,5 1 Cast/Cat/Ing 


Terapias de 
rehabilitación 


 3 1 Cast/Cat/Ing 


Sistemas y 
equipos 
biomédicos  
(15 ECTS) 


Equipos de 
rehabilitación 


4,5  1 Cast/Cat/Ing 


Tecnologías de 
asistencia a la 
movilidad 


3  2 Cast/Cat/Ing 


Interfaces 
Hombre-Máquina 


4,5  2 Cast/Cat/Ing 


Neuromodulación  
y 
neuroestimulación 


 3 2 Cast/Cat/Ing 


Señales e 
imágenes  
(18 ECTS) 


Señales 
Biomédicas 


4,5  1 Cast/Cat/Ing 


Análisis de datos 
en rehabilitación 


4,5  2 Cast/Cat/Ing 


Imágenes 
médicas 


4,5  1 Cast/Cat/Ing 


Neuroimagen 4,5  2 Cast/Cat/Ing 
Biomateriales 
y Bioecánica 
(9 ECTS) 


Biomateriales 4,5  1 Cast/Cat/Ing 
Biomecánica 4,5  2 Cast/Cat/Ing 


Programación 
y Simulación  
(10,5 ECTS) 


Modelado y 
Simulación de 
Sistemas 
Biomédicos 


4,5  1 Cast/Cat/Ing 


Sistemas m-
Health 


3  2 Cast/Cat/Ing 


Realidad Virtual y 
Juegos Serios 


3  2 Cast/Cat/Ing 


Prácticas 
Externas 
(18 ECTS) 


Prácticas externas 9 9 3 Cast/Cat/Ing 


TFM TFM (12 
ECTS) 


TFM 6 6 3 Cast/Cat/Ing 


  ECTS TOTALES 64,5 25,5   
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Desarrollo de las competencias (básicas, generales, específicas y 
transversales) a través de las materias.  
 
 
Competencias básicas 
 
 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
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CB6 X X X X X X X 
CB7 X X X X X X X 
CB8 X X X X X X X 
CB9 X X X X X X X 
CB10 X X X X X X X 
 
 
Competencias transversales 
 
 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
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CT1 X X X X X X X 
CT2 X X X X X X X 
CT3 X X X X X X 


 CT4 X X X X X X X 
CT5 X X X X X X X 
 
 
Competencias generales 
 
 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 
 


 
 
 
 
 


Fi
si


ol
og


ía
 


S
is


te
m


as
 y


 
eq


u
ip


os
 


b
io


m
éd


ic
os


 


S
eñ


al
es


 e
 


Im
ág


en
es


 


B
io


m
at


er
ia


le
s 


y 
B


io
m


ec
án


ic
a 


P
ro


g
ra


m
ac


ió
n


 
y 


S
im


u
la


ci
ón


 


P
rá


ct
ic


as
 


ex
te


rn
as


 o
b


l 


TF
M


 


CG1 X X X X X X X 
CG2 X X X X X X X 
CG3 X X X X X X X 
CG4      X X 
CG5 X X X X X X X 
CG6 X X X X X X X 
CG7 X X X X X X X 
CG8 X X X X X X X 
CG9 X X X X X X X 
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Competencias específicas 
 
 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
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CE1 X       
CE2 X       
CE3 X       
CE4 X       
CE5  X      
CE6 X X X X X X X 
CE7  X      
CE8  X      
CE9  X X     
CE10  X      
CE11  X      
CE12   X     
CE13   X     
CE14   X     
CE15   X     
CE16   X     
CE17    X    
CE18    X    
CE19    X    
CE20    X X   
CE21     X   
CE22     X   
CE23     X   
CE24     X   
CE25      X X 
 
 
5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de 
gestión y control de la movilidad 
 
La ETSEIB dispone de acuerdos y convenios con instituciones universitarias de otros 
países. Cuenta con más de un centenar de acuerdos de movilidad de estudiantes, tanto 
en régimen de intercambio como de doble titulación. Hasta la fecha, aproximadamente 
el 50% de los titulados de los estudios que se imparten han cursado al menos un 
cuatrimestre de estudios en una universidad extranjera. 


 
La Escuela participa en numerosos esquemas de movilidad con las más prestigiosas 
escuelas y universidades de ingeniería de Europa, a través de diferentes programas y 
redes, entre ellos Erasmus, TIME, CLUSTER, UNITECH y ENEN. Asimismo, la ETSEIB 
ofrece la posibilidad de realizar estancias académicas en Norteamérica, América Latina, 
China, Japón y Australia en el marco de acuerdos bilaterales de movilidad de 
estudiantes. 
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El estudiante puede realizar estancias de un cuatrimestre, de un curso completo en 
diferentes modalidades de intercambio y programas de movilidad. 
 
Con el fin de facilitar la movilidad, la ETSEIB cuenta con la Oficina de Relaciones 
Internacionales y Admisiones formada por tres miembros del personal de 
administración y servicios dedicados a tiempo completo a la gestión de acuerdos y 
convenios, programas y ayudas a la movilidad internacional de estudiantes. Es el 
contacto con los estudiantes en relación a todo lo que atañe a la movilidad, proporciona 
información, asesoramiento y seguimiento a los estudiantes. Igualmente el equipo 
directivo del centro cuenta con un subdirector de internacionalización. 


 
La internacionalización es uno de los objetivos de la ETSEIB. Las acciones de movilidad 
en la ETSEIB van encaminadas a conseguir que los estudiantes que participan en los 
programas que se ofrecen adquieran las siguientes competencias: 


 
• Ser capaces de trabajar en un contexto internacional. 
• Reconocer y convivir en entornos diversos y multiculturales. 
• Fomentar la iniciativa, el espíritu emprendedor y la adaptación a nuevas 


situaciones. 
• Habilidades de comunicación en una lengua distinta a la suya. 
• Conocer las distintas tecnologías desarrolladas e implantadas en distintos 


países. 
 


 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad para estudiantes de 
otras Universidades que acuden a la ETSEIB 


 
Admisión 


 
Para iniciar el proceso de admisión es imprescindible la existencia de un acuerdo 
bilateral entre las dos instituciones, la de origen del estudiante y la ETSEIB-UPC. 


 
• Recepción de candidaturas: Existen dos plazos de solicitud. 1 de junio para 


estancias que tengan comienzo en septiembre (cuatrimestre de otoño) y 1 
de diciembre para las que se inicien en febrero (cuatrimestre de primavera). 
• Estudio de las candidaturas: Se revisa la existencia de un convenio en vigor 
y la documentación aportada, en especial el formulario de solicitud y el 
acuerdo de estudios. 


 
• Admisión: Se comunica la admisión de los estudiantes y, si procede, se 
envía carta de admisión para tramitar el visado de entrada en España. 
Asimismo se le ofrece información práctica de interés (alojamiento, cursos 
de idiomas) 


 
Se puede obtener más información sobre el procedimiento de admisión en la página 
web https://etseib.upc.edu/es/estudiantes-movilidad/quieres-venir 


 
 


Acogida 
 


La ETSEIB y la UPC organizan sendas reuniones de bienvenida (Welcome meetings y 
Orientation week) dirigidas a los estudiantes de intercambio una semana antes del 
inicio de las clases de cada cuatrimestre (septiembre y febrero). 


 
Las reuniones de bienvenida versan sobre cuestiones académicas (calendario, 
matrícula, exámenes, horarios, grupos) y se presentan los servicios del centro 
(espacios, biblioteca, aulas informáticas y otros servicios). 
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Una vez matriculados, los estudiantes tienen acceso a la totalidad de servicios 
(Campus digital, intranets, carnet UPC, préstamo en la biblioteca, servicios 
informáticos, prácticas de empresa). 


 
A través del programa estudiante-tutor, la asociación de estudiantes Erasmus Student 
Network ETSEIB-UPC facilita la integración de los estudiantes de movilidad en la 
ETSEIB. Dicha asociación asigna un tutor local al estudiante recién llegado. 


 
La  ETSEIB  edita  cada  semestre  la  “Guía  del  estudiante  de  intercambio”  en 
castellano e inglés, disponible en la siguiente página web:  
 
https://etseib.upc.edu/es/estudiantes-movilidad/quieres-
venir/doc.box/Guia_bienvenida 
 
https://etseib.upc.edu/en/mobility-students/do-you-want-to-
come/doc.box/wg_q216-17_eng.pdf  
 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad para estudiantes 
de la ETSEIB que solicitan desplazarse a otra Universidad 


 
Programas y modalidades de intercambio 


 
Se ofrecen diversas modalidades de intercambio, de un semestre (asignaturas o 
proyecto de fin de Grado/Máster) y de dos semestres. El marco es el recogido 
en los programas de intercambio (Erasmus, UNITECH, ENEN, Magalhaes-SMILE, 
SICUE) y los convenios y acuerdos bilaterales. 


 
Solicitud de plazas 


 
La Escuela organiza dos convocatorias de solicitud de plazas de intercambio. Una en 
diciembre y otra en febrero. 
La solicitud se realiza a través de una intranet. El periodo de solicitud es de tres 
semanas. Una vez concluido el plazo se asignan las universidades de destino en 
función de las notas medias y currículum de los solicitantes. 


 
Envío y admisión de las candidaturas 


 
La Oficina de Relaciones Internacionales y Admisiones envía por correo a las 
universidades de destino la documentación de la candidatura de los estudiantes 
(formulario de solicitud, acuerdo de estudios, expediente académico ECTS y 
cualquier otra documentación requerida). 
Se realiza el seguimiento de las admisiones de los candidatos por parte de las 
instituciones de destino. 
 
Matrícula 


 
Una vez el estudiante ha superado las condiciones académicas para la realización 
de su intercambio se matricula en el centro en régimen de movilidad de los créditos 
susceptibles de ser reconocidos. 


 


Asimismo, el estudiante recibe la credencial que le acredita como estudiante de 
intercambio, momento a partir del cual puede beneficiarse de las ayudas a la 
movilidad previstas. 
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Reconocimiento académico 
 


A la conclusión del intercambio tiene lugar el reconocimiento académico de los 
créditos/proyecto realizado en la universidad de destino y que estén contenidos en 
el acuerdo de estudios. 
 
En cualquier caso, las asignaturas cursadas en movilidad que se reconozcan, han de 
cumplir con las competencias establecidas en las asignaturas de origen. 
 
En todos los casos, se aplicará la normativa vigente en el curso académico 
correspondiente. 


 
Financiación de las estancias 


 
Todas las estancias de movilidad cuentan con algún tipo de ayuda de la UPC, del 
centro o de las administraciones autonómica o estatal. 
Asimismo, los estudiantes pueden beneficiarse de préstamos preferentes para 
financiar las estancias. 


 
Puede ampliarse la información en  la  “Guía  de  la  movilidad  internacional  de 
estudiantes” disponible en la web 
https://etseib.upc.edu/ca/mobilitat/documentacio/MOBOUTGuiaMobilitatInternacional
20172018.pdf  


 
A continuación se relacionan los países y universidades con las que la ETSEIB tiene 
actualmente firmados convenios de intercambio de estudiantes. 


 
 
EUROPA 


 
Alemania 


• Rheinisch-Westfälische Technische Hochschule Aachen 
• Technishe Universität Berlin 
• Technishe Universität Darmstadt 
• Technishe Universität Dresden 
• Friedrich-Alexander-Universität Erlangen-Nürnberg 
• Friedrich-Schiller-Universität Jena 
• Fachhochschule Jena 
• Technische Universität Kaiserslautern 
• Universität Karlsruhe 
• Universität Kassel 
• Technishe Universität München 
• Universität Saarlandes 
• Universität Stuttgart 
 


 
Austria 


• Technische Universität Graz 
• Technische Universität Wien 
 


Bélgica 
• Université Libre Bruxelles 
• Universiteit Gent 
• Université Liège 
• Faculté Polytechnique de Mons 
 


Dinamarca 
• Denmarks Tekniske Universitet (Technical University of Denmark) 
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Eslovaquia 


• Zilinská Univerzita v Zilined 
 


Eslovenia 
• Univerza Ljubljani 
• Univerza Mariboru 


 
 
Estonia 


• Tallinna Tehnikaülikool (Tallin University of Technology) 
 


Finlandia 
• Teknillinen Korkeakoulu ( Helsinki University of Technology) 
• Tampereen Teknillinen Yliopisto (Tampere University of Technology) 
• Oulun Yliopisto (University of Oulu) 
 


Francia 
• Institut Supérieur de l’Aéronautique et de l’Espace 
• École des Mines d’Albi-Carmaux 
• École des Mines d’Alès 
• École Nationale de l’Aviation Civile 
• Université de Technologie de Belfort-Montbeliard 
• École Nationale Sup. de Mécanique et des Microtechniques de Besançon 
• École Nationale Supérieure de Chimie de Paris 
• Université de Technologie Compiègne 
• École Supérieure d’Electricité 
• Institut Français de Mécanique Avancée 
• Institut National Polytechnique de Grenoble 
• École Hautes Etudes Commerce* 
• Université Henri Poincaré 
• École Centrale Lille 
• Institut National Polytechnique de Lorraine 
• École Centrale Lyon 
• Institut National des Sciences Appliquées de Lyon 
• École Centrale Marseille 
• École des Mines de Paris 
• École Nationale Supérieure d’Électricité et de Mécanique 
• École Nationale Supérieure d’Arts et Métiers 
• École Centrale Nantes 
• École Centrale Paris 
• École des Ingénieurs de la Ville de Paris 
• École Nationale Supérieure de Chimie de Rennes 
• Ecole d’Ingénieurs La Rochelle 
• École Nationale Supérieure des Mines de Saint-Etienne 
• École Nationale d’Ingenieurs de Tarbes 
• École Nationale Supérieure de Techniques Avancées 
• Institut National Polytechnique de Toulouse 
• Université de Technologie de Troyes 
• Institut National des Sciences Appliquées de Toulouse 
• Université de Valenciennes et du Hainaut-Cambrésis 
 


Gran Bretaña 
• University of Aberdeen 
• University of Bristol 
• Imperial College London 
• Cranfield University 
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Holanda 
• Technische Universiteit Delft 
• Technische Universiteit Eindhoven 
• Noordelijke Hogeschool Leeuwarden 
 


Hungría 
• Budapest University of Technology and Economics 
 


 
Italia 


• Università di Bologna 
• Università degli Studi di Firenze 
• Politecnico di Milano 
• Università degli Studi di Padova 
• Università di Roma “La Sapienza” 
• Politecnico di Torino 
• Università degli Studi de Trento 
• Università degli Studi di Udine 
 


Noruega 
• Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet 
 


Polonia 
• Akademia Techniczno-Humanistyczna W. Bielsku-Bialej 
• Politechnika Lódzka 
• Politechnika Poznanska 
• Politechnika Warszawska 
• Politechnika Wroclawska 
 


Portugal 
• Universidade Técnica de Lisboa 
• Universidade do Porto 
 


República Checa 
• Ceské Vysoké Ucení Technické v Praze (Czech Technical University in Prague) 
 


Rumanía 
• Academia Militara Bucarest 
• Universitatea Politehnica Bucuresti 


 
Suecia 


• Blekinge Tekniska Högskola 
• Chalmers Tekniska Högskola 
• Högskolan I Gävle 
• Högskolan I Jönköping 
• Kungliga Tecniska Högskolan 
• Linköping Universitet 
• Luleå Tekniska Universitet 
• Lunds Tekniska Högskola 
 


Suiza 
• École Polytechnique Fédérale de Lausanne 
• Eidegenössische Technische Hochschule Zürich 
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Turquía 
• Istanbul Teknik Üniversitesi 
• Sabanci Universitesi 
 
 


IBEROAMÉRICA 
 


Argentina 
• Instituto Tecnológico de Buenos Aires 
 


Brasil 
• Universidade de Sao Paulo 


 
Colombia 


• Universidad de los Andes 
• Universidad del Norte 
• Escuela Colombiana de Ingeniería 
 


México 
• Universidad de las Américas-Puebla 
• Universidad del Mayab 
• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
• Instituto Politécnico Nacional 
 


Venezuela 
• Universidad Simón Bolívar 
 


Chile 
• Pontificia Universidad Católica de Chile 
 
 


OCEANÍA 
 


Australia 
• University of Wollongong 
 
 


NORTEAMÉRICA 
 


Estados Unidos 
• Illinois Institute of Technology 
 
 


Canadá 
• University of Manitoba 
• Université du Québec – École de Technologie Supérieure 


 
 
ASIA 


 
Japón 


• Aichi Institute of Technology 
• Keio University 
• Nagaoka University of Technology 
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5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
La coordinación del máster se ha diseñado teniendo en cuenta tres aspectos 
complementarios: 


• una coordinación temática es decir por materias (y de las asignaturas en que 
se divide); 


• una coordinación horizontal de las materias dentro de un mismo cuatrimestre; 
• una coordinación vertical, a lo largo de los distintos cuatrimestres, de las 


materias que integran el plan de estudios. 
Cada materia obligatoria contará con un/a coordinador/a. Asimismo, las prácticas 
externas y el Trabajo de Fin de Máster (TFM) contarán con un único coordinador. En 
total, habrá cinco coordinadores de materias obligatorias, además de un coordinador 
para Prácticas externas y TFM. 
 
El/Los coordinador/a/es/as del máster realizará/n tareas de coordinación general, 
horizontal y vertical del plan de estudios y tendrá la responsabilidad de actuar como 
jefe de estudios de esta titulación. En las labores de coordinación trabajará 
conjuntamente con los coordinadores de materia y contará con la participación activa 
de la Comisión Académica del Máster. 
 
La coordinación de materia tendrá como función velar para que en el conjunto de 
asignaturas que forman la materia se alcancen las competencias programadas y para 
que la secuenciación de las actividades formativas sea la más eficaz y eficiente 
posible, asegure una dedicación del estudiante adecuada al número de créditos ECTS 
de la materia, y que esta dedicación esté distribuida uniformemente a lo largo del 
tiempo.  
 
Son también funciones del coordinador de materia, garantizar que los profesores 
coordinadores de cada asignatura, elaboren la guía docente y el plan de asignatura 
(contrato de aprendizaje), donde queden reflejadas las distintas actividades 
formativas, su temporización, y el esquema de evaluación, que garanticen la 
adquisición, por parte de los estudiantes, de los niveles de competencias, tanto 
específicas como genéricas, establecidos para la asignatura. 
 
Serán, asimismo, responsables de la definición de los proyectos que se propongan a 
los estudiantes, y de que estos tengan el carácter integrador de conocimientos y 
capacidades, que se les asigna en el plan de estudios. 
 
La coordinación horizontal se realiza para: 
 


• garantizar la interrelación entre las diferentes materias que se imparten en el 
mismo cuatrimestre con el objeto de conseguir el desarrollo y resolución de 
problemas o proyectos interdisciplinares. 


• velar porque la secuenciación de las actividades formativas de las diferentes 
materias del cuatrimestre sea lo más eficaz posible, adaptando, si es preciso, 
los calendarios de las diferentes materias en posteriores ediciones del 
cuatrimestre en cuestión. 


• garantizar que se planifican las actividades formativas que permitan al 
estudiante la adquisición del nivel de competencias técnicas y transversales 
definidas para ese cuatrimestre, 


• asegurar que la planificación de la dedicación del estudiante a las materias es 
coherente con los créditos ECTS de las mismas, y que la distribución es 
uniforme a lo largo del tiempo. 


 
La coordinación vertical se realiza para dar coherencia a la secuencia seguida en la 
profundización y el desarrollo de las competencias específicas y genéricas de cada una 
de las materias. 
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La coordinación general incluye las siguientes funciones: 
 


• velar por la coordinación y adecuación entre los contenidos, los objetivos del 
aprendizaje y las competencias de las asignaturas de la titulación, 


• colaborar en la supervisión del desarrollo del plan de estudios y sugerir 
modificaciones, 


• realizar un seguimiento de los resultados académicos de los alumnos, analizar 
las causas de posibles desviaciones respecto de las previsiones y proponer 
soluciones. 


• prever y organizar tareas docentes complementarias, 
• colaborar en la tutorización de los estudiantes. 


 
 
De acuerdo la normativa de la UPC 
https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas a cada estudiante se 
le asignará un tutor que le guiará en el proceso de aprendizaje, le orientará en la 
elección de asignaturas optativas y hará un seguimiento de sus resultados 
académicos. El estudiante podrá solicitar que se le asigne un tutor por él elegido, 
recayendo en la Comisión Académica del Máster tal decisión. La función de tutoría se 
repartirá entre los profesores ordinarios que participen en la docencia del máster. 
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5.2. Actividades formativas 
 
AF1: Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial) 
 
AF2: Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial) 
 
AF3: Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial) 
 
AF4: Resolución de ejercicios, problemas y casos, eventualmente con soporte de 
ordenador, con la participación del estudiante en el aula (presencial) 
 
AF5: Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo (no 
presencial o presencial en la empresa) 
 
AF6: Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial) 
 
AF7: Trabajo en equipo en realización de proyectos (no presencial) 
 
AF8: Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial) 
 
AF9: Actividades dirigidas (no presenciales) 
 
AF10: Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFM (presencial) 
 
AF11: Preparación y realización del TFM (no presencial) 
 
AF12: Defensa del TFM (presencial) 
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5.3. Metodologías docentes 
 
MD1: Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos 
 
MD2: Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio 
de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,...) 
 
MD3: Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos 
prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos de la materia 
 
MD4: Prácticas de laboratorio  
 
MD5: Actividades del alumno dirigidas por el profesorado 
 
MD6: Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos 
de la materia 
 
MD7: Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del 
campus virtual Atenea 
 
MD8: Trabajo cooperativo 
 
MD9: Trabajo autónomo 
 
MD10: Aprendizaje basado en problemas/proyectos 
 
MD11: Tutorías 
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5.4. Sistemas de evaluación 
 
EV1: Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales 
 
EV2: Evaluación de trabajos prácticos y/o proyectos mediante informes entregables  
 
EV3: Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia 
 
EV4: Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual 
desarrollado, realización de informes individuales o en equipo sobre las actividades 
realizadas. 
 
EV5: Presentación escrita y oral del TFM ante un tribunal que evaluará las 
competencias adquiridas, conocimientos y habilidades 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
 
6.1. Profesorado  
 
Los datos actualizados del personal académico que imparte docencia en la titulación 
del máster se han incorporado al aplicativo de verificación en su apartado 6.1. 
 
Para impartir el Máster Universitario en Neuroingeniería y Rehabilitación, la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona (ETSEIB) y el Institut 
Guttmann cuentan con profesorado suficiente para satisfacer les necesidades 
docentes de la titulación en lo que respecta al número de horas, cualificación y 
experiencia (docente, investigadora y profesional). El profesorado tiene una 
dedicación apropiada para desarrollar sus funciones y responsabilidades, y también 
para dispensar una correcta atención a los estudiantes. 
 
El desarrollo de este máster se hará básicamente con el personal que actualmente 
está contratado, y en caso de nueva contratación, ésta será de profesionales del 
ámbito de la ingeniería biomédica o bien de ámbitos afines relacionados con los 
contenidos de la titulación. 
 
De la plantilla de docentes adscritos y vinculados a la ETSEIB nos encontramos con 
la mayor parte de personal docente con dedicación completa, y con un grupo 
pequeño de profesorado a tiempo parcial que combina su actividad profesional en el 
ámbito de la neuroingeniería y la rehabilitación con su labor docente y aporta valor 
añadido a la formación de los titulados. 
 
Por parte del Institut Guttmann, todos los docentes son profesores asociados y 
tienen dedicación a tiempo parcial puesto que distribuyen su tiempo entre el 
trabajo asistencial en el hospital y la labor docente.  
 
El 100% del profesorado que imparte el máster es doctor. 
 
Por último, cabe destacar que el profesorado de la ETSEIB y el Institut Guttmann es 
valorado muy positivamente en las encuestas de evaluación de la actividad docente 
realizadas anualmente por el estudiantado por parte de las respectivas 
universidades.  
 
A continuación se indica el cuadro de profesorado que impartirá docencia en el 
máster agrupado por categorías, así como el porcentaje de docencia impartido. 
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Universidad Categoría* Num. 


Prof. 
Total 


% 
Doctores 


% 
ECTS Horas 


% 
UPC  
UPC Catedrático de 


universidad  
1 4,76% 100%  2% 


UPC Profesor titular de 
universidad 


5 23,8% 100%  43,75% 


UPC Profesor 
Agregado 


4 19% 100%  20,96% 


UPC Profesor lector 1 4,76% 100%  0,46% 
UPC Profesor Asociado 2 9,5% 100%  6,48% 
UPC Director 


investigación 
asimilado 


1 4,76% 100%  0,86% 


UAB  
 Profesor Asociado 7 33,3% 100%  25,5% 


Total  21 100% 100%  100% 
 
 
 
INFORMACIÓN ETSEIB  
 
En la tabla 1 se muestra la distribución del profesorado que impartirá docencia en 
la titulación según el departamento de la UPC al que está adscrito orgánicamente.  
 
 


Código Siglas Departamento Profesorado 


702 CMEM Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica 2 


707 ESAII 
Ingeniería de Sistemas, 


Automática e Informática 
Industrial 


7 


710 EEL Ingeniería Electrónica 1 
712 EM Ingeniería Mecánica 2 
723 CS Ciencias de la Computación 2 


TOTAL 14 
 


Tabla 1. Distribución del personal académico que está adscrito funcionalmente a la ETSEIB según el 
Departamento de adscripción orgánica, con indicación de su participación en el máster. 


 
 
La información detallada sobre las características del profesorado de la ETSEIB se 
encuentra en los Anexos 1 y 2 (final del documento).  
 
 
 
INFORMACIÓN INSTITUT GUTTMANN 
 
El Institut Guttman aportará 7 profesores asociados de la Facultad de Medicina a la 
docencia de la titulación; el 100% son doctores y compatibilizan su labor docente 
con el trabajo asistencial en la institución.  
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Líneas de investigación y producción científica del profesorado: 
 
La investigación y la producción científica del profesorado que impartirá docencia en 
la titulación es sin duda uno de sus puntos fuertes.  
 
El profesorado de la UPC pertenece mayoritariamente al Centre de recerca en 
Enginyeria Biomèdica (CREB) que tiene como actividad principal el desarrollo de 
investigación aplicada al servicio de las empresas, los hospitales y las instituciones 
relacionadas con el ámbito de las tecnologías de la salud en la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación. 
 
Este centro destaca por la elevada actividad en investigación y transferencia de 
tecnología de su personal, así como por los numerosos proyectos de colaboración 
con centros sanitarios, universidades y empresas. Su investigación aplicada está 
organizada en siete áreas: Biomateriales; Señales y sistemas biomédicos; 
Dosimetría y radiación médica; Informática gráfica; Biomecánica; Robótica y visión 
e Instrumentación y e-salud. A partir de estas áreas dan soporte y promueven la 
innovación y la colaboración con partners diversos, así como la excelencia en la 
investigación, el estudio y la formación.  
 
En la página web del CREB se puede ampliar la información al respecto: 
https://creb.upc.edu/ca 
 
En el portal FUTUR de la UPC dedicado a dar a conocer la producción científica de 
su personal se pueden consultar los datos de la actividad investigadora del 
profesorado adscrito: https://futur.upc.edu/CREB 
 
Por su parte, el Institut Guttmann como Instituto Universitario, su misión es el 
desarrollo de los aspectos académicos, científicos y de investigación en 
neurociencias en general y de la neurorrehabilitación y las tecnologías aplicadas a 
la autonomía personal en particular. Desarrolla un tipo de actividad de investigación 
translacional, es decir, está basada en la sistemática del acto asistencial en sí 
mismo que se convierte en un ejercicio de investigación clínica continuada, lo cual 
dinamiza la generación de nuevos conocimientos, al mismo tiempo que impulsa la 
mejora permanente de la calidad asistencial de los servicios que ofrece el hospital. 
Su personal participa en programas de investigación e innovación, investigación 
clínica, y proyectos competitivos nacionales y europeos.  
 
En el apartado “Investigación” de la página web del Institut se puede ampliar la 
información al respecto: https://www.guttmann.com/es/centro-idi  
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ANEXO 1.  
 
A continuación se resume la información, mostrando el número de profesores, sus 
categorías y dedicación, su experiencia docente así como su adecuación a los 
ámbitos de conocimiento de la titulación. 
 
 


Tabla detallada del profesorado ETSEIB del Máster 
 


Categoría 


 
Experiencia 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


1 (PROF. 
AGREGADO/A) 


 
Suma 2 tramos de 


docencia y 1 tramo de 
investigación. TC 


Pertenece al área de 
conocimiento de Ciencia de 
los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


1 
(CATEDRÁTICO/A 
DE UNIVERSIDAD) 


 
Suma 4 tramos de 


docencia y 4 tramos 
de investigación. TC 


Pertenece al área de 
conocimiento de Ciencia de 
los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


 
Suma 5 tramos de 


docencia y 3 tramos 
de investigación. 


TC 


Pertenece al área de 
conocimiento de Ingeniería 
Electrónica (adecuada al 


ámbito de conocimiento de la 
titulación) 


2 (PROF. 
AGREGADO/A) 


 
Suman 3 tramos de 
docencia y 3 tramos 


de investigación. 
TC 


Pertenecen al área de 
conocimiento de Ingeniería 


Mecánica (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la 


titulación) 


2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


 
Suman 11 tramos de 
docencia y 9 tramos 


de investigación.  
TC 


Pertenecen al área de 
conocimiento de Ciencias de 
la computación (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 


titulación) 
 


1 (PROF. 
AGREGADO/A) 


 
Suma 2 tramos de 


docencia y 2 tramos 
de investigación. TC 


Pertenece al área de 
conocimiento de Ingeniería de 


Sistemas, Automática e 
Informática Industrial 


(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


 
1 (PROF. 


LECTOR/A) 


Los criterios que se 
han utilizado para 


acreditar la 
experiencia docente e 


investigadora es el 
sistema de puntos. 


TC 


Pertenece al área de 
conocimiento de Ingeniería de 


Sistemas, Automática e 
Informática Industrial 


(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


 
Suman 7 tramos de 
docencia y 7 tramos 


de investigación. TC 


Pertenecen al área de 
conocimiento de Ingeniería de 


Sistemas, Automática e 
Informática Industrial 


(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 
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2 (PROF. 
ASOCIADO/A) 


Los criterios que se 
han utilizado para 


acreditar la 
experiencia docente e 


investigadora es el 
sistema de puntos. 


TP 


Pertenecen al área de 
conocimiento de Ingeniería de 


Sistemas, Automática e 
Informática Industrial 


(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1 (PROFESOR/A 
DIRECTOR/A DE 
INVESTIGACIÓN) 


Los criterios que se 
han utilizado para 


acreditar la 
experiencia docente e 


investigadora es el 
sistema de puntos. 


TC 


Pertenecen al área de 
conocimiento de Ingeniería de 


Sistemas, Automática e 
Informática Industrial 


(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 


1: Para valorar la experiencia profesional se han tenido en cuenta los siguientes criterios: A) Dedicación 
a tiempo parcial (es requisito que el PDI asociado a tiempo parcial tenga otra dedicación laboral en el 
ámbito profesional)  -  B) Puntos de transferencia de resultados (sistema de puntos de la UPC) 


2: La UPC cuenta con un sistema de puntos que reconoce al Personal Docente e Investigador las 
actividades académicas que lleva a cabo (docencia, investigación, transferencia de resultados de la 
investigación, extensión universitaria y actividades de dirección y coordinación) 
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ANEXO 2. Tabla resumen de las características del profesorado ETSEIB del Máster 
 


Categoría 
Total 
PDI 


PDI a 
TC Doctores 


% Docencia 
centro 
2017/18 


Tramos 
Docentes 


Tramos 
Docencia 
Vivos 


Tramos 
Investigación 


Tramos 
Investigación 
Vivos 


PDI IP de 
Proyecto 
Competitivo 


PDI 
participa 
Proyecto 
Competitivo 
(No IP) 


PDI 
Director 
Tesis 
Doctoral  


Departamento de Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 2 2 2 11,82% 6 2 5 2 1 1 


 
 


2 
AGREGAT/DA 1 1 1 9,14% 2 1 1 1 0 1 1 
CATEDRÀTIC/A D'UNIVERSITAT 1 1 1 2,68% 4 1 4 1 1 0 1 
Departamento de Ingeniería 
Electrónica 1 1 1 3,62% 5 1 3 1 1 0 1 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 1 1 1 3,62% 5 1 3 1 1 0 1 
Departamento de Ingeniería 
Mecánica 2 2 2 16,06% 3 2 3 2 1 1 1 
AGREGAT/DA 2 2 2 16,06% 3 2 3 2 1 1 1 
Departamento de Ciencias de la 
Computación 2 2 2 25,68% 11 2 9 2 0 2 1 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 2 2 2 25,68% 11 2 9 2 0 2 1 
Departamento de Ingeniería de 
Sistemas, Automática e 
Informática Industrial 7 5 5 42,82% 9 3 9 3 3 3 4 
AGREGAT/DA 1 1 1 2,93% 2 1 2 1 1 0 0 
LECTOR/A 1 1 1 0,62% 


 
0 


 
0 0 1 1 


TITULAR D'UNIVERSITAT 2 2 2 29,43% 7 2 7 2 2 0 2 
ASSOCIAT/DA TIPUS BÀSIC 2 0 2 8,70% 


 
0 


 
0 0 1 0 


DIRECTOR/A INVESTIGACIÓ 
ASSIMILAT 1 1 1 1,15%  0  0 0 1 1 
Total general 14 12 12 100,00% 34 10 29 10 6 7 9 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
INFORMACIÓN ETSEIB 
 
El personal de administración y servicios que da soporte a la ETSEIB está adscrito a 
la Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de la Ingeniería Industrial de 
Barcelona (UTGAEIB), que cuenta con una plantilla de 120 personas que se 
organizan en distintas áreas de actividad.  
 
A continuación se incluye una tabla con una relación del personal clasificado por 
áreas. Su distribución depende de la carga de trabajo que se produce en cada una 
de ellas, siendo posible reforzar en momentos puntuales de exceso de trabajo 
aquellas áreas en las que sea necesario. Se incluyen también los datos del personal 
de la Biblioteca, que aunque prestan servicio en el centro, no están adscritos 
orgánicamente a la UTGAEIB.  
 
Todo el personal tiene vinculación a la UPC, experiencia profesional, y adecuación a 
los ámbitos de conocimiento relacionados con las titulaciones que se imparten en el 
centro.  
 
Nombre Cargo 
 Jefa de la UTG (Jefe/a 1A Nivel 1 
Área de Apoyo Institucional y Relaciones 
Externas  


 


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Comunicación y promoción Técnico/a de Gestión Nivel 3  
 Técnico/a Laboral Nivel 2 
Empresas Técnico/a Nivel 3 
Apoyo a dirección Técnico/a de Gestión Nivel 2 
 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 
Área de Recursos y Servicios  


 


 Responsable del  Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 
Gestión económica Técnico/a de Gestión Nivel 3 
 3 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
Gestión de servicios Técnico/a de Gestión Nivel 3 
 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 Técnico/a de Gestión Nivel 2 
Conserjería Responsable de Servicio N1 
 6 Auxiliares de Servicios L2 
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Área de Gestión de Estudios de Grado y 
Máster 


 


 Responsable del (Jefe/a 2 Nivel 1) 
Planificación 2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 
 Técnico/a de Gestión Nivel 3 
Servicio de Información y atención al 
estudiante 


Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 Técnico/a de Gestión Nivel 3 
 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
Admisiones y Movilidad Técnico/a de Gestión Nivel 2 
 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
  
Área de Gestión de Estudios de Doctorado  
  
 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 3) 
 Técnico/a de gestión Nivel 3 
 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
  
Área de Gestión de la Investigación y de la 
Transferencia de Tecnología 


 


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 
Gestión económica de proyectos Técnico/a de Gestión Nivel 2 
 7 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
Proyectos Nacionales 2 Técnico/a Laboral A2 
Proyectos Europeos 1 Promotor/a de investigación Laboral A1 
 Técnico/a Laboral A2 
Contratación personal de proyectos 1 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
  
Área de Apoyo a Departamentos e Institutos 
 


 


 Responsable del Área  (Jefe/a 2 Nivel 2) 
Administración técnica 2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 
 Técnico/a de Gestión Nivel 3 
Administración de Apoyo 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 
 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
Logística 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
  
 
Área de Mantenimiento 
 


 


 Responsable del Área  (Jefe/a Laboral A1) 
 2 Técnico/a Laboral A2 (mañana) 
  1 Técnico/a Laboral A2 (tarde 
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Área de Servicios TIC 


 


 Responsable del Área (Jefe/a SIC Nivel 2) 
 2 Responsables SIC L2 
 5 Técnico/a  IC  L2 Nivel 1 
 2 Técnico/a IC L2 Nivel 2 
 3 Técnico/a de apoyo en IC Nivel 2 
  
Área de Servicios Técnicos de Laboratorios  


 Responsable del Área (Jefe 2 Nivel 3) 
 Jefe/a de Laboratorio (Laboral Grupo1) 
 3 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 1) 
 18 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 2) 
 14 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 3) 
 


Servicio de Biblioteca 


 


 Jefe/a de Biblioteca 
 3 Responsables de Servicio 
 4 Bibliotecario/a 
 3 Técnico/a de Apoyo a la biblioteca 
 3 Becario/a de aprendizaje de Grado 
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INFORMACIÓN INSTITUT GUTTMANN 
 
La estructura de la enseñanza cuenta con las aportaciones de apoyo del Personal de 
Administración y Servicios (PAS) del Instituto Guttmann, necesario para su correcto 
funcionamiento. El personal está cualificado de acuerdo a los criterios de selección y 
estándares del “Plan de Desarrollo Humano y Profesional del Instituto Guttmann”. 


 
El personal de administración y de servicios da soporte y gestiona todas las 
titulaciones que se imparten desde el Instituto Guttmann. 


 
En la siguiente tabla se especifican estos recursos humanos, indicando su 
experiencia y adecuación: 
 


Ámbito/servicio Categoría contractual  
Experiencia 
profesional 


Funciones del ámbito/servicio 
relacionadas con la titulación 


Económico 
Financiero 


2 Personal para-asistencial 
titulado de grado superior  


Más de 20 años 
Su propósito es realizar las 
actividades vinculadas a la gestión 
económica, contable y fiscal. 


5 Personal para-asistencial 
con titulación/formación 
profesional o técnica 


Más de 10 años 


Servicio de 
Informática y 
Multimedia 


3 Personal para-asistencial 
titulado de grado superior  


Entre 1 i 28 años 
Dirección del departamento. 
Responsable de las aplicaciones 
implantadas en la institución. 
Definición de aplicaciones y 
consultor de productos de 
mercado. Mantenimiento 
infraestructuras 


4 Personal para-asistencial 
con titulación/formación 
profesional o técnica 


Entre 10 y 20 
años 


Recursos Humanos 


1 Personal para-asistencial 
titulado de grado superior   


Más de 25 años 
Captación y vinculación, 
Formación, Compensación y 
retribución, Comunicación interna, 
Desarrollo de personas, 
Negociación colectiva, Régimen 
disciplinario, Prevención de riesgos 
laborales, Compromiso social 


5 Personal para-asistencial 
con titulación/formación 
profesional o técnica 


Entre 1 y 15 
años 


Servicios 
generales 


1 Personal para-asistencial 
titulado de grado superior   


Más de 5 años Soporte a las infraestructuras y 
servicios del Hospital: Medio 
ambiente, prevención, 
instalaciones, equipamientos, 
mobiliario, limpieza, restauración, 
compras, vigilancia y seguridad 


6 Personal para-asistencial 
con titulación/formación 
profesional o técnica 


Entre 1 y 25 
años 


Secretaría de 
Docencia 


1 Personal para-asistencial 
titulado de grado medio 


 Más de 35 años 


Coordinación administrativa de los 
procedimientos de asesoramiento, 
información a los usuarios, 
difusión, gestión del expediente 
académico, matriculación de 
alumnos, apoyo logístico a los 
profesores y alumnos. Relación 
con la UAB. Blibioteca. 


3 Personal para-asistencial 
con titulación/formación 
profesional o técnica 


Más de 10 años 


Total personal 30   
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 


INFORMACIÓN ETSEIB 


Aulas, laboratorios y equipamientos especiales. 


 
Las aulas, laboratorios y talleres para el desarrollo de las actividades previstas, así 
como el equipamiento de los mismos necesarios para la consecución de los objetivos 
y competencias del plan de estudios se concretan en aulas de teoría, seminarios, 
salas de estudio, aulas informáticas y en los distintos laboratorios existentes. 
También se incluye en esta descripción la biblioteca del centro que da servicio a la 
totalidad de estudiantes, profesorado y personal de apoyo vinculado a cualquier 
titulación. 
 
Se prevé una carga práctica aproximada de un tercio del total de créditos del máster 
en las materias de los dos primeros cuatrimestres (aparte están las prácticas 
externas y el TFM con 18 y 12 ECTS respectivamente en el cuatrimestre 3). La 
capacidad de los laboratorios existentes condiciona el tamaño de los grupos de 
prácticas, estableciendo de forma general: 
 
-Prácticas de simulación (aula informática). entre 15-20 estudiantes por grupo 
-Prácticas de taller (laboratorios docentes): entre 15-20 estudiantes por grupo 
 
Se desarrolla una relación de aulas, laboratorios y otros espacios docentes y la 
relación de equipamiento disponible en cada uno de ellos. En el caso de las aulas se 
establece el inventario general de espacios de la escuela. En el caso de los 
laboratorios, se contemplan únicamente los de aquellos departamentos participantes 
en la titulación y los espacios del Centre de Recerca en Enginyeria Biomèdica (CREB) 
(anexo 3). 
 
Se anexa (anexo 1) una relación de aulas, laboratorios y otros espacios docentes y 
la relación de equipamiento disponible en cada una de ellos (anexo 2). 
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El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPC, certifica de forma 
periódica las condiciones de uso de los espacios y equipamientos, para garantizar la 
seguridad de los usuarios. 
 
- Mecanismos disponibles para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios. 


La ETSEIB dispone de un servicio propio de mantenimiento que lleva a cabo de 
forma autónoma o mediante la contratación supervisada de empresas externas, la 
revisión  de las instalaciones y equipamientos tanto para los espacios y 
equipamientos    comunes, cómo aquellos más específicos vinculados a laboratorios 
departamentales. 
 
La UPC establece distintos planes de inversiones vinculados a la renovación del 
equipo   informático, así como el resto de equipos docentes. En este sentido 
hacemos referencia: 
 
El plan de inversiones de la UPC TIC 2012-2016. 
 
El plan de inversiones en TIC 2012-2016 establece el marco de referencia para las 
inversiones en materias de informática y comunicaciones de la universidad. El 
objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las inversiones en 
infraestructuras TIC y sistemas de información para la docencia, investigación y 
gestión, teniendo en cuenta  la renovación tecnológica o por obsolescencia, de 
infraestructuras y equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la sostenibilidad, la 
planificación a corto y medio plazo de las necesidades TIC y la adquisición de 
equipos informáticos  necesarios para que los miembros de la comunidad 
universitaria puedan desarrollar su actividad docente, de investigación y/o de 
gestión. Las inversiones propuestas para el ejercicio 2009 ascienden a un total de 
5.189.000 €. 


 
Convocatoria de ayudas para la mejora de los equipamientos docentes 
2016-2017. 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya establece una convocatoria de ayudas a la 
mejora de los equipos docentes con el objetivo de responder a las necesidades 
planteadas por los centros docentes respecto a las instalaciones y la renovación de 
los equipos docentes de las aulas, laboratorios y talleres. Esta convocatoria está 
dotada con un importe de 700.000€ anuales. Las actuaciones propuestas deben 
estar cofinanciadas en un 50% por el centro docente y deberán ser económicamente 
sostenibles. 
 
 
Las políticas y criterios propios de la ETSEIB. 
 
La ETSEIB mediante recursos propios de la Escuela, establece en su presupuesto   
ayudas extraordinarias para mejora de espacios docentes comunes (aulas, 
mobiliario, equipamiento) o departamentos. Estas ayudas están determinadas por la 
Dirección de la Escuela, con la aprobación de la Comisión Permanente del Centro. 
 
Las ayudas pueden ascender a 90.000€ anuales (datos curso 2017). 
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ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA ETSEIB 


La Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(UTGAEIB) tiene como función básica dar soporte de gestión y servicios a las 
unidades académicas y usuarios que desarrollan actividad docente, de investigación 
y de transferencia de resultados en el entorno de la ETSEIB. 
 
Es una estructura única configurada en unidades especializadas para garantizar el 
servicio y la calidad del mismo, facilitando a todo el PDI la gestión administrativa 
diaria con un catálogo de prestaciones y procedimientos homogéneo, transparente, 
accesible y adaptado a la especificidad del ámbito para todos los usuarios y con 
identificación a la unidad a la cual se ofrece la prestación.  
 
La estructura está formada por un Consejo de Dirección, un jefe UTGAEIB, 9 áreas 
de servicios y la Biblioteca de la ETSEIB, aunque esta última no tiene dependencia 
orgánica. A continuación de describen brevemente sus competencias y funciones:  
 
• Consejo de Dirección: Definir y acordar conjuntamente las líneas estratégicas y 


el catálogo de servicios; Hacer el seguimiento y proponer mejoras de los 
servicios.  
 


• Jefe de la UTGAEIB: Dirección, organización, seguimiento y control de la 
gestión y los servicios; Asignación de funciones y competencias al PAS; Dirección 
del PAS; Coordinación de las unidades especializadas de la UTG; Coordinación 
con la gerencia, los servicios generales y otras unidades de administración y 
servicios de la UPC.  
 


• Área de suporte a Departamentos e Institutos: Soporte a sus direcciones 
(Planificación estratégica, Presupuesto, Contratación y concursos de PDI); 
Soporte a sus órganos de gobierno; Información y asesoramiento al PDI; 
Coordinación del soporte administrativo; Soporte técnico en proyectos 
transversales; Logística de los espacios vinculados a las unidades.  


 
• Área de soporte Institucional y Relaciones Externas: Planificación 


estratégica y evaluación institucional; Gestión de la calidad; Comunicación 
institucional y proyección exterior; Relaciones externas y alianzas estratégicas; 
Promoción institucional y de los estudios; Orientación y acogida de estudiantado 
de nueva incorporación; Orientación profesional, inserción laboral y fidelización 
de estudiantado; Soporte a la dirección ETSEIB y a órganos de gobierno; 
Organización de actos académicos e institucionales. 


 
• Área de soporte a la Gestión de Estudios de Grado y Máster: Gestión de los 


expedientes académicos de los estudiantes (acceso, matrícula, reconocimientos y 
convalidaciones, cambios de estudios, gestión de títulos, certificados, becas,…); 
Planificación académica y organización de la docencia; Gestión de las prácticas 
externas; Gestión de relaciones internacionales y de la movilidad del 
estudiantado; Orientación y acogida de estudiantes; Procesos vinculados a la 
evaluación del PDI: Reservas de espacios docentes de la ETSEIB.  


 
• Área de soporte a la Gestión de Estudios de Doctorado: Soporte a los 


coordinadores y las comisiones académicas de los programas; Información y 
atención al estudiantado; Acceso, admisión y acogida de doctorandos; Matrícula; 
Becas; Movilidad; Soporte al proceso de las Tesis doctorales; Gestión de títulos.   
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• Área de soporte a la Investigación y Transferencia de Tecnología: 
Información y atención al PDI; Asesoramiento y acompañamiento en 
convocatorias; Soporte en la elaboración de propuestas para la presentación de 
proyectos y convenios; Gestión económica de los proyectos; Gestión de 
inventario; Suporte en las justificaciones y el cierre de proyectos y convenios, y 
en auditorias de proyectos.  


 
• Área de Recursos y Servicios: Elaboración de la propuesta de presupuesto 


ETSEIB; Soporte en la elaboración de las propuestas de presupuesto de 
funcionamiento de departamentos e institutos; Ejecución y control de los 
presupuestos; Estados de cuentas; Gestión de tesorería; Gestión de compras; 
Gestión de inventario; Administración del PAS y becas; Procesos de concursos de 
contratación; Seguimiento de servicios externos y concesiones; Control de 
accesos; Documentación y archivo; Gestión de la conserjería ETSEIB.  


 
• Área de Servicios Técnicos de Laboratorio: Asesoramiento en compras de 


material; Instalación, configuración y mantenimiento de material; Servicios 
técnicos de soporte a la docencia; Servicios técnicos de suporte a la investigación 
y la transferencia de tecnología; Aplicación de la normativa de tratamiento y 
gestión de residuos; Aplicación de la normativa PRL.  


 
• Servicio de Obras y Mantenimiento: Mantenimiento preventivo; 


Mantenimiento correctivo; Elaboración y seguimiento de presupuestos; Obras y 
reformas; Jardinería; Plan de seguridad del edificio; Plan de ahorro energético.  


 
• Servicios TIC (Tecnologías de Información y Comunicación): Servicios TIC 


para la docencia y el aprendizaje; Servicios TIC para la investigación; Servicios 
TIC para la gestión; Servicios a los usuarios; Estrategia y planificación TIC; 
Infraestructuras TIC.  


 
• Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos: Soporte a la producción 


científica; Soporte a la edición y publicación académica; Soporte a la evaluación 
y acreditación; Acceso a los recursos de información de la UPC; Obtención de 
documentos fuera de la UPC; Sesiones de formación a usuarios.  


 
INFORMACIÓN INSTITUT GUTTMANN 


El Instituto Universitario de Neurorrehabilitación Guttmann dispone de las 
infraestructuras, los equipamientos y los servicios necesarios para impartir y dar 
soporte a los estudios que presentamos. 
 
• Aulas: 


Contamos con 2 aulas con capacidad para 30 personas y otra aula para 100. Todas 
ellas disponen de ordenador y cañón de proyección, pantalla, pizarra, retroproyector 
y proyector de diapositivas. 


 
• Centro de Documentación: 


El "Centro de Documentación en Neurorrehabilitación –Santi Beso Arnalot*" es una 
iniciativa del Instituto Guttmann que pone a disposición de las personas interesadas 
en las neurociencias, en general, y en la neurorrehabilitación, en particular, la 
documentación necesaria para profundizar en este campo de las ciencias.  
Se pueden consultar, de forma presencial o telemática, publicaciones, material 
audiovisual y las bases de datos, tanto nacionales como internacionales, más 
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relevantes en el ámbito de la medicina. El centro de documentación ofrece a los 
profesionales de la salud y la bioingeniería, a estudiantes, a personas afectadas y a 
otros colectivos los siguientes servicios: 
 


• Servicio de referencia y orientación. 
• Servicio de información bibliográfica. 
• Consulta del fondo documental (publicaciones periódicas, monográficos). 
• Consulta en bases de datos biomédicas. 
• Servicio de difusión selectiva de la información. 
• Servicio de acceso a Internet. 
• Servicio de obtención de documentos. 
• Servicio de información legislativa, sanitaria y social. 
 


De forma presencial, en estos momentos disponemos de 798 libros, dos de ellos 
electrónicos, y de 65 revistas especializadas. 
De forma electrónica, tenemos acceso a una colección de más de 800 revistas, en 
texto completo, del ámbito científico biomédico y de la gestión sanitaria (Cochrane 
Collaboration, ACP Journal, Upto Date, Clinical Evidence, etc.) 
El Centro de Documentación, dispone de 8 puntos de lectura y 2 accesos a Internet, 
impresora y fotocopiadora. 


 
• Red wifi: 


En todo el recinto hospitalario existe conexión wifi. En todas las aulas y pasillos 
centrales, puntos de recarga para portátiles a la red eléctrica a disposición de los 
estudiantes. 


 
• Servicio de reprografía y fotocopias: 


Este servicio se puede obtener bien en el Centro de Documentación, bien en el 
quiosco del Hospital (empresa concesionaria). 


 
• SiiDON: 


A finales de 2017 se puso en marcha el Sistema de Información Integral de la 
Discapacidad de Origen Neurológico, SiiDON, un portal web que proporciona 
información y recursos de gran utilidad relacionados con el mundo de la discapacidad 
de origen neurológico; desde consejos para la salud, a información sobre ayudas 
técnicas, a recursos formativos, docentes, ideas para el tiempo libre, normativa 
legal, recursos económicos o fichas de enfermería y fisioterapia, entre otros. 


 
Este portal es un nuevo proyecto del Instituto Guttmann dirigido tanto a pacientes y 
ex-pacientes, como a cualquier persona afectada de una discapacidad de origen 
neurológico; pero también a familiares, cuidadores, asociaciones, profesionales, 
comunidad docente y científica, etc. 


 
El SiiDON desde su inicio quiere ser una herramienta abierta a la participación de 
todos y por ello cuenta con un foro de opinión donde existe la posibilidad de valorar 
y comentar todos los recursos informativos disponibles. 
 
• Servicio de restauración: 


El alumnado, dispone de un servicio de bar/comedor (empresa concesionaria) y de 
una sala comedor con microondas, mesas, sillas y un fregadero para lavar los 
utensilios.  
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• Prácticas: 


El alumnado realizará sus prácticas en las áreas asistenciales del Instituto Guttmann, 
Hospital de Neurorehabilitación: área médica, área de enfermería, área de 
rehabilitación funcional (gimnasio, área ocupacional, piscina, musicoterapia, 
laboratorio de marcha, aula de informática,  etc), área de neuropsicología y en las 
áreas de investigación. 
 
• Infraestructuras científicas (ver Anexo 4): 


• Laboratorio de neurofisiología avanzada. 
• Laboratorio de estimulación cerebral no invasiva. 
• Laboratorio de análisis cinemático. 
• “Guttmann, NeuroPersonalTrainer®”. 
• Laboratorio de medidas potenciadoras para la calidad de vida de las personas 


con lesión medular y con daño cerebral adquirido – QvidLab. 
 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC Y DE LA ETSEIB 


El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a la 
biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores conectados 
a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte 
a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la 
AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa 
activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como como 
LIBER (Ligue des Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European 
Research Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
 
 
Recursos de información. 


 Colecciones bibliográficas: 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las 
diferentes áreas temáticas de la titulación.  
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 Colecciones digitales: 
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 


 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en Internet 
de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores de la UPC. 
Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, 
trabajos académicos, etc. También se dispone de un repositorio de exámenes, una 
videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad. En total, 
se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la Universidad. 
 
 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados. 


 Espacios y equipamientos: 
Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 Servicio de catálogo: 
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de 
las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y 
de otras instituciones. 


 Servicio de préstamo: 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC 
a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos: 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC. También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, 
etc.). 


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos: 
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder a 
los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  
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 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI): 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en 
línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi: 
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de 
los recursos de información”: 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la 
UPC, sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


 Soporte a la publicación: 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos 
académicos finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio 
incluye: indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones 
científicas), presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas 
así como el uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas 
Mendeley, la herramienta de planificación del tiempo en  la elaboración de 
trabajos académicos Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI): 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos 
de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su 
disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, 
facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) 
de algunos documentos de interés para la docencia y la investigación 
universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada: 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, y 
también resuelven otras peticiones de información generales.  


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD): 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de 
documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, 
patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  
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 La Factoría de Recursos Docentes: 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 


 CanalBIB: 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 


 
 
La biblioteca de la ETSEIB 
 
La Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(ETSEIB) ofrece sus servicios principalmente a la Escuela, así como a los   
departamentos, institutos y otros centros de investigación tecnológica ubicados en el 
mismo centro. 
 
El fondo de  la  biblioteca  está especializado en las áreas de conocimiento propias 
de las titulaciones impartidas en la ETSEIB. Este fondo está formado por libros 
recomendados en las guías docentes, bibliografía especializada, normativa, obras de   
consulta, revistas, materiales audiovisuales, apuntes y exámenes, catálogos 
industriales y tesis doctorales. 
 
La biblioteca dispone de un valioso fondo histórico que incluye libros de los siglos 
XVI  al XIX, especializado en materias que se han estudiado en la carrera de 
ingeniería  industrial a lo largo de su existencia y que se complementa con libros 
actuales de historia de la ciencia. 
 
El horario habitual de la biblioteca es de 8:30h a 21:00h de lunes a viernes. En 
período de exámenes la biblioteca amplía su oferta horaria durante los fines de 
semana. 


 


 
Recursos de información: 
 
1. Colecciones bibliográficas: 


 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas    
que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones especializadas 
que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación. La colección 
bibliográfica la componen más de 556.538 ejemplares de monografías y 20.397 
colecciones de publicaciones en serie. 
 
Las colecciones de la biblioteca de la ETSEIB están principalmente especializadas en: 


 
− Automatización industrial 
− Bioingeniería 
− Diseño industrial 
− Economía 
− Electricidad 
− Electrónica 
− Estadística 
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− Fabricación 
− Fuentes de energía 
− Gestión y organización de la industria 
− Industria química 
− Materiales 
− Mecánica 
− Medio ambiente 
− Modelaje y simulación de sistemas dinámicos 
− Oficina técnica 
− Robótica 
− Tecnología del control 
− Termoenergética  


 
 


Además de estas colecciones la biblioteca de la ETSEIB tiene el Fondo Histórico de 
Ciencia y Tecnología de la ETSEIB. Este fondo histórico reúne 11.000 libros, 5.000 
volúmenes de revistas y documentos relacionados con el desarrollo de la ingeniería, 
las ciencias y sus aplicaciones desde el siglo XVI hasta el año 1950. En esta   
biblioteca se atienden consultas de profesionales (ingenieros, arquitectos, 
economistas, historiadores, etc.) y otros ciudadanos interesados en conocer y 
comprender las bases de nuestra civilización industrial actual. 
 
 
Otros servicios que ofrece la biblioteca de la ETSEIB a destacar: 
 
• Área de Autoaprendizaje: 
 
El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la biblioteca de la 
ETSEIB ofrece a sus usuarios mediante una serie de recursos multimedia y en red 
orientados    al autoaprendizaje. Actualmente el Área de Autoaprendizaje está 
compuesta por 20 PC, 5 escáneres, 20 regrabadoras CD-R(W) y lectoras de DVD. 
Dispone además de material para el autoaprendizaje de idiomas, programas de 
ofimática o relacionados con las áreas de interés en la formación del ingeniero. 


 
Principales datos del SBPA y la BETSEIB 
 


Instalaciones y equipamientos SBPA BETSEIB 
m2 construidos 21.396 1.882 
Puntos de lectura 3.472 328 
Ordenadores usuarios 537 49 
Colecciones físicas   
Monografías  655.867 63.675 
Revistas  20.188 2.496 
Documentación electrónica   
Revistas electrónicas 14.754  
Libros digitales 12.641  
Otros recursos electrónicos propios 87.853  
Presupuesto    
Presupuesto total del SBPA 1.528.992  
Personal   
Personal bibliotecario 82 10 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 3 
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Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión: 


• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos y 
necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado y 
una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


• Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 
desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 


Indicadores cualitativos: 


• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 
necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas: 


• La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 
guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 


• La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


• La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


• La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 
 
 


  


                                                           
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla-gestio-i-desenvolupament-colleccio 
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Colecciones especializadas: 


• La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el curso 
y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


• La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le 
son propias o próximas. 


 


Colecciones de revistas: 


• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las 
nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los 
presupuestos asignados. 


• La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a 
la investigación de los usuarios. 


• Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 


• Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se 
colabora con las bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia: 


• La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 
electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


• La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la 
medida que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


• La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones: 


• La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre: 


• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 
biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


• Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos.  
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CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; 
fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES 


 
La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso 
se han realizado los 1º y 2º planes de igualdad de oportunidades, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 
2007, aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan 
director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212 / 2012 del 
Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC, con 
las duraciones siguientes, respectivamente: 2007-2011 y se 2.013 a 2015). A lo 
largo de estos años se han llevado a cabo actuaciones amparadas en los planes y en 
la normativa vigente. 
 
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años no 
ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose en la 
UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en las 
carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el momento 
de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos asociados a la 
tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los entornos de la 
universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente de los 
resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones tecnológicas entre 
las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de profesoras e 
investigadoras en las universidades politécnicas en general y en concreto a la UPC. 
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Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, 1 de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta de 
la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas de 
trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, por lo 
que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al bienio 
2019-2020. 
 
 
 
Misión del Plan 
 
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 


• Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
• Aprovechar el talento de las mujeres. 
• Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
• Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de 


género:  
o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, 


especialmente en TIC. 
o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


• Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
• Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 


facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo 
(incluyendo estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la 
comunicación transparente. 


• Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 


• Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más 
allá de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la 
tecnología, y que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 


• Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 
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Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. Sus 10 líneas 
pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos que requieren 
una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha mencionado, se han 
elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de universidades 
tecnológicas europeas, 2 de la que la UPC es miembro. En cambio, los tres proyectos 
clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período limitado de 
tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han sido priorizados 
durante la elaboración de la estrategia. 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional 


Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 


 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos 


Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación. 


 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC 


Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 


 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC 


Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 


 
5. Red y mentoring de mujeres 


Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 


 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal 


Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC 


Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón 
de sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la 
discriminación. 


 
8. Proyectos de investigación con perspectiva de género 


Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de 
investigación e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación 
relacionados con la igualdad de género. 


 
9. Comunicación para el cambio cultural 


Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 
 


10. Seguimiento y medición del impacto 
Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
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Más información en:  
 
Universitat Politècnica de Catalunya. III Pla d’Igualtat de gènere. Disponible en  
https://igualtat.upc.edu/ca/pla/pla 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: Arquitectura, Diseño y 
Tecnología para todos. Disponible en 
http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
https://alumni.upc.edu/es 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Portal del programa Igualtat. Disponible en: 
http://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat 
 
 
PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite 
realizar los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la 
UPC va necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia 
comunidad Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permiten 
la interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


• Herramientas de trabajo col·labora 
• Entrega de trabajos individuales o de grupo 
• Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
• Integración de aplicaciones y recursos externos 
• calendario global 
• Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades 


Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 
 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
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Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos 
empíricos de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la 
prevista y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el 
plan de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de 
UPC. Estas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con 
otros sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de 
datos en una localización alternativa. 
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Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y 
recursos que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, 
mediante la red, nuevas relaciones profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


• Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los 
miembros de la comunidad UPC. 


• Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación 
continua, la orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la 
cultura y el emprendimiento. 


• Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través 
de los clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


• Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya 
existentes en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de 
Amigos de la UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
http://alumni.upc.edu/carreres-professionals/nou-programa-millora-ocupabilitat 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
 
La ETSEIB y el Institut Guttmann disponen actualmente de los recursos materiales y 
servicios necesarios para llevar a cabo la impartición de los estudios de máster 
propuestos. 
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ANEXO 1 ‐ ETSEIB 
 
ESPACIOS COMUNES; AULAS, LABORATORIOS Y AULAS 
INFORMÁTICAS 
 
Datos generales 
 


TIPO DE ESPACIO NÚMERO SUPERFICIE (m2) 
Aulas   docentes   de   
teoría 


(incluye seminarios para 
b j   ) 


45 3.613  


Aulas informáticas 10 894  
Laboratorios 46 4.357,4 
Salas de estudio 7 569 
Salas de conferencias y 
videoconferencias 


4 597  


Biblioteca 1 1.598,59 
Cafetería‐Restaurante 1 1.142,55 


 
Detalle de los espacios comunes 
 


NOMENCLATURA/TI
PO 


(ver leyenda al final 
d  l  t bl ) 


SUPERFÍC
IE 
m
2 


CAPACIDA
D 


alumno
 


EQUIPO 


0.1 Aula magistral 10
 


89 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector 
0.2 Aula magistral 10


 
103 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector 


0.3 Aula magistral 11
 


108 1 PC (red) + proyector 
0.4 Aula magistral 11


 
107 1 PC (red) + proyector 


0.5 Aula magistral 11
 


108 1 PC (red) + proyector 
B.1 Aula magistral 11


 
98 1 PC (red) + proyector 


B.2 Aula magistral 14
 


129 1 PC (red) + proyector 
B.3 Aula magistral 9


 
84 1 PC (red) + proyector 


B.4 Aula magistral 9
 


88 1 PC (red) + proyector 
B.5 Aula magistral 7


 
60 1 PC (red) + proyector 


B.6 Aula magistral 7
 


74 
  


1 PC (red) + proyector 
 2.5 Aula magistral 13


 
129 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector+ 


 3.1 Aula seminario 7
 


56 1 PC (red) + proyector 
3.2 Aula seminario 7


 
52 1 PC (red) + proyector 


3.3 Aula seminario  7
 


46 1 PC (red) + proyector 
3.4 Aula magistral 7


 
62 1 PC (red) + proyector 


3.5 Aula seminario  7
 


46 1 PC (red) + proyector 
3.6 Aula seminario  7


 
50 1 PC (red) + proyector 


4.1 Aula magistral 12
 


126 1 PC (red) + proyector 
4.2 Aula magistral 9


 
86 1 PC (red) + proyector 


4.3 Aula magistral 9
 


86 1 PC (red) + proyector 
4.4 Aula magistral 7


 
56 1 PC (red) + proyector 


4.5 Aula magistral 10
 


70 1 PC (red) + proyector 
5.6 Aula magistral 8


 
71 1 PC (red) + proyector 


6.22 Aula magistral 8
 


70 1 PC (red) + proyector 
6.42 Aula magistral 4


 
45 1 PC (red) + proyector 


C
SV


: 3
37


75
18


73
22


47
03


35
67


82
07


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







VERIFICA – UPC/UAB  Abril 2019 
MU en Neuroingeniería y Rehabilitación – ETSEIB / IU Guttmann 


 


21 
 


NOMENCLATURA/TI
PO 


(ver leyenda al final 
d  l  t bl ) 


SUPERFÍC
IE 
m
2 


CAPACIDA
D 


alumno
 


EQUIPO 


7.1 Aula magistral 1
30 


119 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector 
+TV 8.2 Aula seminario 2


 
20 1 PC (red) + proyector 


9.1 Aula magistral 1
 


10
 


1 PC (red) + proyector+ 
 9.2 Aula seminario  4


 
30 1 PC (red) + proyector 


10.14 Aula seminario  4
 


34 1 PC (red) + proyector 
10.15 Aula seminario  4


 
32 1 PC (red) + proyector 


10.21 Aula seminario  4
 


28 1 PC (red) + proyector 
E.1 Aula seminario  3


 
36 1 PC (red) + proyector 


D.1 Aula seminario  3
 


28 1 PC (red) + proyector 
F.1 Aula magistral 2


 
24 1 PC (red) + proyector 


F.2 Aula seminario  3
 


30 1 PC (red) + proyector 
G.1 Aula seminario  4


 
30 1 PC (red) + proyector 


G.2 Aula seminario  5
 


42 1 PC (red) + proyector 
LS.1 Aula magistral 113 97+2 adaptadas 1 PC (red) + proyector 
LS.2 Aula seminario  62 30 1 PC (red) + proyector 
LS.3 Aula seminario  59 30 1 PC (red) + proyector 
LS.4 Aula magistral 71 40 1 PC (red) + 2 


proyectores,             1 
Cámara Robotizada y 


     31.07 Aula seminario 78 36 1 PC (red) + proyector 
C-3 Aula seminario 73 35 1 PC (red) + proyector 
1.1 Aula informática 8


 
56 29 PC (red) + proyector 


1.2 Aula informática 8
 


64 33 PC (red) + proyector 
1.3 Aula informática 8


 
64 33 PC (red) + proyector 


5.0 Aula informática 113 72 37 PC (red) + proyector 
5.1 Aula informática 9


 
64 33 PC (red) + proyector 


5.2 Aula informática 9
 


64 33 PC (red) + proyector 
5.3 Aula informática 9


 
64 33 PC (red) + proyector 


5.4 Aula informática 85 40 21 PC (red) + proyector 
5.5 Aula informática 73 64 33 PC (red) + proyector 
8.1 Aula informática 76 30 16 PC (red) + proyector 
I.1 Sala de Estudio 1


 
18
 


Mobiliario  
Es. 1 Sala de Estudio   100 64 Conexiones a red 
Es.2 Sala de Estudio 7


 
54 Conexiones a red 


Es.3 Sala de Estudio 7
 


68 Conexiones a red 
E pl. 3 Sala de Estudio 7


 
40 Mobiliario 


E pl. 4 Sala de Estudio 6
 


40 Mobiliario 
E pl9 Sala de Estudio 6


 
70 Mobiliario 


Aula 
Capella 


Sala de actos 154 130 Videoconferencia, 1 
PC, (red) + 2 proyectores 


Sala 
de Actos 


Salón de actos y 
Conferencias 


360 280 Equipos audiovisuales 


28.79 Sala de 
videoconferencia 


21 12 Videoconferencia 


 28.8 Aula conferencias 47 38 1 PC (red) + proyector 
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NOMENCLATURA/TI
PO 


(ver leyenda al final 
d  l  t bl ) 


SUPERFÍC
IE 
m
2 


CAPACIDA
D 


alumno
 


EQUIPO 


28.31 Sala de reuniones 15 6 ---------- 


 Copistería Copistería y 
reprografía 


250 ‐‐‐‐ Equipos para el servicio 
y autoservicio 


 
 
 
 
La distribución de espacios se muestra en la figura 1. 
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ESPACIOS DEPARTAMENTALES 


 
- (702) Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
 
      Nombre             Dept. 702          Ubicación      


 


Capacidad Equipos 
    E (‐1)         Lab.  Prácticas  de  


Microscopia óptica                   
      Pab. E, planta ‐1 24,8 10   Véase tabla 1 Anexo 


    S (‐1)       Lab.   General   de 
      prácticas 


   b .E, planta ‐1  
56,5 


 
20 


  
  Véase tabla 2 Anexo 


 
 
 
- (707) Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial. 
 
      Nombre             Dept. 707          Ubicación      Sup. Capacidad Equipos 


2.15   Lab. Tecnología de Control Ed. H, planta 2 36,8 24 
Véase tabla 3 Anexo 


2.21        Lab. Automática I Ed. H, planta 2  85,88 22 
Véase tabla 4 Anexo 


2.13        Lab. Automática II Ed. H, planta 2  48,49 16 / 22 
Véase tabla 5 Anexo 


2.65        Lab. Robótica Ed. H, planta 2  97,78 20 
Véase tabla 6 Anexo 


2.41     Lab. Tecnología Informática Ed. H, planta 2  78,85 30 
Véase tabla 7 Anexo 


2.8        Despacho proyectistas Ed. H, planta 2  23,53 3 
Véase tabla 8 Anexo 


 
 
- (710) Ingeniería Electrónica. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


      Nombre             Dept. 710        Ubicación Sup. Capacidad Equipos 
H9         Lab. 1 de 


        Electrónica 
       Pab. H, planta 9 74 18  


     Véase tabla 9 Anexo 


H9         Lab. 2 de 
       Electrónica 


       Pab. H, planta 9  60,7 14  
     Véase tabla 10 Anexo 


H9         Lab. 3 de 
       Electrónica 


       Pab. H, planta 9 60,7 18  
     Véase tabla 11 Anexo 


H9        Lab. PFC de 
       Electrónica 


       Pab. H, planta 9 54,7 8  
     Véase tabla 12 Anexo 
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- (712) Ingeniería Mecánica. 
 


 
 
El departamento 723 Ciencias de la Computación (CS) que interviene en la 
docencia de la titulación, no dispone de espacios propios para el desarrollo de la ésta 
y utiliza espacios comunes (aulas, aulas informáticas…) del centro.  
 


 


       Nombre             Dept. 712          Ubicación Su


 


   Capacidad Equipos 
         D (‐1)        Lab. Tecnologías de 


         Fabricación 
        Pab. D, planta ‐1 30 12        Véase tabla 13 


Anexo 
         D (‐1)         Lab. Metrología de 


         Tecnologías de 
         Fabricación 


        Pab. D, planta 30 12       Véase tabla 14 
Anexo 


            H2         Lab. Docente de 
        Robótica 


        Pab. H, planta 2,   
célula flexible 


30 12      Véase tabla 15  
Anexo 


          D (‐1)         Lab. Común de 
        Ingeniería 
        Mecánica 


 
        Pab. D, planta ‐1 


315 15      Véase tabla 16  
Anexo 


          G (‐1)         Lab. de máquinas. 
        Vehículos 


        Pab. G, planta ‐1 40 15      Véase tabla 17  
Anexo 


         G (‐1)        Lab. de máquinas. 
        Teoría de 


máquinas 
 
                    


 


        Pab. G, planta ‐1 120 15      Véase tabla 18  
Anexo 


         G (‐1)        Lab. de máquinas. 
       Vibraciones 


        Pab. G, planta ‐1 60 8      Véase tabla 19  
Anexo 


            F 1         Lab. de 
   Transportes 


        Pab. F, planta 1 60 18      Véase tabla 20  
Anexo 


            D 0         Lab. de Mecánica         Pab. D, planta 0 60 12      Véase tabla 21  
Anexo 


        Centre 
          CIM 


        Lab. de la 
        Fundación Centro CIM 


 


         Centre CIM 
         Edificio U 


200 12      Véase tabla 22  
Anexo 
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ANEXO 2 ‐ ETSEIB  
EQUIPOS 


 
A continuación se detalla el equipamiento de los laboratorios relacionados en el 


Anexo 1. 
 


(702) Departamento de Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 


 


Tabla 1_ Equipamientos del Lab. de prácticas de microscopía óptica. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. de prácticas de microscopía óptica 24.8 
Equipamientos 


‐ 2 microscopios Hertell & Reuss 
‐ 4 microscopios Correct Seiwa Optical 
‐ 1 microscopio invertido Nikon con cámara digital Motic 
‐ 2 microscopios Vickers instruments 


 
 
Tabla 2_ Equipamientos del Lab. general de prácticas. 


 
 


 
Laboratorio 


SUPERFÍCIE 
m2 


Lab. general de prácticas 56.5 
Equipamientos 


‐ 1 Horno para tratamientos térmicos Jominy 
‐ 4 Hornos de temperatura controlada (1000ºC) 
‐ 1 Máquina para ensayo de tracción 
‐ 1 Péndulo Charpy 
‐ 1 Durómetro para escaleras Rockwell 
‐ 1 Durómetro para escales Rockwell, Brinell y Vickers (1kg‐250kg) 


 
 
 


(707) Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial 
 
Tabla 3_ Equipamientos del Laboratorio de Tecnología de Control. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
         Tecnología de Control 36.8 


Equipamientos 
‐ 12 PCs. 
- 1 osciloscopio. 
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Tabla 4_ Equipamientos del Laboratorio de Automática I. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
       Automática I 85.88 


Equipamientos 
‐ 12 PCs. 
- 11 plantas didácticas. 
- 1 proyector. 
 


 
 


 
Tabla 5 _ Equipamientos del Laboratorio de Automática II. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
        Automática II 48.49 


Equipamientos 
- 8 PCs. 
- 8 plantas didácticas. 
- 11 PCs máster biomédica. 


 
 
Tabla 6_ Equipamientos del Laboratorio de Robótica. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
        Robótica 97.78 


Equipamientos 
‐ 6 PCs. 
- 6 brazos robots. 
- 1 cinta transportadora. 
- 1 cámara visión.  


 
 
 
Tabla 7_ Equipamientos del Laboratorio de Tecnología Informática. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
        Tecnología Informática 78.85 


Equipamientos 
‐ 15 PCs. 
- 15 plantas didácticas. 
- 1 retroproyector. 
- 4 osciloscopios. 
- 4 generadores de funciones. 
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Tabla 8_Equipamientos del Despacho de proyectistas. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
         Despacho proyectistas 23.53 


Equipamientos 
‐ 3 PCs. 
- 2 fuentes de alimentación. 
- 2 generadores de funciones. 
- 2 osciloscopios. 
- 1 planta didáctica. 
 


 


 


 (710) Departamento de Ingeniería Electrónica 
 


   Tabla 9_ Equipamientos del Lab. 1 de Electrónica. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


            Lab. 1 de Electrónica 74 
Equipamientos 


‐ 9 osciloscopios 
‐ 9 generadores de funciones 
‐ 9 fondos de alimentación 
‐ 9 multímetros 
‐ 1 pizarra 
‐ Mesas y sillas 
‐ Material fungible de laboratorio diverso 


 
 
Tabla 10_ Equipamientos del Lab. 2 de Electrónica. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
          Lab. 2 de Electrónica 60.7 


Equipamientos 
‐ 7 osciloscopios 
‐ 7 generadores de funciones 
‐ 7 fondos de alimentación 
‐ 7 multímetros 
‐ 7 PC'S 
‐ 1 pizarra 
‐ Mesas y sillas 
‐ Material fungible de laboratorio diverso 
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Tabla 11_ Equipamientos del Lab. 3 de Electrónica. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
             Lab. 3 de Electrónica 60.7 


Equipamientos 
‐ 9 PC's 
‐ 1 pizarra 
‐ Mesas y sillas 
‐ Material fungible de laboratorio diverso 


 
 
 
Tabla 12_ Equipamientos del Lab. PFC de Electrónica. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
          Lab. PFC de Electrónica 54.7 


Equipamientos 
‐ Mesas y sillas 
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 (712) Departamento de Ingeniería Mecánica 


 
 


Tabla 13_ Equipamientos del Laboratorio Tecnologías de Fabricación. 
 


Laboratorio      
SUPERFÍ


 
 


          Lab. Tecnologías de Fabricación 30 
Equipamientos 


      Maquinaria 
‐ Torno paralelo Torrent. 
‐ Torno paralelo Cumbre. 
‐ Copiador Torno Cumbre. 
‐ Copiador torno Torrent. 
‐ Fresadora universal Feixac. 
‐ Fresadora universal Correa. 
‐ Fresadora CNC Bridgeport. 
‐ Rectificadora cilíndrica Danobat. 
‐ Rectificadora de planos. 
‐ Torno revolver. 
‐ Talladora de engranajes. 
‐ Prensa hidráulica Carolina. 
‐ Pulidora metalográfica. 
‐ Taladradora de columna Anjo. 
‐ Sierra alternativa Uniz. 
‐ Limadora Rile. 
‐ Afiladora universal Elite. 
‐ Taladradora adaptada Syderic. 
‐ Taladradora adaptada Anjo. 
‐ Muela desbarbadora Formis. 
    Accesorios Torno 
‐ Visor de coordenadas Mitutoyo 2 ejes. 
‐ Punto de arrastre Torno. 
‐ Contrapuntos torno. 
‐ Portabrocas Torno. 
‐ Reductores conos morse. 
‐ Brocas de puntear. 
‐ Herramientas de cilindrar. 
‐ Herramientas de refrentar. 
‐ Herramientas de mandrinar. 
‐ Herramientas de roscar exteriores. 
‐ Herramientas de roscar interiores 
‐ Herramientas de ranurar exteriores. 
‐ Herramientas de ranurar interiores. 
-      Herramientas de ranurar frontal. 
‐ Herramientas de tronzado. 
‐ ‐Herramientas de grafilar. 
‐ Herramientas de ranurar de bola. 
‐ Herramientas de copiado. 
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‐ Luneta fija. 
‐ Plato de arrastre. 
‐ Plato de 4 garras independientes. 
‐ Plato de 4 garras universal e independiente. 
‐ Juego de bridas de arrastre. 


Accesorios Fresadoras 
‐ Cabezal vertical Feixac. 
‐ Visor de coordenadas Mitutoyo 3 ejes. 
‐ Mordaza. 
‐ Juego bridas de fijación. 
‐ Juego de regles paralelos. 
‐ Cabezal vertical Correa. 
‐ Mordaza. 
‐ Mordaza Precisión Gerardi. 
‐ Mordaza precision Gerardi. 
‐ Juego bridas de fijación. 
‐ Juego de pinzas y portapinzas Laip.(ISO 40) 
‐ Juego de pinzas y portapinzas Laip.(ISO 30) 
‐ Ejes horizontales de diferentes diámetros. 
‐ Platos de planear (20,63,80,150,200mm) 
‐ Fresas cilíndricas de ø1 hasta ø50. 
‐ Fresas de bola de ø3 hasta ø10 
‐ Fresas de cola de milano. 
‐ Fresas de ranurar en T. 
‐ Fresas de 3 cortes. 
‐ Sierras de disco. 
‐ Fresas de ranurar. 
‐ Fresas de módulo. 
‐ Fresas bicónicas. 
‐ Fresas de ranurar cóncavas. 
‐ Fresas de ranurar convexas. 
‐ Brocas de puntear. 
‐ Plato divisor horizontal. 
‐ Contrapunto divisor. 
‐ Plato divisor vertical. 


Accesorios Rectificadora cilíndrica 
‐ Base equilibrado de muelas. 
‐ Cabezal rectificado interiores. 
‐ Contrapunto rectificadora. 
‐ Plato de precisión. 
‐ Plato de arrastre. 


Accesorios Rectificadora plana 
‐ Mordaza de precisión. 


Accesorios Talladora engranajes 
‐ Fresas Madre de diferentes módulos. 


Accesorios Taladradora de columna 
‐ Brocas de ø1 hasta ø10 de 0.1 en 0.1 
‐ Brocas de ø2 hasta ø25 de 0.25 en 0.25. 
‐ Escariadores de mano y máquina hasta ø25. 
‐ Machos de roscar a mano hasta M‐20. 
‐ Machos de roscar a máquina hasta M‐12. 
‐ Juego de avellanadores de 90º. 
‐ Juegos de roto‐allen hasta M‐12. 
‐ Broca Mandril. 
Accesorios Afiladora 
‐ Juego de muelas de vaso, copa, etc. 
Otros Accesorios 
‐ Matriz de estampación. 
‐ Matriz de corte. 
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‐ Equipo de microlubricación. 
‐ Bancos de trabajo. 
‐ Tornillos de banco. 
‐ Mármol taller.  
‐ Gramil. 
‐ Punta de señalar. 
‐ Granete. 
‐ Limas. 
‐ Sistema de fijación de herramientas por dilatación térmica. 
‐ Base magnética. 
‐ Comparador Mitutoyo. 
‐ Pies de rey digitales. 
‐ Pies de rey analógicos. 
‐ Herramientas varias de uso común en taller (llaves fijas, martillo, alicates, 


etc). 
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Tabla 14_Equipamientos del Lab. Metrología de Tecnologías de Fabricación. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


        Lab. Metrología de Tecnologías de Fabricación 30 
Equipamientos 


      Equipos 
‐ Rugosímetro y perfilómetro Taylor Hobson asistido por orenador. 


‐ Máquina de medir redondeces y cilindricidades Taylor Hobson 
asistida por ordenador. 


‐ Interferómetro láser dimensional H.P. 
‐ Proyector de perfiles Mitutoyo asistido por ordenador. 
‐ Lupa digital Leica asistida por ordenador. 
‐ Acelerómetro. 
‐ Báscula de precisión. 
‐ Mesa dinamométrica 3 ejes Kistler. 
‐ Captador dinamométrico 1 eje Kistler. 
‐ Microscopio 400 aumentos. 
Accesorios de medición 
‐ Banco de medir entre puntos. 
‐ Mármol laboratorio. 
‐ Soportes magnéticos comparadores. 
‐ Soporte columna comparador. 
‐ Uves de precisión. 
‐ Uves orientables de precisión. 
‐ Regla de senos. 
‐ Escuadra de precisión. 
‐ Reglas de precisión. 
‐ Niveles de precisión 


     Útiles/Herramientas de medición 
‐ Reglas graduadas. 
‐ Pies de rey Mauser analógicos, con comparador y digitales. 
‐ Pies de rey tipo tornero. 
‐ Mirafondos. 
‐ Goniómetros. 
‐ Gramil. 
‐ Pie de rey de módulo. 
‐ Peines de rosca. 
‐ Cola de pez. 
‐ Plantillas de radio de 1 a 20mm. 
‐ Plantillas de espesores. 
‐ Micrómetros exteriores de 0 a 500mm. 
‐ Micrómetro de exteriores con comparador. 
‐ Micrómetros interiores 3 puntos 11‐50mm. 
‐ Micrómetros interiores 2 puntos 20‐150mm 
‐ Micrometro de profundidades. 
‐ Micrometro de roscas. 
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‐ Micrometro de platillos. 
‐ Súbitos de 40 – 160mm. 
‐ Súbitos de 7 – 11mm. 
‐ Súbito óptico 40‐62mm 
‐ Comparadores centesimales. 
‐ Comparadores milesimales. 
‐ Microkrator. 
‐ Pulpitax. 
‐ Juego calibres pasa no pasa herradura y tampón. 
‐ Calas patrón. 


 
 


Tabla 15_ Equipamientos del Lab. Docente de Robótica. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


        Lab. Docente de Robótica 30 
Equipamientos 


‐ Centro  de  Torneado  con  Control  Numérico  Computarizado 
(EMCO) 


‐ Centro  de  Mecanizado  con  Control  Numérico  Computarizado 
(EMCO) 
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Tabla 16_ Equipamientos del Lab. Común de Ingeniería Mecánica. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


        Lab. Común de Ingeniería Mecánica 260 
Equipamientos 


 
         Maquinaria diversa de mecanizado mediante arranque de 


serraduras    de hierro y otros 
 


     TORNOS 
‐ Torno AMUTIO HB‐575, 9,2 kW con visualizador de cotas 2 ejes 
‐ Torno CMZ T‐410‐1000, 2,2 kW con visualizador de cotas 3 ejes 


‐ 1 Torno PINACHO 8‐90/285‐155, 1,5 kW con visualizador de cotas 
3 ejes 


‐ Torno MAXIMAT SUPER11, 1,4 kW con visualizador de cotas 2 ejes 
 


    TORNOS CON CONTROL NUMÉRICO 
‐ Torno con control numérico DURATURN 5100. 
‐ Paquete informático MORI AP turn 


 
     FRESADORAS 
- Fresadora  Universal  MRF  FU‐100R,  2,2  kW  con  posicionador numérico 
- 1 Fresadora Universal LAGUN FU‐110,  2,2 kW con lector de cota numérico 
- Fresadora Universal METBA MB‐1, 1,4 kW con lector de cota numérico 
- Fresadora Universal METBA MB‐1, 1,4 kW con lector de cota numérico 
 
  CENTROS DE MECANIZADO 
- Centro de Mecanizado Vertical DURAVERTICAL 5100 
- Paquete informático MORI AP CM 
- Fresadora BRIDGEPORT Series II de 1,5 kW con nuevo control 


numérico y dotación completa de herramientas que permite 
afrontar una gran variedad de trabajos que requieren el uso del 
C.N. 


‐ Paquete informático FIKUS, que permite efectuar el diseño de 
una pieza, desarrollar el proceso de fabricación de la misma, así 
como, programar el control numérico de la máquina des de 
cualquier PC. 


 
  PERFORADORAS 
‐ Perforadora de Columna A/32, 1,1 kW 
‐ Trepante de sobremesa MICROTRAPANO RC55E, 0,5 kW 


 
  AMORDAZADORAS 
- Amordazadora ASEA M‐200, 0,74 kW 


 
  SIERRAS 
‐ Sierra Mecánica SABI SM‐14, 0,74 kW 
‐ 1 Sierra de cinta  SENS FI SAMU, 0,74 kW 
‐ Serra de vogar de sobremesa 
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EQUIPOS DE SOLDAR 
‐ Grupo de soldadura eléctrica TIG con mesa, 12 kW 
‐ Grupo de soldadura autógena 
‐ Equipo de soldar de hilo MIG 
 
CIZALLAS 
‐ Cizalla Mecánica mod. TRGM‐135, 3,00 kw. 
 
PLEGADORAS 
‐ Plegadora manual mod. HS‐3S 
 
EQUIPOS VARIOS 
‐ Dotación de herramientas de Banco 
‐ Copiador Hidráulico para torno 
‐ Accesorios varios como mordazas, divisores...) 
‐ Cabezal mandrinador (diámetro máximo 400 mm) 
 
Maquinaria para ensayos y medidas 
 
‐ Interferómetro láser 
‐ Rugosímetro 
‐ Máquina para medir redondeos 
‐ Perfilómetro 
‐ Máquina para ensayos de fatiga y fractura de materiales 
‐ Máquina de mesurar tridimensional 
 
Herramientas e instrumentación electrónica básica 
 
Equipo de fresado de circuitos impresos a doble cara 
‐ Minifresadora – perforadora LPKF Protomat C60 
‐ Programa de diseño CAD De Luxe 5 
‐ Set – maletín para la metalización de agujeros manuales 
 
Equipo químico de circuitos impresos a doble cara 
‐ Línea de 7 recipientes para inmersión PB720 (12" x 18"). 
‐ Isoladora Unidad AZ218 doble cara UV (12" x 18"). 
‐ Laminadora de 12". 
 
Equipo de metalizado de circuitos impresos a doble cara 
‐ Metalizadora Minicontac LPKF. 
 
Instrumentación electrónica 
‐ 2  Fuentes de alimentación, PROMAX FAC‐662B 
‐ 1  Osciloscopio PROMAX OD‐204 B 
‐ 1  Osciloscopio PROMAX DT‐350 
‐ Generador de funciones, PROMAX GF‐1000 
‐ Contador Universal, PROMAX UC‐716 
‐ 1  Multímetro digital PROMAX MD‐100 
‐ 1  Multímetro  FLUKE 75 
‐ Simulador –Emulador, Microcontrolador 8051 
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Equipo de oficina 


Hardware 
‐ 2 PENTIUM IV, !Gb RAM 
‐ 2 Ordenador portátil SATELITE 1Gb de RAM 
‐ 1 Ordenador portátil SATELITE 4090 XCDT, 400 Mhz y 64 Mb de RAM 
‐ 1 PC TOSHIBA EQUIUM 7100S, PIII 500 Mhz y 64 Mb de RAM 
Perifèrics 


‐ Impresora Láser HP LaserJET 5P 
‐ Impresora de rayo de tinta a color EPSON stylus photo 


 
 
Tabla 17_ Equipamientos del Lab. de máquinas. Vehículos. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
       Lab. de máquinas. Vehículos 40 


Equipamientos 
‐ Elevador 
‐ Vehículos 
‐ Banco de trabajo con herramientas 
‐ Maquetas y grupos de componentes de vehículos 


 


Tabla 18_ Equipamientos del Lab. de máquinas. Teoría de máquinas. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


       Lab. de máquinas. Teoría de máquinas 120 
Equipamientos 


‐ Maquetas de máquinas i mecanismos 
‐ Máquinas. Componentes de máquinas 
‐ Ordenadores con programas de simulación de mecanismos 
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Tabla 19_ Equipamientos del Lab. de máquinas. Vibraciones. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
        Lab. de máquinas. Vibraciones 60 


Equipamientos 
‐ Instrumentación para la medida y análisis de vibraciones y otras 


variables mecánicas: sensores, acondicionadores de señal, 
analizador de espectros y ordenadores con programa de análisis 
de señales 


‐ Excitador electrodinámico 
‐ Banco didáctico de equilibrado de rotores 
‐ Banco de ensayo de motor de CC de baja potencia 
‐ Bancada aerostática 
‐ Banco didáctico de monitorizado por vibraciones 


 
 
Tabla 20_ Equipamientos del Lab. de transportes. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
        Lab. de transportes 60 


Equipamientos 
‐ 10 ordenadores con programas de simulación de sistemas de 


transporte y logísticos y de simulación de sistemas mecánicos 
 


 
 
Tabla 21_ Equipamientos del Lab. de mecánica. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2 
        Lab. de mecánica 60 


Equipamientos 
‐ Montajes específicos de prácticas mecánicas 
‐ Equipo informático para proyecciones 


 
 


Tabla 22_ Equipamientos del Lab. de la Fundación Centro CIM. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 
m2 


       Lab. de la Fundación Centro CIM 200 
Equipamientos 
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Centros  de  mecanizado  con  Control  Numérico  Computerizado 
(CNC) 
‐ DECKEL MAHO DMU 50 EVOLUTION 
‐ MILLTRONICS RH20 
‐ OKUMA MC40H 
‐ MORI SEIKI NT3150 (Centro de Mecanizado Multifuncional) 
 
Centro de Torneado con Control Numérico Computerizado (CNC) 
‐ DANOBAT DANOCENTER NI-1200 
 
Máquinas de electroerosión con Control Numérico Computerizado 
(CNC) 
‐ ONA UE – 250 (Por hilo) 
‐ ONA TECHNO H – 300 (Por penetración) 
 
Rectificadora con Control Numérico Computerizado (CNC) 
‐ GER S-80/40 
 
Equipamiento Rapid Prototyping 
‐ VANGUARD HS (Sinterizado láser) 
‐ SLA 7000 (Estereolitografía) 
‐ THERMOJET (Impresión de cera) 
‐ Horno de curado de luz ultravioleta 
 
Inyectora de plástico 
‐ BATTENFELD HM 1000/525 
 
Metrología 
‐ Máquina de Medir por Coordenadas Tridimensional MITUTOYO 
 
BHN710 con Control Numérico Computerizado 
‐ Máquina de medir ópticamente MITUTOYO QUICK VISION ACE 
 
Máquinas auxiliares de mecanizado 
‐ Prensa hidráulica ORION 
‐ PARLEC (Máquina de pre-reglaje de herramientas) 
‐ KENNAMETAL (Sistema de fijación de herramientas por dilatación térmica) 
‐ HOBERSAL (Horno de convección forzada para tratamientos térmicos hasta 


1200 ºC) 
Paneles con elementos de automatización empleados en la Fabricación.  
 
Robots 
- Robot tipo Scara con 4 ejes 
- Robot antropomórfico con 6 ejes.  
 
Licencias del programa de CAM MasterCAM  
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ANEXO 3 ‐ ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS DEL CENTRE 
DE RECERCA BIOMÈDICA (CREB).  
 
- Aula docente 4.13: 60 m2. Capacidad para 45 estudiantes.  


 
 


- TALLER: 20 m2 
• Osciloscopios digitales.  
• Impresora 3D: BCN3D Sigma 3D. 
• Herramientas de soldadura. 
• Herramientas mecánicas. 
• Instrumentos de adquisición de datos. 
• Componentes de prototipado: motores, fuentes de alimentación, baterías, 


engranajes. 
 


- LABORATORIO DE BIOMECÀNICA: 48 m2  
Laboratorio de análisis de movimiento totalmente equipado 
(http://biomec.upc.edu/facilities/). 
 
• Sistema de captura de movimiento NaturalPoint OptiTrack con 18 cámaras 


infrarrojas Flex V100: R2 y marcadores reflectivos pasivos. 
• Dos placas de fuerza AMTI Accugait. 
• Sistema de electromiografía de superficie inalámbrica (EMG) Biometrics SX230 


con 16 canales. 
• Sistema de medición de presión plantar Tekscan F-Scan. 
• Par de muletas instrumentadas con medidores de tensión y sistema de 


adquisición de datos (Arduino) que permiten la medición de las fuerzas 
de reacción del suelo de la muleta. 


• Banco de ensayos para probar sistemas de actuación de exoesqueleto. 
• Cinta de correr NordicTrack T11.5. 


 
- LABORATORIO DE SEÑALES: 21 m2  
• Bicicleta de rehabilitación motorizada Motomed Viva 2. 
• Amplificadores de propósito general OT-Bioelettronica de 4 canales (2). 
• Amplificadores OT-Bioeletronica EMG-USB de 128 de canales (2). 
• Amplificador Mitsar EEG-202 de 32 canales. 
• Cascos de EEG (4) y electrodos (40). 


• Software E-Prime de presentación de estímulos 
• Estaciones de adquisición de señales EEG y EMG (2) 
• Osciloscopio digital. 
• Estación de soldadura electrónica 
• Componentes de prototipado electrónico y herramientas básicas. 
• Electrodos y consumibles (gel conductor, etc.) para los amplificadores. 
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ANEXO 4 ‐ DESCRIPCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS DEL INSTITUTO 
GUTTMANN. 


El Institut Guttmann reúne una serie de equipos e infraestructuras físicas y de 
software que permiten el diseño de procedimientos para la evaluación detallada, a 
nivel clínico y subclínico, y el monitoreo intensivo de pacientes que reciben 
tratamientos específicos y toman parte en los ensayos clínicos, tanto en relación 
con su evolución, como con las intervenciones complementarias que constituyen el 
proceso de neurorrehabilitación. 


Además del desarrollo de la investigación traslacional, el Institut Guttmann cuenta 
con una importante serie de infraestructuras científicas singulares, entre las que se 
incluyen:  


• Sistemas robóticos para la neurorehabilitación que permiten intensificar el 
tratamiento, monitorizar la actividad y personalizarla, a la vez que 
sistematizar intervenciones, lo que favorece la aplicación del método 
científico. (Hocoma Lokomat y Armeopower) (GTI Gait Trainer) (C-Mill VR) 


• Laboratorio de análisis de movimiento. Análisis objetivo y cuantitativo del 
movimiento que permite evaluar el impacto de las intervenciones, investigar 
los mecanismos fisiopatológicos y mejorar la colaboración con los socios 
tecnológicos, promoviendo la investigación “botón up”. (Cámaras BTS 
SMART-DX 8) 


• Laboratorio de estimulación cerebral no invasiva. 
• Estimulación magnética transcraneal que, en combinación con los sistemas 


de guía estereotácticos a partir de la neuroimagen, permite la modulación de 
la actividad cerebral cortical (Magstim Rapid2 BiStim i MagPro) 


• Estimulación transcraneal de corriente directa (tDCS) y sistemas de EEG 
(Neuroelectrics Starstim i Enobio) 


• Sala de estimulación sensorial (Snoezelen) 
• Laboratorio de Neurofisiología. Sistema de polisomnografía (XLTEK) y 


electromiografía 10 canales (MEDELEC SYNERGY) 
• Plataforma de telerehabilitación 


cognitiva “Guttmann,NeuroPersonalTrainer®”, que permite diseñar planes 
terapéuticos intensivos y personalizados, a la vez que extraer el máximo 
nivel de eficacia y eficiencia en la ejecución de cada tarea, mediante un 
sistema de inteligencia artificial i aprendizaje automático. 


• QvidLab - Laboratorio de Medidas Potenciadores de la Calidad de Vida y la 
Autonomía de las Personas con Discapacidad de origen neurológico -, creado 
en 2006, aplica tecnologías de la información, estadística avanzada e 
inteligencia artificial, para impulsar la generación de conocimiento sobre la 
discapacidad, a partir de los datos derivados de la actividad asistencial y de 
las condiciones de reinserción de este colectivo. 


• Sistema de videofluoroscòpia digitalizado con análisis cuantitativo 
automoatizado de tiempos de tránsito deglutorio, para abordaje de la 
disfàgia neruógena. 


• Sistema de valoración cuantitativa de tiempo de tránsito intestinal y 
estudios diagnósticos de manometría ano-rectal, para la valoración de los 
trastornos del control de esfínters en pacientes neurológicos. 


• Sistema de diagnóstico urodinámico, con monitorización ecográfica, 
para el estudio de los trastornos relacionados con la vejiga neurógena. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 


Tasa de graduación: 80% 


Tasa de abandono: 10% 


Tasa de eficiencia: 85% 
 
Bajo la hipótesis que el perfil de estudiante de acceso a la titulación se adecúa en 
gran medida al perfil formativo del máster, se esperan unos índices de éxito 
elevados, tanto en relación a la eficiencia como a la graduación. Además, los 
estudios de máster son muy específicos y mayoritariamente los cursan estudiantes 
recién titulados en grados con un gran interés y motivación. Ello incide, también, 
en que el índice de éxito en su consecución sea mucho más alto que en 
titulaciones inferiores más generalistas. Además, en esta propuesta de máster el 
perfil profesional del titulado y las salidas profesionales están bien definidos y son 
claros, lo cual añade otro factor que explica la baja tasa de abandono prevista. 
 
Sin embargo, en la definición de los indicadores también se ha tenido en cuenta la 
entrada de estudiantes provenientes de titulaciones de Grado que no habrán 
adquirido conocimientos en todos los campos básicos considerados de 
instrumentación, electrónica, mecánica, informática y control en tiempo discreto 
tal como se explicaba en el Apartado 4. Además, el hecho que los estudiantes de 
Máster suelen estar ya trabajando aunque sea a tiempo parcial, requiriendo por 
tanto un esfuerzo superior para el seguimiento de sus estudios. Pensamos que 
todo ello tendrá un cierto impacto en las tasas.   
 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto o en un año académico más en relación a la cohorte de entrada. 


 


Tasa de abandono: porcentaje entre el número total de estudiantes de nuevo 
ingreso en un mismo año que no estarán matriculados en la titulación en el tiempo 
previsto de la titulación ni en el año siguiente. 


 


Tasa de eficiencia: porcentaje entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios por el número de graduados y el total de créditos realmente 
matriculados. 
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Si bien esta titulación es nueva, se han utilizado como referencia los valores de otro 
máster del ámbito de aplicación de las tecnologías en la salud como el máster en 
Ingeniería Biomédica compartido por la UPC y la UB. En las siguientes tablas se 
muestran los datos de esta titulación:   


 
 2015-2016 2016-2017 2017-2018 
Estudiantes de entrada 61 47 56 
Estudiantes graduados 54 42 48 


 
 


 
Curso 


 
Oferta 


de  
plazas 


 


 
Estudiantes  


de nuevo 
ingreso 


 
Estudiantes 


matriculados 


 
Tasa de 


rendimiento 


% 
Abandono 


en 1r. 
curso 


 
Titulados 


 
Tasa de 


eficiencia 


14-15 50 56 72 96% 4% 31 100% 
15-16 50 50 86 96% 4% 52 99% 
16-17 50 47 75 98% 0% 48 99% 
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